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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER DEBATE DEL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
009 DE 2021 SENADO

mediante el cual se modifica la Ley 1563 de 2012, Estatuto de Arbitraje Nacional e Internacional.  
(Estatuto de Arbitraje).

Bogotá, D. C.

Senadora
ESPERANZA ANDRADE SERRANO
Vicepresidenta
COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL PERMANENTE.
SENADO DE LA REPÚBLICA.
Ciudad

Asunto: Informe de Ponencia para primer debate del Proyecto de Ley No. 009 de 2021 Senado 
“Mediante el cual se modifica la Ley 1563 de 2012, Estatuto de Arbitraje Nacional e 
Internacional. (Estatuto de Arbitraje)”

Respetada señora Vicepresidenta:

En cumplimiento de la designación efectuada por la Mesa Directiva de la Comisión Primeradel 
Senado de la República y de conformidad con lo establecido en la Ley 5 de 1991, me permito
rendir Informe de Ponencia para primer debate al Proyecto de Ley No. 009 de 2021“Mediante el 
cual se modifica la Ley 1563 de 2012, Estatuto de Arbitraje Nacional e Internacional. (Estatuto de 
Arbitraje)”, en los siguientes términos.

I. TRÁMITE DE LA INICIATIVA.

El proyecto de ley bajo estudio es de origen gubernamental, fue radicado el 20 de julio de 2021,
en la Secretaría General del Senado de la República, por el Ministro de Justicia y del Derecho, 
Doctor Wilson Ruiz Orejuela, esta iniciativa fue debidamente publicada en la Gaceta del Congreso 
N. 891 del 29 de julio de 2021.

AUDIENCIA PÚBLICA EN EL TRÁMITE LEGISLATIVO.

El día 08 de septiembre de 2021, la Comisión Primera Constitucional Permanente realizó audiencia 
pública con el fin de escuchar las intervenciones de cara al Proyecto de Ley en estudio.

Participaron en esta audiencia pública, los doctores Hernando Herrera, Francisco José Chaux –
Viceministro de Promoción de Justicia, Anne Marie Mürrie, Carolina Silva, Julián Domínguez y
Germán Lozano.

El doctor Hernando Herrera por parte de la Corporación Excelencia en la Justicia, resaltó que el 
proyecto fortalece la seguridad jurídica, acceso y cobertura de esta mediante el arbitraje.

Asimismo, señaló que la iniciativa abre la posibilidad de pactar arbitraje en el contrato societarios-
agilidad, impone obligaciones superiores al arbitraje social, permite acumular procesos arbitrales, 
así como la suspensión del trámite inicial, regula la prueba pericial en el arbitraje, el recurso de 
anulación ante la Sala Civil Corte Suprema de Justicia.

Anne Marie Mürrle, como árbitro y experta señaló, que el proyecto prevé la posibilidad de
resolución pronta a los conflictos, agilización de tiempos de trámite, nuevo límite al términode 
suspensión del proceso, además elimina la intervención judicial para la designación de árbitros o
estén recusados o inhabilitados todos los árbitros o sea árbitro único.

Se regula la acumulación de procesos, resultando más eficiente e innovador en la regulación, pues
no se encontraba regulado en la ley de arbitraje. Se limita el aplazamientode la audiencia de 
conciliación.

Se prevé una figura muy importante como es el árbitro de emergencia. Aparece en los reglamentos
internacionales. Árbitro que adopta una decisión sobre las medidas cautelares solicitadas dentro 
del proceso.

Se crea la posibilidad de dictar laudo anticipado, se refiere al proceso arbitral abreviado y se
permite que el laudo sea notificado digitalmente.

El viceministro de Promoción de Justicia Francisco José Chaux, destacó que la iniciativa pretende 
mejorar y construir sobre unas bases importantes, el arbitraje. 

Además, señaló que el origen de la iniciativa se ha trabajado en conjunto con un comité de expertos 
que ha trabajado de manera comprometida en la elaboración del Proyecto, de igual manera, 
muchos de los senadores han sacrificado tiempo para su estudio. 

Resaltó que la iniciativa modifica el estatuto de arbitraje nacional e internacional, buscando la 
eficiencia en los tiempos, dado que luego de un análisis se encontraron los cuellos de botella.

Dentro del proyecto se modifican tarifas, oportunidad de pago de los honorarios, borrar el 
estereotipo de que el arbitraje es para ricos, fortalecer el arbitraje social. 

Se refuerza la idoneidad y ética de los árbitros- pensar en regulaciones ética comunes, se aumenta 
la participación de estudiantes de derecho para que puedan representar a las partes.

Respecto al arbitraje internacional, se crean disposiciones mediante estándares internacionales 
como la UNCITRAL.

Se busca mayor precisión en reglas aplicables en medidas cautelares, armoniza con el Código 
General del Proceso, aclara disposiciones que se prestaban a falta de claridad, se busca la 
implementación y aplicación de tecnologías de la información, llevar a cabo procesos de baja 
cuantía a través de mecanismos electrónicos, de la mano de la agilidad de procesos nacionales e 
internacionales como mecanismo alternativo de solución de conflicto, con todas estas 
proposiciones se logrará disminuir los índices de descongestión.

Hizo un recuento de cuando se sancionó la Ley 1563 destacando que para la época se lograron
unos avances muy importantes para la comunidad arbitral y para Colombia, porqueel país es sede 
de importantes procesos de arbitraje, sin embargo, desde entonces hasta ahora se han encontrado 
vacíos procedimentales importantes. De allí que sea importante mejorar el arbitraje cada que sea 
posible.

Destacó que en la etapa pre arbitral es necesario tomar medidas relevantes para el proceso,aspecto 
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que actualmente puede dilatar por un tiempo considerable la resolución del litigio,una solución a
uno de estos inconvenientes se presente respecto de la solicitud de medidascautelares, razón por
la cual se crea un árbitro de emergencia.

Se fortalece la transparencia del proceso arbitral pues se extiende el periodo y alcance deldeber
de revelación y se armoniza con los estándares internacionales.

Por otra parte, resalta que los dictámenes periciales son un aspecto fundamental para modificar
dentro de este proceso.

Concluye que es un momento importante para la comunidad arbitral, dado que los puntos
clave que han sido evaluados es la oportunidad de mejora.

De manera seguida, tomó la palabra Carolina Silva, árbitro y experta quien destacó que además 
de los aspectos que han puesto de presente, el proyecto es de buen recibo por la comunidad 
arbitral, pues mejora sustancialmente el trámite arbitral. 

Hizo un recuento de cuando se sancionó la Ley 1563 de 2012, destacando que para la época se 
lograron unos avances muy importantes para el arbitraje en Colombia, que se convirtió en sede 
de arbitraje internacional con motivo de la incorporación de una ley procesal internacional digna 
de un país que quiere impulsar esta práctica y permitir que importantes empresas extranjeras 
quieran escogernos como Sede de Arbitraje para resolver sus controversias. Precisó que, este 
proyecto tuvo como base de inspiración la Ley Modelo Uncitral, ley promulgada por la Comisión 
de las Naciones Unidas para el derecho Mercantil, para que todos los países que quieran avanzar 
en Arbitraje la pudieran adoptar en su totalidad.

Señalo que, desde el año 2012 hasta hoy se ha puesto en práctica La ley 1563 de 2012, con una 
reglamentación dualista, aclarando al respecto la existencia de un procedimiento para el arbitraje 
local y otro para el arbitraje internacional, sin embargo, señaló que se han encontrado algunos 
vacíos en su práctica que al reformarse pueden mejorar el tramite arbitral en su uso. 

Igualmente destacó la figura del “arbitro de emergencia” figura traída del arbitraje internacional y 
señaló que lo que busca es evitar que se demore la constitución del trámite, cuya única función es 
decretar una medida cautelar urgente, medida que se mantiene hasta que se instale el Tribunal y 
estos determinen si la modifican o la mantienen. 

También precisó que se fortalece la transparencia del proceso arbitral, pues se extiende el periodo 
y alcance del deber de revelación y se armoniza con los estándares internacionales como el 
Código de Buenas Prácticas de la International Bar Association. 

Finalmente, resaltó que se han realizado nuevas reglas que modifican el actual artículo 31 de la 
Ley 1563 de 2012, introduciendo entre otros aspectos relevantes, un trámite de recusación para 
el Perito y en materia de dictamen pericial se pueden aplicar tanto las normas del Código General 
del Proceso, como las del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.

Julián Domínguez, presidente del Consejo Gremial Nacional, por su parte celebró lainiciativa 
de la audiencia. Señalando que es fundamental para la actividad empresarial del país esta
iniciativa.

No se debe olvidar que el concepto arbitraje y conciliación nació desde el medioevo para solucionar
controversias, actualmente, el gremio saluda con beneplácito el proyecto, porque mejora las 
condiciones del arbitraje y su eficiencia.

Manifiesta que se una vez se logró homogeneizar el arbitraje en el mundo, no puede quedarse
atrás el país. Por lo cual, el proyecto abarca aspectos importantes en términos probatorios, de
inhabilidades, entre otros.

Señala que un punto para resaltar es el Arbitraje social, dado que actualmente se tiene unarbitraje 
que responde a un servicio hasta conflictos de 40 SMLV. En el proyecto se pretende incrementarlo 
sustancialmente para brindar ese beneficio a un rango mayor de conflictividad social, sin embargo,
con ese tope limita que numerosos procesos se tramitenpor esta forma.

Actualmente hay 54 centros, de los cuales 2 son auto sostenibles, considera que para el resto sería
muy gravoso obligar a que se prestara ese servicio. Se solicita mantener el rangoque se tiene 
actualmente para el arbitraje social.

German Lozano, jurista y académico destacó la importancia del proyecto de ley, pues estees uno
de los mecanismos alternativos de resolución de conflictos que cobra más importancia en la 
administración de justicia.

Señala que la propuesta trae reglas importantes en cuanto al trámite, tarifas, pacto arbitral,arbitraje 
social.

Por otra parte, propone modificación de la iniciativa y hacerla compatible con la Ley 270 y su actual 
modificación, por lo cual se permita que obren como árbitros personas que cuenten con diferentes 
profesiones, dado que personas teniendo otra carrera pueden validar su experiencia específica. 
Debe recogerse esa disposición, para flexibilizar y que sea acorde con la ley estatutaria.

II. OBJETO Y CONTENIDO DEL PROYECTO

El presente proyecto de ley fue estructurado por el Gobierno Nacional en cabeza del Ministerio de
Justicia con el objeto de modificar parcialmente la Ley 1563 de 2012, es decirel Estatuto de Arbitraje 
Nacional e Internacional en los siguientes aspectos:

Hacer más eficientes los tiempos del trámite arbitral, especialmente en la etapa inicial, a fin 
de garantizar el principio de celeridad y la agilidad de la figura, evitando dilaciones y formalismos 
innecesarios

Las tarifas y oportunidad del pago de los honorarios, para incentivar tanto la oferta
institucional como la demanda ciudadana

La idoneidad y ética de los árbitros, para lo cual es preciso revisar los criterios de
integración de las listas y pensar en regulaciones éticas comunes

El impulso del arbitraje internacional, mediante la adopción de estándares internacionales 
como la Ley modelo UNCITRAL, dando garantías de seguridad jurídica y calidad del servicio

Se promueve el arbitraje social, de manera que los centros de arbitraje permitan el acceso
a la justicia para controversias que no superen un número de 100 SMLMV, y en losque alguna de
las partes pertenezca a los estratos 1 y 2, o personas jurídicas cuyos activostotales no superen los
quinientos salarios mínimos legales mensuales vigentes (500smlmv), siempre y cuando cumplan 
con los criterios de vulnerabilidad que establezca el Gobierno Nacional. Asimismo, se propone que

las instituciones de educación superior -IES-que se encuentren acreditadas en alta calidad, celebren
convenios para que los estudiantesrepresenten a las partes.

Incluye las tecnologías de la información en las actuaciones arbitrales. En primer lugar, ya
que estipula el deber de los árbitros de procurar por el uso de estas herramientasen todas las 
diligencias e incluye de forma permanente disposiciones del Decreto 806 del 2020 sobre medios 
digitales en ciertas actuaciones.

Clarifica varias disposiciones que anteriormente daban lugar a confusiones en la práctica, 
tales como: Tiempo desde el cual el Tribunal puede tomar decisiones, facultadesincluidas en los
poderes de los apoderados, acumulación de procesos, fijación de honorarios, trámite del recurso 
de anulación, entre otros.

Igualmente pretende armonizar las normas de la Ley 1563 de 2012, con las del Código
General del Proceso.

Precisa las reglas aplicables sobre medidas cautelares tanto en el arbitraje nacionalcomo el
internacional, cuando se solicitan a una autoridad colombiana.

Asimismo, se precisa la regulación sobre pruebas tales como el dictamen pericial y la
declaración de partes.

Se incluye la posibilidad de llevar a cabo procesos de poca cuantía, mediante una
regulación abreviada, y por medio electrónicos en su totalidad.

III. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO

a. El arbitraje nacional.
En desarrollo y aplicación de las diferentes normas de carácter procesal, expedidas de forma 
contemporánea con el Estatuto del Arbitraje, como lo son la Ley 1564 de 2012- Código General
del Proceso- y la Ley 1437 de 2011- Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso 
Administrativo-, así como en virtud de la voluntad de las partes, han surgido diferentes posturas,
interpretaciones y vacíos respecto de la aplicaciónen procesos arbitrales, es así como se pretende 
ajustar estas para mejorar el trámite arbitral.

Asimismo, el presente proyecto busca que se fortalezcan y propendan desde los Centros de 
Arbitraje el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones, acercando este método 
alternativo de resolución de conflictos al ciudadano, y en efecto resultando interactivo, interesante 
y adaptativo a la realidad y dinámica de estos procesos.

b. El pacto arbitral.
El pacto arbitral es fundamental para determinar la competencia de los árbitros para entrara
conocer del caso y resolver la controversia, es por ello necesario procurar eliminar cualquier
circunstancia que pueda afectar su aplicación. El proyecto de ley busca solucionar diferentes
problemas vinculados al pacto arbitral.

El parágrafo del artículo 3° de la Ley 1563 de 2012 consagra lo que la doctrina ha denominado 
‘pacto ficto’, el cual se configura cuando una persona afirma en determinadosactos procesales la 
existencia de un pacto arbitral y la otra parte no lo niega. La ley establece que en tales casos se 
entiende probado el pacto arbitral.

El parágrafo no prevé expresamente que dicha manifestación puede hacerse en la demanda, lo 
que ha generado dudas, que han tenido que ser resueltas acudiendo a otros artículos de la ley,
resultando una cuestión de interpretación.

En virtud de esta controversia de interpretación, se ha cuestionado cuál es el alcance de la
expresión contenida en la ley, en el sentido de que cuando una parte afirma la existencia del pacto 
y la otra no la niega, el pacto arbitral se entiende válidamente probado, y, en consecuencia, qué
debe suceder si durante el proceso se pretende desvirtuar la prueba dela existencia del pacto.

Con base en lo expuesto, se propone modificar el parágrafo del artículo 3º para hacer referencia, 
por una parte, a que la afirmación de que existe pacto arbitral se puede hacer en la demanda, y de 
otro lado, que el efecto de no formular ninguna oposición en esta materia es sustancial, pues se
entiende que existe un pacto arbitral válidamente celebrado.En este punto se sigue la regulación
que la propia ley establece en el arbitraje internacional.Por otra parte, salvo en lo que se refiere a 
las sociedades por acciones simplificadas que tienen reglas propias, ha existido una gran discusión 
acerca del alcance de los pactos arbitrales en materia societaria. Así, se ha discutido si el pacto 
arbitral incluido en los estatutos sociales vincula también a quienes ingresen con posterioridad a 
la sociedad y, siel pacto arbitral puede reformarse como una disposición estatutaria o si es un 
negocio totalmente separado que puede modificarse por quienes lo adoptaron.

El proyecto busca resolver estas dudas para lo cual tiene en cuenta los siguientesfundamentos:

En primer lugar, parte de la perspectiva del artículo 110 del Código de Comercio, el cual incluye la
posibilidad de que estipule dentro de los estatutos sociales una cláusula compromisoria. Por 
consiguiente, se considera que, si los estatutos contienen un pacto arbitral, el mismo, como toda
estipulación estatutaria, vincula a quienes ingresan posteriormente a la sociedad. Así lo ha
señalado la Corte Constitucional respecto de las sociedades por acciones simplificadas1. Lo 
anterior porque quien ingresa a la sociedad debe conocer los estatutos sociales y por ello sabe 
que si ingresa a la sociedad el pacto arbitral lo vincula.

En segundo lugar, permitir desconocer el pacto social que consta en los estatutos a quienesingresan
a la sociedad, implica afectar la fuerza obligatoria del negocio jurídico inicialmentecelebrado, en el
que consintieron los socios con la inclusión de un pacto arbitral. En efecto,si el pacto no vincula a
los que ingresan a la sociedad, el socio puede ceder su participacióny el nuevo partícipe la adquiriría 
sin sujeción al pacto arbitral, privando al contrato de una de sus estipulaciones.

En tercer lugar, cuando se afirma que el pacto arbitral no vincula a quienes ingresan a la sociedad
porque la cláusula arbitral es un pacto autónomo, olvidan que, aunque jurídicamente el pacto 
arbitral es autónomo frente al contrato en el cual formalmente se incorpora, ello no significa que 
sea totalmente independiente y es por ello que la Ley 1563de 2012 establece que la cesión de un 
contrato con cláusula compromisoria implica la cesión del pacto arbitral.

Finalmente, la Corte Suprema de Justicia ha señalado que cuando uno de los socios fallece,el pacto 
arbitral vincula a sus herederos, pues debe respetarse el principio de la causa habiencia2. La
causahabiencia no existe solo en materia de sucesión por causa de muerte,sino también por acto
entre vivos, por lo que la conclusión de la Corte Suprema de Justiciadebería aplicarse también a 
la cesión de derechos en una sociedad.

Por otra parte, el artículo que se propone toma en consideración que la exclusión, inclusióno
modificación de un pacto arbitral en los estatutos sociales es muy importante para los socios, por 
lo que establece que dichas decisiones deben adoptarse por una mayoría calificada, pues de otro 

1 Corte Constitucional, Sentencia C-014 de 2010.
2 Sala de Casación Civil, sentencias de tutela 1779- 2016, 1857-2016 y 2511-2016.
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modo puede ocurrir, como ha sucedido en el pasado, que el socio mayoritario, previendo la 
existencia de conflictos con los minoritarios, obtenga que se apruebe una reforma estatutaria por
una simple mayoría, privando a los minoritarios del forode solución de controversias que ellos 
habían convenido.

Frente a esta proposición, la mayoría que se adopta en el proyecto es la misma que establece el 
artículo 155 del Código de Comercio, como fue modificado por la Ley 222 de 1995. Adicionalmente 
se precisa, que cuando la modificación del pacto afecte accionistas sin derecho de voto o a los 
administradores, se requerirá su consentimiento pues los mismos no tienen posibilidad de 
intervenir en la asamblea.

En materia de pacto arbitral también se modifica el artículo 4º de la Ley 1563 de 2012 pararegular
lo que se ha denominado la cláusula compromisoria por referencia.

En la contratación moderna es bastante frecuente que en el texto del documento que suscriben
las partes, únicamente se incluyan las reglas particulares de cada contrato y que para lo demás se
haga referencia a un documento que contiene unas cláusulas generales,dentro de las cuales 
puede existir una cláusula compromisoria.

El texto vigente ha llevado a discutir si cuando en las condiciones generales se prevé una cláusula 
compromisoria, la misma puede entenderse incluida en el contrato en virtud de laremisión a las
condiciones generales, en razón a que la ley exige que en el documento quecontenga la cláusula
se identifique el contrato del cual hace parte, lo cual no ocurre cuandoel documento de condiciones 
generales se ha diseñado para ser usado en un número indeterminado de contratos.

Por ello se modifica el texto del artículo 4º de la ley, con el fin de precisar que se entiende incluida 
la cláusula en un contrato cuando ella esté consagrada en un documento que contiene unas
condiciones generales, es decir, basta que en el contrato se haga referencia al documento 
señalando que hace parte de este. En este punto se adopta la solución que la misma ley establece 
en materia de arbitraje internacional.

Finalmente, se precisa el parágrafo del artículo 37 que prevé la posibilidad de que se entienda que 
quien garantiza un contrato acepta tácitamente el pacto arbitral. En efecto, laredacción actual del
artículo señala que ello ocurre en los casos en que se llama en garantíaal garante.

Lo anterior ha llevado a sostener que la aceptación del pacto por el garante sólo se presentaante un 
llamamiento en garantía en un proceso, aunque en realidad el artículo parte de la base de que el 
garante al otorgar la garantía ha aceptado el pacto, así lo ha señalado la Corte Constitucional3. Su 
consentimiento entonces no depende del mecanismo procesal através del cual se le exige que 
responda.

Por lo anterior, se elimina la referencia al llamamiento en garantía para permitir que el garante sea 
demandado directamente, se esta manera se logra una mayor eficiencia en elproceso arbitral.

c. La duración del proceso arbitral
Uno de los problemas que se presenta actualmente en los procesos arbitrales es la prolongación 
o suspensión de estos por demasiado tiempo, si bien la Ley 1563 buscó solucionar este problema
estableciendo un límite a las suspensiones del proceso a partir de la primera audiencia de trámite, 
a fin de lograr que una vez se terminara la primera audiencia de trámite los procesos se 
desarrollaran en forma relativamente rápida.

Sin embargo, lo que ha ocurrido es que la etapa anterior a la primera audiencia se prolonga
considerablemente, por lo cual el proyecto adopta distintas medidas con el propósito de agilizar el 
desarrollo del proceso arbitral en dicha etapa.

La primera modificación en este sentido consiste en establecer que el poder otorgado paratramitar 
un proceso arbitral incluye para los apoderados la facultad de designar árbitros. Esto permite
agilizar el inicio del proceso y evitar que posteriormente se invoquen vicios enla integración del
tribunal y parte de la base de que en la realidad son los abogados quienesconocen los árbitros y 
aconsejan a sus clientes a quiénes nombrar.

En segundo lugar, se establece un límite de ciento veinte días hábiles para las suspensiones en 
la primera etapa del proceso, comprendida ésta entre la instalación del tribunal y la primera 
audiencia de trámite, límite que puede ser ampliado por una sola vez por acuerdo entre las partes 
aceptado por el tribunal.

En tercer lugar, se establece dentro del deber de revelación de quien es designado árbitro,la
obligación de manifestar que cuentan con la disponibilidad para atender el caso sometidoa su
conocimiento en forma eficiente. Lo anterior, porque en muchos casos los procesos sedemoran por
razón de los compromisos que tienen los árbitros en otras actividades. De estamanera, si quien es 
designado árbitro realmente no tiene la disponibilidad que se requierepara atender el caso puede 
ser separado del pleito.

En cuarto lugar, se incluye un inciso en el artículo 12, en el que se incorpora, de acuerdo con lo 
previsto en el Decreto 806 de 2020, la obligación del demandante de remitir al demandado copia 
de la demanda y de sus anexos, con excepción de la medida cautelar siexiste, adoptando para el
trámite arbitral, las tecnologías de la información y las comunicaciones, como lo hace el Decreto 
806 para las actuaciones judiciales.

En quinto lugar, se modifica el régimen de causación de honorarios. Actualmente los honorarios 
se fijan una vez concluida la audiencia de conciliación y por consiguiente después de adelantar un
gran número de actuaciones. Ahora bien, en muchos casos quieninicia el proceso arbitral no tiene 
la intención de sufragar los gastos del proceso arbitral, pero debe convocar un tribunal arbitral para 
cumplir con la cláusula compromisoria o el compromiso.

Por lo anterior, con el fin de que este tipo de situaciones puedan resolverse rápidamente seprevé
que desde que se admite la demanda se fijan los honorarios y que las partes deberánconsignar un 
25% de los mismos dentro de los diez días siguientes, de esta manera se permite que cuando las
partes no quieran el proceso arbitral, puedan simplemente abstenerse de pagar para rápidamente
definir su situación y acudir a la justicia permanente.En sexto lugar, se crea la posibilidad de
acumular procesos arbitrales cuando concurren las mismas partes, las demandas se hayan 
formulado bajo el mismo pacto o los pactos sean compatibles, esto con el fin de dar celeridad al
trámite y propender por la economía procesalen el arbitraje.

En séptimo lugar, una de las situaciones que generan demoras en el trámite arbitral y en ocasiones 
afecta el principio de igualdad de las partes, es el régimen de la reforma de la demanda. En la ley 
vigente, la reforma de la demanda se puede presentar hasta antes de la audiencia de conciliación, 
lo que conduce a que, presentada la reforma, sea necesario volver a surtir todo el trámite de
traslados desde que se admite la misma, pues usualmentese opta por reformar justo antes del 
vencimiento de dicho término. El trámite se extiende aún más, cuando el demandante en 

reconvención también opta por reformar su demanda.Para evitar que la etapa inicial se prolongue
considerablemente, se modifica la oportunidad para presentar la reforma a la demanda, 
estableciendo que debe radicarse dentro de un plazo de diez días contados a partir del vencimiento
del traslado de la demanda inicial o dela reconvención, según el caso.

Por otra parte, en algunos casos se ha observado que se presentan inicialmente demandasmuy
simples, para reservar el contenido más importante de la demanda para la reforma. Loanterior 
afecta a la demandada pues de acuerdo con la ley vigente solo tiene la mitad del término para 
contestar, por esto, se modifica la norma para establecer que el término paracontestar la reforma 
a la demanda es igual al término para contestar la demanda inicial.

En séptimo lugar, se autoriza expresamente el laudo anticipado, total o parcial, lo cual permite que 
en casos en los que el tribunal advierta rápidamente que se pueden decidir ciertos aspectos que 
la ley señala, proceda de conformidad, reduciendo de esta manera significativamente la duración 
del trámite arbitral.

d. Transparencia en los procesos arbitrales
Para una correcta administración de justicia es fundamental que quien la imparte sea imparcial e 
independiente, empero no es suficiente que el árbitro cumpla con estas dos características, sino 
adicionalmente que no haya duda sobre estas dos condiciones.

Uno de los grandes avances de la Ley 1563 de 2012 consistió en imponer un deber de revelación
a quienes son designados árbitros o secretarios, en cumplimiento del cual estánobligados a 
comunicar a las partes los vínculos o contactos profesionales que hubieren tenido con alguna de 
las partes o sus apoderados en los dos últimos años y las relacionespersonales o familiares que 
tengan con los mismos.

La realidad ha mostrado que se debe continuar profundizando en esta materia, por ello siguiendo 
lo previsto por la ley para el arbitraje internacional se establece que se debe revelar cualquier
circunstancia que pudiere afectar la imparcialidad e independencia de losárbitros, de esta manera
se agrega un criterio general en virtud del cual quien es designadoárbitro o secretario debe informar
aquello que a los ojos de un tercero pudiere generar dudajustificada acerca de su imparcialidad o 
independencia.

En concordancia con lo anterior, y siguiendo la ley en materia de arbitraje internacional, se
establece que son causales de recusación no solo las que expresamente establece la ley procesal,
sino la existencia de hechos de los cuales surja una duda justificada acerca de laimparcialidad e 
independencia del árbitro.

De forma seguida y con el fin de brindar mayor transparencia y celeridad a los procesos arbitrales, 
se crea la novedosa figura del árbitro de recusación, el cual tiene como única función la decisión
de la imparcialidad del árbitro recusado. Es así como la recusación al noversar sobre derechos 
sustanciales, ni fondo del litigio y únicamente ser un aspecto procesal, que a cargo de la rama 
judicial puede demorar un periodo considerable, puede ser decidido por un tercero imparcial que 
ostente sus mismas calidades en otros procesosarbitrales.

Adicionalmente y con el mismo propósito de aumentar la transparencia, se amplía el alcance 
temporal del deber de revelación pues se establece que deben informarse todas las relaciones o 
contactos profesionales que en los últimos tres años hayan tenido las personas designadas como
árbitros o secretarios con las partes o sus apoderados. De estamanera se toma el criterio temporal 

que se usa en materia internacional por instituciones como la International Bar Association (IBA).

Finalmente, para evitar debates se precisa que no podrá formular recusación quien haya hecho
cualquier gestión sin formular la recusación de forma previa a la misma, o en el casoen que haya 
actuado con posterioridad al hecho que motiva la recusación, además, se precisa que no habrá 
recusación por cambio de apoderado, con el fin de evitar dilaciones en el proceso o acciones que 
pretendan apartar del caso a quien una parte considere no conveniente.

e. Facultades de los árbitros a partir de la instalación
Por otra parte, ha surgido la discusión acerca de cuál es el alcance de las facultades de losárbitros
a partir de la instalación y hasta que se hayan declarado competentes en la primeraaudiencia de
trámite.

En este sentido se ha controvertido, por ejemplo, que puedan decretar medidas cautelares,al entrar
a examinar las disposiciones vigentes, la misma prevé que desde la instalación losárbitros actúan
como jueces pues realizan una serie de actuaciones propias de los mismosantes de declararse 
competentes, lo que implica que el ordenamiento les reconoce la capacidad de actuar en tal 
carácter antes de la primera audiencia de trámite.

Por ello el proyecto precisa que desde que el tribunal se instala puede realizar todas las
actuaciones necesarias para desarrollar el trámite, si es del caso decretando medidas cautelares, 
con el fin de proteger adecuadamente los derechos de quienes acuden al arbitraje.

f. Honorarios
Como ya se indicó, con el fin de agilizar el proceso se modifica la oportunidad en la que sefijan los
honorarios, permitiendo remunerar a los árbitros por las actuaciones que adelantanen la etapa 
inicial, en los casos en que finalmente no se desarrolla la segunda etapa del arbitraje, bien sea 
porque el tribunal se declara no competente o se aprueba una fórmula de conciliación o de otra 
manera termina el proceso arbitral.

No sobra señalar que en esta etapa se desarrolla un considerable trabajo, pues los árbitrosdeben 
decidir sobre la demanda, eventualmente su reforma, así como la demanda de reconvención y su 
reforma, la integración del contradictorio, el llamamiento en garantía o las medidas cautelares y la 
aprobación de un acuerdo conciliatorio.

Por otra parte, en materia de honorarios el proyecto establece igualmente la posibilidad deque los 
recursos sean administrados por el centro de arbitraje en el cual se adelanta el proceso arbitral, 
como suele suceder en la mayoría de los países en los que el arbitraje esadministrado por un
centro.

Sin embargo, para que ello pueda ocurrir, es necesario que los centros tengan la infraestructura 
para hacerlo, por lo cual se prevé que para tal efecto los centros deban cumplir los requisitos que 
señale el Gobierno. Cuando el centro no cumpla las condicionespara administrar los recursos o las
partes así lo acuerdan los recursos serán administradospor el presidente del tribunal, como ocurre 
en la actualidad.

Otro problema que se ha presentado es el relativo a los efectos del no pago de los
honorarios y gastos del arbitraje frente a la interrupción de la prescripción y el plazo de caducidad, 
en efecto, la presentación de la solicitud arbitral interrumpe la prescripción y hace que deje de 
correr la caducidad, pero la pregunta que surge es qué sucede cuando no se pagan los honorarios,
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pues la ley no lo establece.

En algunos casos se ha sostenido que como en este caso la ley no contempló que se mantenía la
interrupción de la prescripción o que no corría la caducidad por un tiempo hastaque se presentara
la demanda, como sí lo contempla en otros casos como el rechazo de lademanda o la declaratoria
de no competencia por parte del tribunal, la conclusión debe serque la prescripción no se considera
interrumpida o se debe entender que continuó corriendola caducidad.

Frente a esto agrega que ello es lógico pues las partes estaban obligadas a pagar los honorarios
por virtud del pacto arbitral y no pueden beneficiarse de su incumplimiento.
Otras personas consideran que dicha consecuencia es desproporcionada sobre todo si se
considera que una persona puede no pagar los honorarios porque no tiene recursos para hacerlo 
en su totalidad o puede tener solo los fondos necesarios para pagar su parte, perono lo que 
corresponde a la otra parte que no paga.

Por ello, en el caso de que cesen los efectos del pacto por el no pago, se sugiere otorgar un plazo 
para presentar la demanda, manteniendo los efectos de la presentación de la solicitud de arbitraje. 
Esta solución es preferible porque toma en cuenta las dificultades financieras que pueden 
sobrevenir y evita que una parte pueda aprovecharse de ello para privar a la otra de su derecho. 
Por esta razón el proyecto la adopta y señala un término deveinte días para presentar la demanda 
ante la jurisdicción permanente.

g. Pruebas
En lo que se refiere al desarrollo del proceso y las pruebas se regula la posibilidad de que se
decrete un dictamen pericial a petición de parte.

La Ley 1563 no establece claramente si se puede pedir o no un dictamen pericial, en efecto,el 
artículo 31 de la ley, parte del supuesto que se decreta un dictamen pericial a solicitud de parte, 
pero al mismo tiempo se remite a las normas sobre pruebas del Código General del Proceso, el 
cual en principio no consagra la posibilidad de decretar pruebas a petición de parte.

Lo anterior ha llevado a dos tesis opuestas: algunos tribunales han considerado que las partes
pueden optar entre aportar un dictamen pericial o pedir que el tribunal lo decrete. Porel contrario, 
otros han considerado que se deben aplicar las reglas del Código General delProceso y por ello el 
dictamen debe ser aportado por la parte y no puede ser decretado a solicitud de ella.

En el sistema procesal colombiano conviven los dos sistemas: la regla del Código Generaldel
Proceso es que el dictamen pericial de parte debe ser aportado por ella, en tanto que elCódigo de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo prevé laposibilidad de que la parte 
aporte un dictamen pericial o solicite su práctica.

El proyecto adopta la segunda modalidad por ser más amplia, teniendo en cuenta que en muchos
procesos arbitrales hay una parte estatal que si no hubiera pactado arbitraje podríasolicitar la 
práctica de una prueba pericial.

Como quiera que se adopte la regla de que se puede decretar un dictamen a solicitud de parte, el
proyecto adicionalmente incluye las disposiciones necesarias para regularlo,teniendo en cuenta 
la experiencia de la legislación procesal colombiana.

Así mismo, en materia de pruebas se aclara la forma como se procede a la ratificación del

testimonio aportado en los términos del artículo 188 del Código General del Proceso, esto es, por
escrito, señalando en tal caso que la audiencia tendrá por objeto elcontrainterrogatorio por
la parte que solicitó la comparecencia del testigo y el interrogatoriopara aclaración o refutación; de
esta manera se sigue la práctica que se ha adoptado en elarbitraje internacional que brinda mayor
eficiencia.

Igualmente se prevén reglas para la declaración de parte, prueba que aparece mencionadaen el 
Código General del Proceso, pero no está regulada.

h. Medidas cautelares
Las medidas cautelares son fundamentales en los procesos declarativos, porque permiten
preservar el derecho mientras se decide el fondo de la controversia.

Ahora bien, uno de los problemas que se presenta en el arbitraje es que, a pesar de la diligencia 
de una parte, la constitución de un tribunal puede tomar un tiempo importante, durante el cual la 
otra puede realizar actuaciones que afecten la posibilidad de cumplir el eventual laudo que se 
profiera, por ello se establecen en el proyecto dos mecanismos novedosos a saber:

En primera medida, se incluye la previsión de la figura del árbitro de emergencia que hoy se
encuentra consagrado en muchos países en el arbitraje internacional. A tal propósito seestablece 
que los reglamentos del centro pueden regularlos, lo que permitirá que poco tiempo después de
presentada la solicitud arbitral se designe un tribunal cuya única funciónserá decidir rápidamente 
sobre una medida cautelar.

Siguiendo la práctica internacional, una vez constituido el tribunal arbitral, al mismo le
corresponderá decidir lo que sea pertinente en relación con las medidas cautelares.

En segunda medida, se prevé la posibilidad de que los jueces permanentes del Estado puedan 
decretar medidas cautelares hasta que se instale el tribunal arbitral. Para mayor claridad se 
establece que una vez instalado el tribunal arbitral, a este le corresponde modificar o revocar las 
medidas.

Con estas disposiciones se busca evitar que la demora en constituir un tribunal arbitral afecte las 
garantías, y en consecuencia el derecho del demandante.

i. Procesos especiales
Una dificultad que se ha encontrado en la práctica arbitral deriva de que el proceso arbitralestá
estructurado partiendo de lo que sucede en un proceso declarativo promedio; sin embargo, cierto 
tipo de controversias requieren reglas especiales, y así lo establece el Código General del Proceso.

Para asegurar que dichas controversias puedan ser resueltas adecuadamente a través delarbitraje,
es necesario prever la aplicación en el proceso arbitral de dichas reglas especialesteniendo en 
cuenta sus características. En tal sentido el proyecto prevé reglas para los procesos que se 
adelanten debido a un pacto comisorio calificado, un pacto de mejor comprador, una restitución de 
tenencia o rendición de cuentas.

j. Laudo
Además de la posibilidad de que se expidan laudos anticipados que permitirán terminar
rápidamente los procesos, también se modifica la forma de notificar los laudos para hacerlamás
eficiente en virtud de las tecnologías de la información y el Decreto 806 de 2020.

Actualmente los laudos arbitrales se notifican en una audiencia cuyo único objeto es leer laparte
resolutiva de la providencia, audiencia que resulta innecesaria, por ello se propone sueliminación,
para en su lugar, establecer que el tribunal al culminar la audiencia de alegatosdebe fijar una fecha 
en la cual se notificará el laudo por correo electrónico y reposará un ejemplar físico del laudo a 
disposición de las partes en la secretaría del tribunal.

k. Recurso de anulación
El recurso de anulación es el mecanismo de control de los laudos arbitrales y por ello debe
procurarse que se desarrolle adecuadamente, sin generar dilaciones innecesarias, es así como
con el fin de evitar que, al dictarse varios laudos parciales en el curso de un proceso,se presenten
y tramiten múltiples recursos de anulación, procedan los mismos recursos quecontra el laudo final.

Sin embargo, se aclara que cuando hay laudos parciales, el recurso contra los mismos se
interpondrá dentro del plazo establecido para formular el recurso contra el laudo que pongafin al 
proceso, de esta manera solo se tramitará un recurso de anulación, lo que permitirá además al
juez de anulación tener una perspectiva completa.
Por otra parte, con el fin de hacer más expedito el trámite del recurso de anulación, se establece 
que cuando la autoridad judicial reciba el recurso y encuentre que cumple los requisitos legales, 
inmediatamente lo debe decidir, sin que sea necesario que se dicte un auto admisorio del recurso,
lo que resulta una dilación en el trámite.

Igualmente se precisa que la interposición del recurso de anulación no impide la ejecutoriadel 
laudo. Con esta regla se resuelve una duda que se ha planteado: mientras muchos consideran que 
el laudo queda ejecutoriado a pesar de la interposición del recurso de anulación, otros entienden 
que realmente el laudo solo queda ejecutoriado cuando queda ejecutoriada la sentencia que decide 
el recurso.

En este entendido, se toma la postura que tradicionalmente ha sido reconocida por la
jurisprudencia, esto es, que el recurso de anulación no impide la ejecutoria del laudo.

Siguiendo la jurisprudencia del Consejo de Estado, se establece que cuando la entidad pública 
condenada quiera pedir la suspensión del laudo debe hacerlo al interponer el recurso de anulación.

Se precisa la causal tercera de anulación que actualmente se refiere al hecho de que el tribunal 
haya sido indebidamente integrado. La forma como está redactada esta causal y, el que para 
invocarla el recurrente deba haber interpuesto recurso de reposición contra el auto por el cual el 
tribunal se declara competente, han llevado a concluir que esta causal se refiere a la constitución 
del tribunal cuando se inicia el arbitraje.

Sin embargo, pueden presentarse eventos sobrevinientes que afecten el tribunal de tal manera
que el mismo no se encuentre debidamente integrado en el momento de proferir ellaudo. Ello podría
ocurrir, por ejemplo, cuando uno de los árbitros deja de asistir a las audiencias por dos veces o 
más sin causa justificada, o por tres veces o más con causa justificada.
En tal caso de conformidad con el artículo 34 de la ley, el árbitro queda removido, sin
embargo, podría suceder que de hecho continúe actuando y participe en el laudo. Igualmente 
podría suceder que, respecto del árbitro sobrevenga una causal de recusación que sea
indebidamente negada o que el mismo incumpla el deber de información sobre un hecho
sobreviniente que afecta su imparcialidad o independencia.

De la misma manera, podría suceder que en un tribunal compuesto por tres árbitros, dos de ellos 
dicten el laudo sin la participación del tercero. En todos estos casos el tribunal no está debidamente 
constituido al dictar el acto que justifica su existencia, esto es, el laudo.

Por ello se modifica la causal tercera de anulación, con el fin de que cobije estascircunstancias y 
se señala que cuando la indebida integración del tribunal se origina en unhecho posterior al auto
de competencia, para interponer recurso de anulación la irregularidad debe haber sido reclamada
por la parte tan pronto haya tenido o debido tenerconocimiento del hecho.

l. Reglamentos de los centros
El artículo 13 de la Ley 270, Estatutaria de la Administración de Justicia, modificada por elPL
475/21-S y 295/20-C (proyecto de ley aprobado en cuarto debate y pendiente de sanción
presidencial), prevé que en los arbitrajes en que no es parte el Estado, las partes podrán estipular 
las reglas aplicables directamente o por referencia al reglamento de un centro dearbitraje, regla 
consagrada igualmente, en el artículo 58 de la Ley 1563 de 2012.

En todo caso como quiera que de acuerdo con la ley salvo que el arbitraje sea ad-hoc, la solicitud 
de arbitraje debe presentarse ante un centro de arbitraje, así las partes no hayan designado
ninguno, se establece que para la integración del tribunal se aplicarán las reglasdel centro que sea
sede del arbitraje, las cuales constan en los reglamentos aprobados porel Ministerio de Justicia y 
que permiten la integración con eficiencia y transparencia.

m.Arbitraje social
El acceso a la justicia y el acercamiento del ciudadano a la impartición de esta es un reto que,
conforme al auge de las tecnologías de la información, debe fortalecerse, es así comose propone 
que en virtud de la responsabilidad social que cumple quien imparte justicia.

Se propone entonces, que los centros de arbitraje promuevan al acceso a la justicia para
controversias que no superen un número de 100 SMLMV, y en los que alguna de las partes
pertenezca a los estratos 1 y 2, pues muchas veces, estas al carecer de medios para acudira un 
centro de arbitraje o incluso a la justicia ordinaria, dejan de someter sus litigios al imperio de la ley.

Asimismo, se propone que las instituciones de educación superior -IES- que se encuentren
acreditadas en alta calidad, celebren convenios para que los estudiantes representen a laspartes.

Sobre trámites de arbitraje social aplicado a la fecha consta en el informe de Cámara de Comercio 
de 2017 donde se pudo determinar, “Los arbitrajes sociales realizados por el Centro de arbitraje
de la Cámara de Comercio de Medellín han sido en total 5 casos y todosfueron solicitados en el año 
2014. El Centro de arbitraje de la Cámara de Comercio de Bogotá realizó 126 casos de arbitraje 
social en 2013, 226 en 2014, 309 en 2015 y 207 en 2016 para un total de 868 casos en el periodo
comprendido entre 2013 y 2016. Y el Centrode Arbitraje de la Cámara de Comercio de 3Cali indicó
que atendió un caso de arbitraje socialen el año 2016.”3

Asimismo, se establece el deber de los conciliadores, de dar a conocer la opción de arbitrajesocial
en caso de que la conciliación fracase y alguna de las partes cumpla con los criterios allí
mencionados.

3 Informe Final del Diagnóstico del Arbitraje en el Territorio Nacional, Cámara de Comercio de Bogotá, 2017. Pag. 108
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Por otro lado, el arbitraje social podría ser una forma gratuita y efectiva de llegar a los lugares más 
apartados del territorio nacional, así como a quienes han desistido de sus causas por limitación en 
sus recursos o desconocimiento de este mecanismo.

Estas disposiciones tienen como propósito dar a conocer el arbitraje como posibilidad de acceso 
a la justicia y como mecanismos alternativos de solución de conflictos de toda la población y en 
todos los rincones del país.

En este sentido, se hizo necesario introducir en el artículo 117 de la Ley 1563 de 2012 algunas 
modificaciones para hacer énfasis en el acceso al mecanismo por parte de los sectores de la 
población más vulnerables y se toman medidas para reforzar la oferta permitiendo el acceso a 
árbitros, lo cual resulta en impartición de justicia más eficiente y eficaz.

n. Arbitraje Internacional
La adopción del texto de la ley modelo CNUDMI en la Ley 1563 de 2012 para el arbitraje
internacional ha probado ser una decisión acertada. En efecto, los arbitrajes internacionalesse han 
incrementado en Colombia. Incluso se han desarrollado arbitrajes internacionales en los que 
ninguna de las partes es colombiana, lo que revela la posibilidad de que Colombia se convierta en 
potencial lugar para llevar a cabo arbitrajes internacionales.

Ahora bien, el desarrollo que ha tenido el arbitraje internacional ha mostrado algunas limitaciones 
del texto actual de la ley, por lo cual es conveniente introducir algunos ajustespuntuales.

o. Criterios de internacionalidad
La aplicación del régimen del arbitraje internacional supone determinar cuándo un arbitrajetiene tal
carácter. El artículo 33 del Proyecto de Ley, establece qué se entiende por arbitrajeinternacional.

En primer lugar, la modificación al artículo busca dejar claridad sobre la aplicación de las normas
sobre arbitraje internacional a entidades tanto privadas como públicas.

Con relación a dicha norma el proyecto de ley cambia la expresión “se entiende que el arbitraje es 
internacional” cuando se presentan uno de los criterios mencionados en la ley,por la de que “el 
arbitraje es internacional” cuando ello ocurre. Lo anterior para evitar que pudiera interpretarse que 
se puede pactar otra de otra manera.

En cuanto a los criterios en sí mismos considerados se observa que el primero, que fue tomado
de la ley modelo de la CNUDMI, establece que el arbitraje es internacional cuandolas partes en un
acuerdo de arbitraje tengan, al momento de la celebración de ese acuerdo,sus domicilios en 
Estados diferentes.

Ahora bien, este criterio ha generado dudas en los casos de empresas extranjeras que tienen 
sucursales en Colombia. Lo anterior por cuanto el artículo 62 de la Ley 1563 establece que, si 
alguna de las partes tiene más de un domicilio, el que se toma en cuenta para calificar la 
internacionalidad será el que guarde una relación más estrecha con el acuerdo de arbitraje.

Algunos consideran que en materia de sucursales siempre debe tomarse en cuenta el domicilio de 
la sede principal, en tanto que otros consideran que, a la luz de la ley colombiana en este supuesto, 
la empresa tiene varios domicilios, el de la sede principal y el de las sucursales, y por ello en cada
caso debe determinarse cuál es el que tiene relaciónmás estrecha con el acuerdo de arbitraje.

Si bien hay argumentos en favor de ambas posiciones, en aras de brindar la mayor claridady
seguridad jurídica, el proyecto establece que en el caso de sucursales de sociedades extranjeras 
se tomará como domicilio el de la principal. Es pertinente destacar que este criterio produce un 
resultado semejante al que adopta la ley suiza, pues de acuerdo con lamisma se aplican las reglas 
del arbitraje internacional cuando al menos una de las partes al firmar el convenio arbitral tiene su 
domicilio fuera de Suiza, y de conformidad con la misma ley, en el caso de las sociedades la sede 
de las mismas es su domicilio (artículos 176 y 21 de la ley federal del 18 de diciembre de 1987). 
Esta solución se adoptó en Suiza según la doctrina4 para brindar mayor seguridad jurídica.

Por otra parte, el tercer criterio previsto por la ley es que la controversia afecta los intereses del 
comercio internacional. Este criterio es tomado del derecho francés, en el cual la Cortede Casación 
ha precisado con claridad su alcance, en este sentido ha señalado que el mismo opera cuando la
operación económica a que se refiere el contrato objeto de arbitrajeinvolucra una transferencia de 
bienes, servicios o dinero a través de una frontera. Sin embargo, en Colombia en la práctica no ha
habido dicha claridad y en muchos casos discutesu alcance.

Por lo anterior, se propone complementar la regla legal para precisar el sentido de dicha expresión
en cuanto a que se refiere a una relación contractual u operación económica queimplica una
transferencia de bienes, servicios o fondos a través de una frontera internacional.

Desde otra perspectiva se ha discutido el alcance de la regla contenida en el último inciso del 
artículo 61 en virtud de la cual, ningún Estado, ni empresa propiedad de un Estado, ni organización 
controlada por un Estado, que sea parte de un acuerdo de arbitraje, podrá invocar su propio 
derecho para impugnar su capacidad para ser parte en un arbitraje o la arbitrabilidad de una 
controversia comprendida en un acuerdo de arbitraje.

Esta regla surgió en la jurisprudencia internacional como consecuencia del principio de la buena
fe y ha sido consagrada en las legislaciones de diversos países (por ejemplo, Suiza,España, y Perú)
y ha sido reconocida en la jurisprudencia de otros. Sin embargo, esta reglaha generado algunas 
discusiones y el temor que ella pueda ser utilizada por personas queno actúan de mala fe. Por ello 
se propone precisar que dicha regla es un desarrollo del principio de la buena fe y que ello debe 
guiar su aplicación.

En cuanto al criterio que refiere a los intereses del comercio internacional, se tomó de la
jurisprudencia francesa la cual desde 1920 se puso a tarea de definir qué era un contrato
internacional. Allí estableció que era aquel que afecta los intereses del comercio internacional, y a 
su vez entendió que se afectan estos intereses cuando se realiza la transferencia de bienes,
servicios o fondos a través de una frontera internacional.

Este criterio lo aplicó la jurisprudencia para definir el arbitraje internacional, por tratarse de
operaciones internacionales. En el proyecto se pretende plasmar este criterio, ampliamenteacogido 
a nivel internacional, para definir la naturaleza del arbitraje.

La Ley 1563 adoptó tres criterios para saber cuándo el litigio debe ser nacional o internacional; el
primero, cuando las partes tienen domicilio en lugares diferentes; elsegundo, el lugar del 
cumplimiento de las obligaciones; y la tercera, la afectación al comercio internacional. Pese a que, 

4 Pierre Lalive. Le chapitre 12 de la Loi fédérale sur le droit internatonal privé : L’arbitrage international. Publicado en Le nouveau 
droit international Privé suisse.  Lausana 1988,  Página  210

para la fecha de expedición, estos criterios parecían muy claros, últimamente ha generado ciertas 
confusiones.

IV. PLIEGO DE MODIFICACIONES.

Ley 1563 de 2012
Por medio de la cual se expide

el Estatuto de Arbitraje
Nacional e Internacional y se
dictan otras disposiciones.

PL 009 de 2021
Mediante el cual se modifica la
Ley 1563 de 2012, Estatuto de

Arbitraje Nacional e
Internacional. [Estatuto de

Arbitraje]

Texto propuesto para primer
debate

PL 009 de 2021
Mediante el cual se modifica la
Ley 1563 de 2012, Estatuto de

Arbitraje Nacional e
Internacional. [Estatuto de

Arbitraje]

ARTÍCULO  3o.  PACTO
ARBITRAL. El pacto arbitral es un 
negocio jurídico por virtud del cual 
las partes someten o se obligan a 
someter a arbitraje controversias 
que hayan surgido o puedan 
surgir entre ellas.
El pacto arbitral implica la 
renuncia de las partes a hacer 
valer sus pretensiones ante los 
jueces. El pacto arbitral puede 
consistir en un compromiso o en 
una cláusula compromisoria.
En el pacto arbitral las partes 
indicarán la naturaleza del laudo. 
Si nada se estipula al respecto, 
este se proferirá en derecho.

PARÁGRAFO. Si en el término de 
traslado de la demanda, o de su 
contestación, o de las excepciones 
previas, una parte invoca la 
existencia de pacto arbitral y la 
otra no la niega expresamente, 
ante los jueces o el tribunal de 
arbitraje, se entiende válidamente 
probada la existencia de pacto 
arbitral.

ARTÍCULO 1. El artículo 35 de la
Ley 1563 de 2012, quedará así
:
ARTÍCULO       3°.        PACTO
ARBITRAL. El pacto arbitral es 
un negocio jurídico por virtud del 
cual las partes someten o se 
obligan a someter a arbitraje 
controversias que hayan surgido 
o puedan surgir entre ellas.
El pacto arbitral implica la 
renuncia de fas partes a hacer 
valer sus pretensiones ante los 
jueces. El pacto arbitral puede 
consistir en un compromiso o en 
una cláusula compromisoria.
En el pacto arbitral las partes 
indicarán la naturaleza del laudo. 
Si nada se estipula al respecto, 
este se proferirá en derecho.

PARÁGRAFO 1o. Si en el término 
de traslado Cuando en la 
demanda, en el término de 
traslado de la misma, o de su 
contestación, o de las excepciones 
previas, una parte invoque la 
existencia de un pacto arbitral y la 
otra no la niega expresamente 
ante los jueces o el tribunal de 
arbitraje, se entiende válidamente 
probada la existencia de que 
existe pacto arbitral válidamente 
celebrado.

ARTÍCULO 1. El artículo 35 de la 
Ley 1563 de 2012, quedará así:
ARTÍCULO       3o.        PACTO
ARBITRAL. El pacto arbitral es 
un negocio jurídico por virtud del 
cual las partes someten o se 
obligan a someter a arbitraje 
controversias que hayan surgido 
o puedan surgir entre ellas.
El pacto arbitral implica la 
renuncia de las partes a hacer 
valer sus pretensiones ante los 
jueces. El pacto arbitral puede 
consistir en un compromiso o en 
una cláusula compromisoria.
En el pacto arbitral las partes 
indicarán la naturaleza del laudo. 
Si nada se estipula al respecto, 
este se proferirá en derecho.

PARÁGRAFO 1. Cuando en la 
demanda, en el término de 
traslado de la misma, o de su 
contestación, o de las 
excepciones previas, una parte 
invoque la existencia de un pacto 
arbitral y la otra no la niega 
expresamente ante los jueces o 
el tribunal de arbitraje, se 
entiende que existe pacto arbitral 
válidamente celebrado.

PARÁGRAFO 2°. Todas las
diferencias que ocurran en la
formación, desarrollo y
terminación del negocio jurídico
de sociedad entre los asociados,
la sociedad, los administradores
y el revisor fiscal, podrán
someterse a decisión arbitral en
virtud de una cláusula
compromisoria o compromiso o
al conocimiento de amigables
componedores. Cuando el pacto
arbitral o de amigable
composición se incluya en los
estatutos sociales, el mismo
vinculará a los asociadosactuales
y futuros. Igualmente, incluirá a
los administradores y al revisor
fiscal si así se pacta
expresamente en los estatutos.

PARÁGRAFO 2°. Todas las
diferencias que ocurran en la
formación, desarrollo y
terminación del negocio jurídico
de sociedad entre los asociados,
la sociedad, los administradores
y el revisor fiscal, podrán
someterse a decisión arbitral en
virtud de una cláusula
compromisoria o compromiso o
al conocimiento de amigables
componedores. Cuando el pacto
arbitral o de amigable
composición se incluya en los
estatutos sociales, el mismo
vinculará a los asociadosactuales
y futuros, a menos que estos 
expresen su intención de no estar 
vinculados por el mismo.

El accionista minoritario podrá o 
no invocar el pacto arbitral en las 
causas judiciales que aquellos 
promuevan.

Igualmente, incluirá a los
administradores y alrevisor fiscal
si así se pacta expresamente en 
los estatutos.

Una vez consignado en los
estatutos, bien sea a partir de la
constitución de la sociedad o de
la aprobación de la reforma
correspondiente, se entenderá
que dicho pacto arbitral o de
amigable composición incluye
todas las diferencias que ocurran
en la formación, desarrollo y
terminación del negocio jurídico
de sociedad, salvo estipulación
expresa en contrario.

Una vez consignado en los
estatutos, bien sea a partir de la
constitución de la sociedad o de
la aprobación de la reforma
correspondiente, se entenderá
que dicho pacto arbitral o de
amigable composición incluye
todas las diferencias que ocurran
en la formación, desarrollo y
terminación del negocio jurídico
de sociedad, salvo estipulación
expresa en contrario.
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La inclusión, supresión o
modificación de un pacto arbitral
o de amigable composición enlos
estatutos sociales requerirá el
voto favorable de un número
plural de socios que represente
por lo menos el setenta y ocho
por ciento (78%) del capital
suscrito en el caso de las
sociedades por acciones, o delas 
cuotas sociales o partes de
interés en las demás sociedades.
Cuando la inclusión, supresión o
modificación del pacto arbitral o

La inclusión, supresión o
modificación de un pacto arbitral
o de amigable composición enlos
estatutos sociales requerirá el
voto favorable de un número
plural de socios que represente
por lo menos el setenta y ocho
por ciento (78%) del capital
suscrito en el caso de las
sociedades por acciones, o delas 
cuotas sociales o partes de
interés en las demás sociedades.
Cuando la inclusión, supresión o
modificación del pacto arbitral o

de amigable composición en los
estatutos sociales afecte a los
administradores, al revisor fiscal
o a los accionistas sin derecho de
voto se requerirá su
consentimiento para que dichas
decisiones les sean oponibles.

de amigable composición en los
estatutos sociales afecte a los
administradores, al revisor fiscal
o a los accionistas sin derecho de
voto se requerirá su
consentimiento para que dichas
decisiones les sean oponibles.

No obstante lo anterior, los
asociados ausentes o disidentes
no quedarán vinculados por la
modificación, inclusión o
supresión del pacto arbitral en lo
que se refiera a controversias
que dichos asociados hayan
planteado por escrito a su
contraparte, judicial o
extrajudicialmente, con copia a la
sociedad, con anterioridad a la
aprobación de la modificación,
inclusión o supresión, o cuando
lo hagan de la misma forma
dentro de los dos (2) meses
siguientes a la inscripción de la
respectiva reforma estatutaria en
el registro mercantil. Cuando al
proceso que se adelante como
consecuencia de la controversia
planteada deban ser citadas
otras personas como
litisconsortes necesarios, los
mismos no podrán invocar la
modificación, inclusión o
supresión del pacto.

No obstante lo anterior, los
asociados ausentes o disidentes
no quedarán vinculados por la
modificación, inclusión o
supresión del pacto arbitral en lo
que se refiera a controversias
que dichos asociados hayan
planteado por escrito a su
contraparte, judicial o
extrajudicialmente, con copia a la
sociedad, con anterioridad a la
aprobación de la modificación,
inclusión o supresión, o cuando
lo hagan de la misma forma
dentro de los dos (2) meses
siguientes a la inscripción de la
respectiva reforma estatutaria en
el registro mercantil. Cuando al
proceso que se adelante como
consecuencia de la controversia
planteada deban ser citadas
otras personas como
litisconsortes necesarios, los
mismos no podrán invocar la
modificación, inclusión o
supresión del pacto.

Una vez consignado en los
estatutos, se entenderá que
dicho pacto arbitral o de amigable
composición incluye todas las
diferencias que ocurran en la
formación, desarrollo y
terminación del negocio jurídico
de sociedad, salvo estipulación
expresa en contrario.

Una vez consignado en los
estatutos, se entenderá que
dicho pacto arbitral o de amigable
composición incluye todas las
diferencias que ocurran en la
formación, desarrollo y
terminación del negocio jurídico
de sociedad, salvo estipulación
expresa en contrario.

ARTÍCULO  4o.   CLÁUSULA
COMPROMISORIA. La cláusula
compromisoria, podrá formar
parte de un contrato o constar en
documento separado
inequívocamente referido a él.

La cláusula compromisoria quese
pacte en documento separadodel
contrato, para producir efectos
jurídicos deberá expresar el 
nombre de las partes e indicaren
forma precisa el contrato aque se 
refiere.

ARTÍCULO 2. El artículo 4º de la
Ley 1563 de 2012, quedará así:

ARTÍCULO  4o.   CLÁUSULA
COMPROMISORIA. La cláusula
compromisoria, podrá formar
parte de un contrato o constar en
documento separado
inequívocamente referido a él.

La cláusula compromisoria quese
pacte en documento separadodel
contrato, para producir efectos
jurídicos deberá expresar el 
nombre de las partes e indicaren
forma precisa el contrato aque se 
refiere podrá constar en un
documento al que haga
referencia el contrato, siempre
que dicha referencia implique
que esa cláusula forma parte de
aquel.

SIN MODIFICACIONES.

ARTÍCULO 3. El artículo 11 de la
Ley 1563 de 2012, quedará así:

SIN MODIFICACIONES.

ARTÍCULO 11. SUSPENSIÓN.
El proceso se suspenderá por
solicitud de ambas partes con la
limitación temporal prevista en
esta ley y, además, desde el
momento en que un árbitro se
declare impedido o searecusado,
y se reanudará cuando se
resuelva al respecto.

ARTÍCULO 11. SUSPENSIÓN.
El proceso se suspenderá por
solicitud de ambas partes con la
limitación temporal prevista en
esta ley y, además, desde el
momento en que un árbitro se
declare impedido o searecusado,
y se reanudará cuando se
resuelva al respecto.

Igualmente, se suspenderá por
inhabilidad, renuncia, relevo o
muerte de alguno de los árbitros,
hasta que se provea a su
reemplazo.

Igualmente, se suspenderá por
inhabilidad, renuncia, relevo o
muerte de alguno de los árbitros,
hasta que se provea a su
reemplazo.

Al término del proceso se
adicionarán los días de
suspensión, así como los de
interrupción por causas legales.

En todo caso, las partes o sus
apoderados no podrán solicitar la
suspensión del proceso por un
tiempo que, sumado, exceda de
ciento veinte (120) días.

No habrá suspensión por
prejudicialidad.

Al término del proceso se
adicionarán los días de
suspensión hábiles en los que del
mismo modo hubiere estado
suspendido, así como los de
interrupción por causas legales.

En todo caso, a partir de la
terminación de la primera
audiencia de trámite las partes o
sus apoderados no podrán
solicitar acordar la suspensión del 
proceso por un tiempo que,
sumado en esta etapa, exceda de
ciento veinte (120) días hábiles.

Desde la instalación del tribunal y
hasta la celebración de la primera
audiencia de trámite, las partes o
sus apoderados podrán acordar la
suspensión del proceso en esta
etapa y hasta por ciento veinte
(120) días hábiles. Este término
podrá ser prorrogado, por una
sola vez, de común acuerdo de 
las partes aceptado por el tribunal.

No habrá suspensión por
prejudicialidad.

ARTÍCULO 12. INICIACIÓN DEL
PROCESO ARBITRAL. El
proceso arbitral comenzará con
la presentación de la demanda,
que deberá reunir todos los
requisitos exigidos por el Código
de Procedimiento Civil,
acompañada del pacto arbitral y
dirigida al centro de arbitraje
acordado por las partes. En su
defecto, a uno del lugar del
domicilio de la demandada, y si
esta fuere plural, en el de
cualquiera de sus integrantes. El
centro de arbitraje que no fuere
competente, remitirá la demanda
al que lo fuere. Los conflictos de
competencia que se susciten
entre centros de arbitraje serán
resueltos por el Ministerio de
Justicia y del Derecho.

ARTÍCULO 4. El artículo 12 de la 
ley 1563 de 2012 quedará así:

ARTÍCULO 12. INICIACIÓN DEL
PROCESO      ARBITRAL.     El
proceso arbitral comenzará con
la presentación de la demanda,
que deberá reunir todos los
requisitos exigidos por el Código
de Procedimiento Civil General
del Proceso, acompañada del
pacto arbitral y dirigida al centro
de arbitraje acordado por las
partes. En su defecto, a uno del
lugar del domicilio de la
demandada, y si esta fuere
plural, en el de cualquiera de sus
integrantes. El centro de arbitraje
que no fuere competente,
remitirá la demanda al que lo
fuere. Los conflictos de
competencia que se susciten
entre centros de arbitraje serán
resueltos por el Ministerio de
Justicia y del Derecho.

SIN MODIFICACIONES.
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Si no hubiere centro de arbitraje
en el domicilio acordado o en el
del domicilio del demandado, la
solicitud de convocatoria se
presentará en el centro de
arbitraje más cercano.

Tratándose de procesos en los
que es demandada una entidad
pública, el centro de arbitraje
correspondiente deberá remitir
comunicación a la Agencia
Nacional de Defensa Jurídica del
Estado, informando de la
presentación de la demanda.

La remisión de la comunicación a
que se refiere este inciso, es
requisito indispensable para la
continuación del proceso arbitral.

Si no hubiere centro de arbitraje
en el domicilio acordado o en el
del domicilio del demandado, la
solicitud de convocatoria se
presentará en el centro de
arbitraje más cercano.

Tratándose de procesos en los
que es demandada una entidad
pública, el centro de arbitraje
correspondiente deberá remitir
comunicación a la Agencia
Nacional de Defensa Jurídica del
Estado, informando de la
presentación de la demanda.

La remisión de la comunicación a
que se refiere este inciso, es
requisito indispensable para la
continuación del proceso arbitral.

Al presentar la demanda, el
demandante simultáneamente
deberá enviar copia de ella y de
sus anexos, con excepción del
escrito de medidas cautelares, si
existe, a la dirección electrónica
de la parte demandada. Del
mismo modo deberá proceder el
demandante cuando al
inadmitirse la demanda presente
el escrito de subsanación. De no
acreditarse dicho envío se
inadmitirá la demanda. De no
conocerse la dirección
electrónica de la parte
demandada, se acreditará con la
demanda el envío físico de la
misma con sus anexos. Si la
demanda se presenta a través de
una plataforma virtual de
radicación este requisito se
entenderá cumplido cuando
aquella lo remita a la dirección
electrónica de la parte
demandada.

ARTÍCULO 14. INTEGRACIÓN
DEL  TRIBUNAL  ARBITRAL.
Para la integración del tribunal se
procederá así:
1. Si las partes han designado los
árbitros, pero no consta su
aceptación, el director del centro
de arbitraje los citará por el medio
que considere más expedito y
eficaz, para que se pronuncien
en el término de cinco (5) días. El
silencio se entenderá como
declinación.

Este mismo término y el efecto
concedido al silencio, se aplicará
para todos los eventos en que
haya designación de árbitro y
este deba manifestar su
aceptación.

2. Si las partes no han designado
los árbitros debiendo hacerlo, o
delegaron la designación, el
director del centro de arbitraje
requerirá por el medio que
considere más expedito y eficaz
a las partes o al delegado, según
el caso, para que en el término de
cinco (5) días hagan la
designación.

3. Si las partes delegaron al
centro de arbitraje la designación
de todos o alguno o varios de los
árbitros, aquella se hará por
sorteo dentro de los cinco (5)
días siguientes a la solicitud de
cualquiera de ellas.

4. En defecto de la designación
por las partes o por el delegado,
el juez civil del circuito, a solicitud
de  cualquiera  de  las  partes,
designará de plano, por sorteo, 
principales y suplentes, de la lista

ARTÍCULO 5. El artículo 14 de la
Ley 1563 de 2012, quedará así:

ARTÍCULO 14. INTEGRACIÓN
DEL  TRIBUNAL  ARBITRAL.
Para la integración del tribunal se
procederá así:
1. Si las partes han designado
los árbitros, pero no consta su
aceptación, el director del centro
de arbitraje los citará por el medio
que considere más expedito y
eficaz, para que se pronuncien
en el término de cinco (5) días. El
silencio se entenderá como
declinación.

Este mismo término y el efecto
concedido al silencio, se aplicará
para todos los eventos en que
haya designación de árbitro y
este deba manifestar su
aceptación.

2. Si las partes no han designado
los árbitros debiendo hacerlo, o
delegaron la designación, el
director del centro de arbitraje
requerirá por el medio que
considere más expedito y eficaz
a las partes o al delegado, según
el caso, para que en el término de
cinco (5) días hagan la
designación.

3. Si las partes delegaron al
centro de arbitraje la designación
de todos o alguno o varios de los
árbitros, aquella se hará por
sorteo dentro de los cinco (5)
días siguientes a la solicitud de
cualquiera de ellas.

4. En defecto de la 
designación por las partes o por 
el delegado, el juez civil de circuito
el centro de arbitraje en donde se
haya radicado la demanda, a 
solicitud de cualquiera de las

ARTÍCULO 5. El artículo 14 de la
Ley 1563 de 2012, quedará así:

ARTÍCULO 14. INTEGRACIÓN
DEL  TRIBUNAL  ARBITRAL.
Para la integración del tribunal se
procederá así:

1. Si las partes han designado
los árbitros, pero no consta su
aceptación, el director del centro
de arbitraje los citará por el medio
que considere más expedito y
eficaz, para que se pronuncien
en el término de cinco (5) días. El
silencio se entenderá como
declinación.

Este mismo término y el efecto
concedido al silencio, se aplicará
para todos los eventos en que
haya designación de árbitro y
este deba manifestar su
aceptación.

2. Si las partes no han designado
los árbitros debiendo hacerlo, o
delegaron la designación, el
director del centro de arbitraje
requerirá por el medio que
considere más expedito y eficaz
a las partes o al delegado, según
el caso, para que en el término de
cinco (5) días hagan la
designación.

3. Si las partes delegaron al
centro de arbitraje la designación
de todos o alguno o varios de los
árbitros, aquella se hará por
sorteo dentro de los cinco (5)
días siguientes a la solicitud de
cualquiera de ellas.

4. En defecto de la designación
por las partes o por el delegado,
el centro de arbitraje remitirá al
juez civil de circuito, a solicitud de
cualquiera de las partes,para la 
designación  de plano, por 

de árbitros del centro en donde
se haya radicado la demanda, al
cual informará de su actuación.

5. De la misma forma se
procederá siempre que sea
necesario designar un
reemplazo.

6. Las partes, de común acuerdo,
podrán reemplazar, total o
parcialmente, a los árbitros con
anterioridad a la instalación del
tribunal.

partes, designará de plano, por 
sorteo, principales y suplentes.
de la listade árbitros del centro en 
donde se haya radicado la 
demanda, alcual informará de su 
actuación. Cuando se trate de un 
arbitraje ad hoc, el juez civil del 
circuito, asolicitud de cualquiera
de las partes, designará de 
plano, por sorteo, principales y
suplentes,de la lista de árbitros de
un centrode su jurisdicción.

5. De la misma forma se
procederá siempre que sea
necesario designar un
reemplazo.

6. Las partes, de común
acuerdo, podrán reemplazar,total
o parcialmente, a los árbitroscon
anterioridad a la instalación del 
tribunal.

sorteo, principales y suplentes, 
de la listade árbitros del centro en 
donde se haya radicado la 
demanda, alcual informará de su 
actuación, si pasados quince 
(15) días no los hubiese
designado lo hará el centro de 
arbitraje de l  l ug ar  en donde
se haya radicado la demanda.
Cuando se trate de un arbitraje
ad hoc, el juez civil del circuito, a
solicitud de cualquiera de las
partes, designará de plano, por
sorteo, principales y suplentes,
de la lista de árbitros de un centro
de su jurisdicción.

5. De la misma forma se
procederá siempre que sea
necesario designar un
reemplazo.

6. Las partes, de común
acuerdo, podrán reemplazar,total
o parcialmente, a los árbitroscon
anterioridad a la instalación del 
tribunal.

ARTÍCULO  15.  DEBER  DE
INFORMACIÓN. La persona a
quien se comunique su
nombramiento como árbitro o
como secretario deberá informar,
al aceptar, si coincide o ha
coincidido con alguna de las
partes o sus apoderados en otros
procesos arbitrales o judiciales,
trámites administrativos o
cualquier otro asunto profesional
en los que él o algún miembro de
la oficina de abogados a la que
pertenezca o haya pertenecido,
intervenga o haya intervenido
como árbitro, apoderado,
consultor, asesor, secretario o
auxiliar de la justicia en el curso
de los dos (2) últimos años.
Igualmente     deberá     indicar

ARTÍCULO 6. El artículo 15 de la
Ley 1563 de 2012, quedará así:

ARTÍCULO  15.  DEBER  DE
INFORMACIÓN. La persona a
quien se comunique su
nombramiento como árbitro o
como secretario deberá informar,
al aceptar, si coincide o ha
coincidido con alguna de las
partes o sus apoderados en otros
procesos arbitrales o judiciales,
trámites administrativos o
cualquier otro asunto profesional
en los que él o algún miembro de
la oficina de abogados a la que
pertenezca o haya pertenecido,
intervenga o haya intervenido
como árbitro, apoderado,
consultor, asesor, secretario o
auxiliar de la justicia en el curso
de los dos (2) últimos años tres
(3)  últimos  años.  Igualmente

ARTÍCULO 6. El artículo 15 de la
Ley 1563 de 2012, quedará así:

ARTÍCULO  15.  DEBER  DE
INFORMACIÓN. La persona a
quien se comunique su
nombramiento como árbitro o
como secretario deberá informar,
al aceptar, si coincide o ha
coincidido con alguna de las
partes o sus apoderados en otros
procesos arbitrales o judiciales,
trámites administrativos o
cualquier otro asunto profesional
en los que él o algún miembro de
la oficina de abogados a la que
pertenezca o haya pertenecido,
intervenga o haya intervenido
como árbitro, apoderado,
consultor, asesor, secretario o
auxiliar de la justicia en el curso
tres (3)  últimos  años.  

Igualmente 
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cualquier relación de carácter
familiar o personal que sostenga
con las partes o sus apoderados.

deberá indicar cualquier relación
de carácter familiar o personal
que sostenga con las partes o
sus apoderados, así como
cualquier circunstancia que
pudiere generar dudas
justificadas sobre su
imparcialidad o independencia.
También deberá manifestar,
expresamente, que cuenta con
disponibilidad para atender el
caso sometido a su conocimiento
en forma eficiente.

deberá indicar cualquier relación
de carácter familiar o personal
que sostenga con las partes o
sus apoderados, así como
cualquier circunstancia que
pudiere generar dudas
justificadas sobre su
imparcialidad o independencia.
También deberá manifestar,
expresamente, que cuenta con
disponibilidad para atender el
caso sometido a su conocimiento         
en forma eficiente.

Si dentro de los cinco (5) días
siguientes al recibo de la
comunicación de aceptación,
alguna de las partes manifestare
por escrito dudas justificadas
acerca de la imparcialidad o
independencia del árbitro y su
deseo de relevar al árbitro con
fundamento en la información
suministrada por este, se
procederá a su reemplazo en la
forma prevista para tal efecto,
siempre y cuando los demás
árbitros consideren justificada las
razones para su reemplazo o el
árbitro acepte expresamente ser
relevado.

Si dentro de los cinco (5) días
siguientes al recibo de la
comunicación de aceptación,
alguna de las partes manifestare
por escrito dudas justificadas
acerca de la imparcialidad o
independencia del árbitro o de su
disponibilidad y su deseo de
relevar al árbitro con fundamento
en la información suministrada
por este, se procederá a su
reemplazo en la forma prevista
para tal efecto, siempre y cuando
los demás árbitros consideren
justificadas las razones para su
reemplazo o el árbitro acepte
expresamente ser relevado.

Si dentro de los cinco (5) días
siguientes al recibo de la
comunicación de aceptación,
alguna de las partes manifestare
por escrito dudas justificadas
acerca de la imparcialidad o
independencia del árbitro o de su
disponibilidad y su deseo de
relevar al árbitro con fundamento
en la información suministrada
por este, se procederá a su
reemplazo en la forma prevista
para tal efecto, siempre y cuando
los demás árbitros consideren
justificadas las razones para su
reemplazo o el árbitro acepte
expresamente ser relevado.

Cuando se tratare de árbitro
único o de la mayoría o de todos,
decidirá el juez civil del circuito
del lugar en donde funcione el
tribunal de arbitraje. Cuando se
trate de secretario, decidirán los
árbitros.

Cuando se tratare de árbitro
único o de la mayoría o de todos,
decidirá el juez civil del circuito
del lugar un árbitro de recusación
designado mediante sorteo por el
centro en donde funcione el
tribunal de arbitraje, sin perjuicio
de lo establecido por las partes.
El árbitro de recusación deberá
cumplir con el deber de
información previsto en el artículo
15 de esta ley, en los términos
establecidos y respecto delárbitro
sobre el que se pronunciará. No
habrá lugar a la
fijación de honorarios del árbitro

Cuando se tratare de árbitro
único o de la mayoría o de todos,
decidirá el juez civil del circuito
del lugar en donde funcione el 
tribunal de arbitraje en un término 
no mayor a diez (10) días hábiles 
contados a partir de la recepción 
del expediente. Vencido este 
término se solicitará la 
devolución del expediente y 
decidirá un árbitro de recusación
el cual serádesignado mediante
sorteo por el centro en donde
funcione eltribunal, sin perjuicio
de lo establecido por las partes.
El árbitro de recusación deberá
cumplir con el deber de

información previsto en el artículo
15 de esta ley, en los términos
establecidos y respecto del
árbitro sobre el que se
pronunciará. No habrá lugar a la
fijación de honorarios del árbitro

de recusación. Cuando se trate
de secretario, decidirán los
árbitros.

de recusación. Cuando se trate
de secretario, decidirán los
árbitros.

Si durante el curso del proceso
se llegare a establecer que el
árbitro o el secretario no
revelaron información que
debieron suministrar al momento
de aceptar el nombramiento, por
ese solo hecho quedarán
impedidos, y así deberán
declararlo, so pena de ser
recusados.

En todo caso, a lo largo del
proceso, los árbitros y los
secretarios deberán revelar sin
demora cualquier circunstancia
sobrevenida, que pudieregenerar
en las partes dudas sobre su
imparcialidad e independencia. 
Si cualquiera de estas considera
que tal circunstancia afecta la
imparcialidad o independencia
del árbitro, los demás árbitros
decidirán sobre su separación o
continuidad, y si no hubiere
acuerdo entre aquellos, o se
tratare de árbitro único o de la
mayoría o de todos, decidirá el 
juez civil del circuito del lugar en
donde funcione el tribunal de 
arbitraje en un término no mayor 
a diez (10) hábiles contados a 
partir de la recepción del 
expediente. Vencido ese término 
se solicitará la devolución del 
expediente y decidirá un árbitro 
de recusación designado
mediante sorteo por el centro en
donde funcione el tribunal, sin
perjuicio de lo establecido por las
partes. El árbitro de recusación 
actuará de conformidad con lo 
previsto en elsegundo inciso de 
este artículo.

Si durante el curso del proceso se
llegare a establecer que elárbitro
o el secretario no revelaron
información que debieron 
suministrar al momento de 
aceptar el nombramiento, porese
solo hecho quedaránimpedidos,
y así deberándeclararlo, so pena
de ser recusados.

Si durante el curso del proceso se
llegare a establecer que elárbitro
o el secretario no revelaron
información que debieron 
suministrar al momento de
aceptar el nombramiento, porese
solo hecho quedaránimpedidos,
y así deberándeclararlo, so pena
de ser recusados.

En todo caso, a lo largo del
proceso, los árbitros y los
secretarios deberán revelar sin
demora cualquiera circunstancia
sobrevenida, que pudieregenerar
en las partes dudas sobre su
imparcialidad e independencia. 
Si cualquiera de estas considera
que tal circunstancia afecta la
imparcialidad o independencia
del árbitro, los demás árbitros
decidirán sobre su separación o
continuidad, y si no hubiere
acuerdo entre aquellos, o se
tratare de árbitro único o de la
mayoría o de todos, decidirá el
juez civil del circuito del lugar en
donde funcione el tribunal de
arbitraje.

En todo caso, a lo largo del
proceso, los árbitros y los
secretarios deberán revelar sin
demora cualquier circunstancia
sobrevenida, que pudieregenerar
en /os portes dudas sobre su
imparcialidad e independencia. Si 
cualquiera de estas considera
que tal circunstancia afecta la
imparcialidad o independenciadel
árbitro, los demás árbitros
decidirán sobre su separación o
continuidad, y si no hubiere
acuerdo entre aquellos, o se
tratare de árbitro único o de la
mayoría o de todos, decidirá el
juez civil del circuito del lugar un
árbitro de recusación designado
mediante sorteo por el centro en
donde funcione el tribunal de
arbitraje, sin perjuicio de lo
establecido por las partes. El
árbitro de recusación actuará de
conformidad con lo previsto en el
segundo inciso de este artículo.

Cuando se trate de un arbitraje
ad hoc, las solicitudes de relevo
sobre las que no exista acuerdo
de los árbitros o se tratare del
árbitro único o de la mayoría o de
todos, serán decididas por el juez
civil del circuito del lugar en 
donde funcione el tribunal de 
arbitraje.

Cuando se trate de un arbitraje 
ad hoc, las solicitudes de relevo 
sobre las que no exista acuerdo
de los árbitros o se tratare del 
árbitro único o de la mayoría o de 
todos, serán decididas por el juez 
del circuito del lugar en donde
funcione el tribunal de arbitraje.
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ARTÍCULO 7. El artículo 16 de la
Ley 1563 de 2012, quedará así:

SIN MODIFICACIONES.

ARTÍCULO 16.
IMPEDIMENTOS Y
RECUSACIONES. Los árbitros y
los secretarios están impedidos y
son recusables por las mismas
causales previstas para los
jueces en el Código de
Procedimiento Civil, por las
inhabilidades, prohibiciones y
conflictos de intereses señalados
en el Código Disciplinario Único,
y por el incumplimiento del deber
de información indicado en el
artículo anterior.

ARTÍCULO 16.
IMPEDIMENTOS Y
RECUSACIONES. Los árbitros y
los secretarios están impedidos y
son recusables por las mismas
causales previstas para los
jueces en el Código de
Procedimiento Civil General del
Proceso, por las inhabilidades,
prohibiciones y conflictos de
intereses señalados en el Código
Disciplinario Único, y por el
incumplimiento del deber de
información indicado en el
artículo anterior y cuando existan
hechos de los cuales surja una
duda justificada acerca de la
imparcialidad o independencia
del árbitro.

En los arbitrajes en que sea parte
el Estado o alguna de sus
entidades, se aplicarán además
de lo previsto en el inciso anterior
las causales de impedimento y
recusación previstas en el
Código de Procedimiento
Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo.

En los arbitrajes en que sea parte
el Estado o alguna de sus
entidades, se aplicarán además
de lo previsto en el inciso
anterior, las causales de
impedimento y recusación
previstas en el Código de
Procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso Administrativo.

Los árbitros nombrados por el
juez o por un tercero serán
recusables dentro de los cinco (5)
días siguientes a la comunicación
de su aceptación a las partes o
de la fecha en que la parte tuvo o
debió tener conocimiento de los
hechos, cuando se trate de
circunstancias sobrevinientes.

Los árbitros nombrados por el
juez o por un tercero serán
recusables dentro de los cinco (5)
días siguientes a la comunicación
de su aceptación a las partes o
de la fecha en que la parte tuvo o
debió tener conocimiento de los
hechos, cuando se trate de
circunstancias sobrevinientes.

Los árbitros nombrados por
acuerdo de las partes no podrán

Los árbitros nombrados por
acuerdo de las partes no podrán

ser recusados sino por motivos
sobrevenidos con posterioridad a
su designación, y dentro de los
cinco (5) días siguientes a aquel
en que la parte tuvo conocimiento
de los hechos.

ser recusados sino por motivos
sobrevenidos con posterioridad a
su designación, y dentro de los
cinco (5) días siguientes a aquel
en que la parte tuvo conocimiento
de los hechos.

No podrá recusar quien sin
formular la recusación haya
hecho cualquier gestión en el
proceso después de que el
tribunal haya asumido su
conocimiento, si la causal
invocada fuere anterior a dicha
gestión, ni quien haya actuado
con posterioridad al hecho que
motiva la recusación o al
conocimiento del mismo en su
caso. En estos casos la
recusación debe ser rechazada
de plano.

No habrá lugar a recusación
cuando la causal se origine por
cambio de apoderado de una de
las partes, salvo que la formule la
contraparte.
ARTÍCULO 8. El artículo 17 de la
Ley 1563 de 2012, quedará así:

ARTÍCULO 8. El artículo 17 de la
Ley 1563 de 2012, quedará así:

ARTÍCULO 17. TRÁMITE DE
LOS IMPEDIMENTOS Y LAS
RECUSACIONES. El árbitro que
se declare impedido cesará
inmediatamente en sus funciones
y lo comunicará a quien o
quienes lo designaron, para que
procedan a reemplazado.

ARTÍCULO 17. TRÁMITE DE
LOS IMPEDIMENTOS Y LAS
RECUSACIONES. El árbitro que
se declare impedido cesará
inmediatamente en sus funciones
y lo comunicará a quien o
quienes lo designaron, para que
procedan a reemplazado.

ARTÍCULO 17. TRÁMITE DE
LOS IMPEDIMENTOS Y LAS
RECUSACIONES. El árbitro que
se declare impedido cesará
inmediatamente en sus funciones
y lo comunicará a quien o
quienes lo designaron, para que
procedan a reemplazado.

El árbitro o árbitros que fueren
recusados se pronunciarán
dentro de los cinco (5) días
siguientes. Si el recusado o
recusados aceptan la recusación
o guardan silencio, cesarán
inmediatamente en sus
funciones,    hecho que  se
comunicará  a  quien  hizo  la

El árbitro o árbitros que fueren
recusados se pronunciarán
dentro de los cinco (5) días
siguientes. Si el recusado o
recusados aceptan la recusación
o guardan silencio, cesarán
inmediatamente en sus
funciones,    hecho que  se
comunicará  a  quien  hizo  la

El árbitro o árbitros que fueren
recusados se pronunciarán
dentro de los cinco (5) días
siguientes. Si el recusado o
recusados aceptan la recusación
o guardan silencio, cesarán
inmediatamente en sus
funciones,    hecho que  se
comunicará  a  quien  hizo  la

designación para que proceda a
su reemplazo. Si el árbitro
rechaza la recusación, los demás
árbitros decidirán de plano. Si
fueren recusados todos los
árbitros o varios, o se tratare de
árbitro único, decidirá en la
misma forma el juez civil del
circuito del lugar donde funcione
el tribunal de arbitraje, para lo
cual se remitirá la actuación que
deberá ser sometida a reparto en
el término de cinco (5) días.

designación para que proceda a
su reemplazo. Si el árbitro
rechaza la recusación, los demás
árbitros decidirán de plano. Si
fueren recusados todos los
árbitros o varios, o se tratare de
árbitro único, decidirá en la
misma forma el juez civil del
circuito del lugar un árbitro de
recusación designado mediante
sorteo por el centro en donde
funcione el tribunal de arbitraje,
para lo cual se remitirá la
actuación que deberá ser
sometida a reparto en el término
de cinco (5) días sin perjuicio de
lo establecido por las partes.

designación para que proceda a
su reemplazo. Si el árbitro
rechaza la recusación, los demás
árbitros decidirán de plano. Si
fueren recusados todos los
árbitros o varios, o se tratare de
árbitro único, decidirá en la
misma forma el juez civil del 
circuito del lugar donde funcione 
el tribunal de arbitramento en un 
término no mayor a diez (10) días 
hábiles contados a partir de la 
recepción del expediente.
Vencido ese término se solicitará 
la devolución del expediente y 
decidirá un árbitro de recusación 
designado mediante sorteo 
público por el centro en donde
funcione el tribunal, sin perjuicio
de lo establecido por laspartes.

La providencia que decide la
recusación no será susceptiblede 
ningún recurso.

La providencia que decide la
recusación no será susceptiblede
ningún recurso.

La providencia que decide la
recusación no será susceptiblede
ningún recurso.

Si el árbitro hubiese sido
designado por el juez civil del
circuito, en caso de impedimento
o aceptación de la recusación, se
remitirán a este, sin necesidad de
reparto, las piezas procesales
pertinentes con el fin de que
proceda a la designación del
árbitro que haya de reemplazar al
impedido.

Si el árbitro hubiese sido
designado por el juez civil del
circuito, en caso de impedimento
o aceptación de la recusación,
decidirá un árbitro de recusación
designado mediante sorteo
público por el centro en donde
funcione el tribunal, sin perjuicio
de lo establecido por las partes.

Si el árbitro hubiese sido
designado por el juez civil del
circuito, en caso de impedimento
o aceptación de la recusación,
decidirá un árbitro de recusación
designado mediante sorteo
público por el centro en donde
funcione el tribunal, sin perjuicio
de lo establecido por las partes.

El árbitro de recusación actuará
de conformidad con lo previsto en
el segundo inciso del artículo 15
de esta ley.

El árbitro de recusación actuará
de conformidad con lo previsto en
el segundo inciso del artículo 15
de esta ley.

Cuando se trate de un arbitraje
ad hoc, las solicitudes de
recusación presentadas respecto
del árbitro único o de la mayoría
o de todos, serán decididas por el
juez civil del circuito del lugar en
donde funcione el tribunal de
arbitraje.

Cuando se trate de un arbitraje
ad hoc, las solicitudes de
recusación presentadas respecto
del árbitro único o de la mayoría
o de todos, serán decididas por el
juez civil del circuito del lugar en
donde funcione el tribunal de
arbitraje.

ARTÍCULO 9. El artículo 18 de la
Ley 1563 de 2012, quedará así:

SIN MODIFICACIONES.
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ARTÍCULO 18. ARTÍCULO 18.
IMPEDIMENTOS Y IMPEDIMENTOS Y
RECUSACIONES DE RECUSACIONES DE
MAGISTRADOS. Los MAGISTRADOS. Los
magistrados que conozcan de los magistrados que conozcan de los
recursos extraordinarios de recursos extraordinarios de
anulación o revisión estarán anulación o revisión estarán
impedidos y serán recusables impedidos y serán recusables
conforme a las reglas generales conforme a las reglas generales
del Código  de  Procedimiento del Código  de Procedimiento
Civil y, además, cuando respecto Civil General  del  Proceso y,
de ellos  se  configure  alguna además, cuando  respecto  de
causal frente a quienes hubieran ellos se configure alguna causal
intervenido como árbitros, frente a quienes hubieran
secretario o  auxiliares  de  la intervenido como árbitros,
justicia en el proceso arbitral. secretario o auxiliares de la

justicia en el proceso arbitral.
ARTÍCULO 10. El artículo 20 de
la Ley 1563 de 2012, quedará
así:

ARTÍCULO 10. El artículo 20 de
la Ley 1563 de 2012, quedará
así:

ARTÍCULO 20. INSTALACIÓN
DEL TRIBUNAL. Aceptada su
designación por todos los árbitros
y, en su caso, cumplidos los
trámites de recusación y
reemplazo, el tribunal arbitral
procederá a su instalación, en
audiencia para la cual el centro
de arbitraje fijará día y hora.

ARTÍCULO 20. INSTALACIÓN
DEL TRIBUNAL. Aceptada su
designación por todos los árbitros
y, en su caso, cumplidos los
trámites de recusación y
reemplazo, el tribunal arbitral
procederá a su instalación, en
audiencia para decidir las
solicitudes de relevo, recusación
y proceder al reemplazo, el
tribunal arbitral procederá a su
instalación, en audiencia que se
realizará dentro de los quince
(15) días hábiles siguientes al
cumplimiento de las actuaciones
mencionadas, para la cual el
centro de arbitraje fijará día y
hora.

ARTÍCULO 20. INSTALACIÓN
DEL TRIBUNAL. Aceptada su
designación por todos los árbitros
y, en su caso, cumplidos los
trámites para decidir las
solicitudes de relevo, recusación
y proceder al reemplazo, el
tribunal arbitral procederá a su
instalación, en audiencia que se
realizará dentro de los quince
(15) días hábiles siguientes al
cumplimiento de las actuaciones
mencionadas, para la cual el
centro de arbitraje fijará día y
hora.

Si alguno de los árbitros no
concurriere, podrá presentar
excusa justificada de su
inasistencia dentro de los tres (3)
días siguientes. Si no presentare
dicha excusa o, si presentada, no
concurriere en la nueva fecha, se

Si alguno de los árbitros no
concurriere, podrá presentar
excusa justificada de su
inasistencia dentro de los tres (3)
días siguientes, y en tal caso el
centro citará a nueva audiencia,
la que deberá realizarse dentro
de   los   diez   (10)   hábiles

Si alguno de los árbitros no
concurriere, podrá presentar
excusa justificada de su
inasistencia dentro de los tres (3)
días siguientes, y en tal caso el
centro citará a nueva audiencia,
la que deberá realizarse dentro
de   los   diez   (10)   hábiles

procederá a su reemplazo en la
forma prevista en la presente ley.

siguientes. Si no presentare
dicha excusa o, si presentada, no
concurriere en la nueva fecha, se
procederá a su reemplazo en la
forma prevista en la presente ley.

siguientes. Si no presentare
dicha excusa o, si presentada, no
concurriere en la nueva fecha, se
procederá a su reemplazo en la
forma prevista en la presente ley.

En la audiencia de instalación el
centro de arbitraje entregará a los
árbitros el expediente.

En la audiencia de instalación el
centro de arbitraje entregará a los
árbitros el expediente.

En la audiencia de instalación el
centro de arbitraje entregará a los
árbitros el expediente.

El tribunal elegirá un Presidente y
designará un Secretario, quien
deberá manifestar por escrito su
aceptación dentro de los cinco (5)
días siguientes, y será
posesionado una vez agotado el
trámite de información o de
reemplazo.

El tribunal elegirá un Presidente y
designará un Secretario, quien
deberá manifestar por escrito su
aceptación dentro de los cinco (5)
días siguientes, y será
posesionado una vez agotado el
trámite de información o de
reemplazo.

El tribunal elegirá un Presidente y
designará un Secretario, quien
deberá manifestar por escrito su
aceptación dentro de los cinco (5)
días siguientes, y será
posesionado una vez agotado el
trámite de información o de
reemplazo.

El tribunal podrá prescindir de
realizar la audiencia de
instalación con presencia de las
partes y en su lugar dictar dentro
del plazo previsto en esteartículo, 
autos por los cuales se declare
legalmente instalado, designe 
presidente y secretario, disponga
lo pertinente para adelantar el
proceso y sepronuncie sobre la 
admisibilidad de la demanda.

El tribunal podrá prescindir de
realizar la audiencia de
instalación con presencia de las
partes y en su lugar dictar dentro
del plazo previsto en esteartículo, 
autos por los cuales se declare
legalmente instalado, designe 
presidente y secretario, disponga
lo pertinente para adelantar el
proceso y sepronuncie sobre la 
admisibilidad de la demanda.

Desde su instalación el tribunal
dispondrá de atribuciones para
adelantar el proceso hasta la
primera audiencia de trámite y
adoptar las decisiones a que
haya lugar, incluyendo las
relativas a medidas cautelares.Lo
anterior, sin perjuicio de lo que
luego haya de decidir el tribunal
sobre su propia competencia en
la primera audiencia de trámite.

Desde su instalación el tribunal
dispondrá de atribuciones para
adelantar el proceso hasta la
primera audiencia de trámite y
adoptar las decisiones a que
haya lugar, incluyendo las
relativas a medidas cautelares.Lo
anterior, sin perjuicio de lo que
luego haya de decidir el tribunal
sobre su propia competencia en
la primera audiencia de trámite.

Sin perjuicio de lo que luego haya
de decidir el tribunal sobre su
propia competencia en la primera
audiencia de trámite, la admisión,

Sin perjuicio de lo que luego haya
de decidir el tribunal sobre su
propia competencia en la primera
audiencia de trámite, La

La admisión, la inadmisión y el
rechazo de la demanda se
surtirán conforme a lo previsto en
el Código General del Proceso.

la inadmisión y el rechazo de la
demanda se surtirán conforme a
lo previsto en el Código de
Procedimiento Civil. El tribunal
rechazará de plano la demanda
cuando no se acompañe prueba
de la existencia de pacto arbitral,
salvo que el demandante invoque
su existencia para los efectos
probatorios previstos en el
parágrafo del artículo 3o.

admisión, la inadmisión y el
rechazo de la demanda se
surtirán conforme a lo previsto en
el Código de Procedimiento Civil
General del Proceso. El tribunal
rechazará de plano la demanda
cuando no se acompañe prueba
de la existencia de pacto arbitral,
salvo que el demandante invoque
su existencia de conformidad con
lo previsto en el parágrafo del
artículo 3o.

El tribunal rechazará de plano la
demanda cuando no se
acompañe prueba de la
existencia de pacto arbitral, salvo
que el demandante invoque su
existencia de conformidad con lo
previsto en el parágrafo del
artículo 3o.

En caso de rechazo, el
demandante tendrá un términode 
veinte (20) días hábiles para
instaurar la demanda ante el juez
competente para conservar los
efectos derivados de la
presentación de la demanda ante
el centro de arbitraje.

En caso de rechazo, el
demandante tendrá un términode
veinte (20) días hábiles para
instaurar la demanda ante el juez
competente para conservar los
efectos derivados de la
presentación de la demanda ante
el centro de arbitraje.

En caso de rechazo, el
demandante tendrá un términode 
veinte (20) días hábiles para
instaurar la demanda ante el juez
competente para conservar los
efectos derivados de la
presentación de la demanda ante
el centro de arbitraje.

Las partes convocadas podrán
conocer la demanda desde su
presentación en el centro de
arbitraje, sin que los reglamentos
de los centros lo puedan prohibir.

Las partes convocadas podrán
conocer la demanda desde su
presentación en el centro de
arbitraje, sin que los reglamentos
de los centros lo puedan prohibir.

Las partes estarán
representadas por conducto de
abogado excepto en los casos en
que la ley permita su intervención
directa.

Las partes estarán
representadas por conducto de
abogado excepto en los casos en
que la ley permita su intervención
directa.

El poder otorgado para
representar a las partes en un
proceso arbitral incluye, además
de las facultades previstas en el
artículo 77 del Código Generaldel
Proceso y demás disposiciones
legales, la autorización para
designar árbitros cuando
corresponda a las partes hacerlo,
salvo que estas expresamente la
hayan limitado.

El poder otorgado para
representar a las partes en un
proceso arbitral incluye, además
de las facultades previstas en el
artículo 77 del Código Generaldel
Proceso y demás disposiciones
legales, la autorización para
designar árbitros cuando
corresponda a las partes hacerlo,
salvo que estas expresamente la
hayan limitado.

El poder para representar a una
cualquiera de las partes en la
audiencia de instalación incluye
además de las facultades legales
que se le otorgan, la facultad
para notificarse de todas las
determinaciones que adopte el
tribunal en la misma, sin que se
pueda pactar lo contrario.

El poder para representar a una
cualquiera de las partes en la
audiencia de instalación incluye
además de las facultades legales
que se le otorgan, la facultad
para notificarse de todas las
determinaciones que adopte el
tribunal en la misma, sin que se
pueda pactar lo contrario.

Las partes podrán otorgar poder
especial a sus apoderados
judiciales para modificar el pacto
arbitral o para prorrogar el
término de duración del proceso.
Cuando una entidad pública sea
parte también podrá delegar asus
apoderados la facultad de
modificar el pacto arbitral o
prorrogar el término de duración
del proceso.

El poder para representar a una
cualquiera de las partes en la
audiencia de instalación incluye,
además de las facultades legales
que se le otorgan, la facultad
para notificarse de todas las
determinaciones que adopte el
tribunal en la misma, sin que se
pueda pactar lo contrario.

Las partes podrán otorgar poder
especial a sus apoderados
judiciales para modificar el pacto
arbitral o para prorrogar el
término de duración del proceso.
Cuando una entidad pública sea
parte también podrá delegar asus
apoderados la facultad de
modificar el pacto arbitral o
prorrogar el término de duración
del proceso.

ARTÍCULO NUEVO ARTÍCULO 11. Adiciónese a la
Ley 1563 de 2012 el siguiente
artículo:

ARTÍCULO 20 A.
ACUMULACIÓN DE
PROCESOS ARBITRALES.
Aunque no se haya notificado el
auto admisorio de la demanda, a
solicitud de parte el tribunal
arbitral podrá acumular dos o
más trámites arbitrales o
demandas siempre y cuando no
se haya adoptado la
determinación sobre honorarios y
gastos definitivos, en cualquiera
de los siguientes casos:
1. Cuando las partes hayan
acordado la acumulación.
2. Cuando todas las demandas
se hayan formulado bajo el
mismo o los mismos pactos
arbitrales.
3. Aun cuando las demandas se
hayan formulado con base en
diferentes pactos arbitrales, en
los procesos arbitrales actúen las

SIN MODIFICACIONES.
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mismas partes, las controversias
surjan de la misma relación
jurídica y el tribunal arbitral ante
quien se tramite la solicitud de
acumulación considere que los
pactos arbitrales son
compatibles.

Los procesos arbitrales o
demandas serán acumulados en
aquel cuya fecha del auto
admisorio de la demanda sea
primero en el tiempo y, en caso
de que los autos sean proferidos
en la misma fecha, se acumulará
en el trámite en el cual se haya
notificado primero, o practicado
medidas cautelares si la
notificación no se ha realizado o
en defecto de lo anterior, en el
que primero se haya presentado
la demanda arbitral. Las partes
podrán establecer de mutuo
acuerdo a qué tribunal arbitral se
realizará la acumulación.

No se podrán acumular procesos
iniciados con base en pactos
arbitrales diferentes que entre sí
resulten incompatibles.

ARTÍCULO 22. REFORMA DE
LA DEMANDA. Notificado el
demandado del auto admisoriode
la demanda, esta podrá
reformarse por una sola vezantes
de la iniciación de laaudiencia de
conciliación previstaen esta ley.

ARTÍCULO 12. El artículo 22 de
la Ley 1563 de 2012, quedaráasí:

ARTÍCULO 22. REFORMA DE
LA DEMANDA. Notificado el
demandado del auto admisoriode
la demanda, esta podrá
reformarse por una sola vezantes
de la iniciación de laaudiencia de
conciliación previstaen esta ley.
Conforme a las reglas
establecidas para esteefecto en 
el Código General del Proceso,
las Partes podrán reformar la 
demanda inicial o la de
reconvención por una sola
vez, hasta dentro de los diez (10)

ARTÍCULO 12. El artículo 22 de
la Ley 1563 de 2012, quedaráasí:

ARTÍCULO 22. REFORMA DE
LA DEMANDA. Conforme a las
reglas establecidas para este
efecto en el Código General del
Proceso, las Partes podrán
reformar la demanda inicial o la
de reconvención por una sola
vez, hasta dentro de los diez (10)

días hábiles siguientes al
vencimiento del término del
traslado de la respectiva
demanda. Para este efecto, el
secretario informará a las partes
la fecha de vencimiento del
término del traslado.

Si la reforma de la demanda se
presenta en forma previa a que el
tribunal se haya pronunciado
sobre la demanda inicial o de
reconvención, al resolver sobre
su admisión este decidirá sobre
la demanda reformada, y tendrá
por agotada la oportunidad de
reformar la demanda. El término
de traslado de la reforma de la
demanda será igual al de la
demanda inicial.

días hábiles siguientes al
vencimiento del término del
traslado de las excepciones de 
mérito propuestas por el 
demandado de la respectiva
demanda. Para este efecto, el
secretario informará a las partes
la fecha de vencimiento del
término del traslado.

Si la reforma de la demanda se
presenta en forma previa a que el
tribunal se haya pronunciado
sobre la demanda inicial o de
reconvención, al resolver sobre
su admisión este decidirá sobre
la demanda reformada, y tendrá
por agotada la oportunidad de
reformar la demanda. El término
de traslado de la reforma de la
demanda será igual al de la
demanda inicial.

ARTÍCULO 13. El artículo 24 de
la Ley 1563 de 2012 quedará así:

SIN MODIFICACIONES.

ARTÍCULO 24. AUDIENCIA DE
CONCILIACIÓN. Vencido el
término de traslado de las
excepciones de mérito
propuestas contra la demanda
inicial o la de reconvención, o
contestadas sin que se hubieren
propuesto excepciones, o
vencido sin contestación el
término de traslado de la
demanda, el tribunal señalará día
y hora para celebrar la audiencia
de conciliación, a la que deberán
concurrir tanto las partes como
sus apoderados.

ARTÍCULO 24. AUDIENCIA DE
CONCILIACIÓN. Vencido el
término de traslado de las
excepciones de mérito
propuestas contra la demanda o
la reconvención, o contestadas
sin que se hubieren propuesto
excepciones, o vencido sin
contestación el término de
traslado de la demanda, el
tribunal señalará día y hora para
celebrar la audiencia de
conciliación, a la que deberán
concurrir tanto las partes como
sus apoderados.

En la audiencia de conciliación el
tribunal arbitral instará a las
partes a que resuelvan sus
diferencias mediante
conciliación, para lo cual podrá
proponerles fórmulas, sin que
ello implique prejuzgamiento. Si
las   partes   llegaren   a   una
conciliación,    el    tribunal    la

En la audiencia de conciliación el
tribunal arbitral instará a las
partes a que resuelvan sus
diferencias mediante
conciliación, para lo cual podrá
proponerles fórmulas, sin que
ello implique prejuzgamiento. Si
las   partes   llegaren   a   una
conciliación,    el    tribunal    la

aprobará mediante auto que
hace tránsito a cosa juzgada y
que, en caso de contener una
obligación expresa, clara y
exigible, prestará mérito
ejecutivo.

aprobará mediante auto que
hace tránsito a cosa juzgada y
que, en caso de contener una
obligación expresa, clara y
exigible, prestará mérito
ejecutivo.

El Ministerio Público y la Agencia
Nacional de Defensa Jurídica del
Estado podrán intervenir
activamente en la audiencia con
el fin de lograr que las partes
concilien sus diferencias y
expresar sus puntos de vista
sobre las fórmulas que se
propongan.

El Ministerio Público y la Agencia
Nacional de Defensa Jurídica del
Estado podrán intervenir
activamente en la audiencia con
el fin de lograr que las partes
concilien sus diferencias y
expresar sus puntos de vista
sobre las fórmulas que se
propongan.

Solo podrá suspenderse o
aplazarse la audiencia de
conciliación mediante la solicitud
conjunta de suspensión del
proceso, caso en el cual se
aplicará el límite fijado en el
artículo 11 de esta ley.

ARTÍCULO 14. El artículo 25 de
la Ley 1563 de 2012, quedará
así:

SIN MODIFICACIONES.

ARTÍCULO 25. FIJACIÓN DE
HONORARIOS Y GASTOS.
Fracasada en todo o en parte la
conciliación, en la misma
audiencia el tribunal fijará los
honorarios y gastos mediante
auto susceptible de recurso de
reposición, que será resuelto
inmediatamente. Para la fijación,
tomará en cuenta la cuantía de
las pretensiones de la demanda,
determinada de conformidad con
el Código de Procedimiento Civil.
Si hubiere demanda de
reconvención, tomará como base
la de la cuantía mayor.

ARTÍCULO 25. FIJACIÓN DE
HONORARIOS   Y   GASTOS.
Fracasada en todo o en parte la
conciliación, en la misma
audiencia el tribunal fijará los
honorarios y gastos mediante
auto susceptible de recurso de
reposición, que será resuelto
inmediatamente. Para la fijación,
tomará en cuenta la cuantía de
las pretensiones de la demanda,
determinada de conformidad con
el Código de Procedimiento Civil.
Si hubiere demanda de
reconvención, tomará como base
la de la cuantía mayor. El tribunal
señalará las sumas que
correspondan por concepto de
honorarios de los árbitros y del
secretario,  así  como  de  los
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Lo anterior, sin perjuicio de que
las partes, antes del
nombramiento de los árbitros,
acuerden los honorarios y así se
lo comuniquen junto con su
designación.

gastos, siguiendo las siguientes
reglas:
1. Al admitir la demanda el
tribunal fijará los honorarios y
gastos del proceso según la
cuantía de las pretensiones
determinada de conformidad con
el Código General del Proceso.
2. Concluida la audiencia de
conciliación, en caso de cambios
en la cuantía del proceso en
virtud de demanda de
reconvención, reforma de la
demanda principal o de
reconvención, conciliación
parcial, desistimiento parcial o
acumulación de procesos; se
determinarán los honorarios y
gastos definitivos y la suma fijada
por concepto de honorarios y
gastos se reajustará de acuerdo
con la cuantía del proceso en ese
momento. Cuando hubiere
demanda y reconvención, la
cuantía se determinará por la de
mayor valor.
3. Contra el auto que fije los
honorarios procederá el recurso
de reposición.
4. Lo anterior, sin perjuicio de
que las partes, antes del
nombramiento de los árbitros,
acuerden los honorarios y así se
lo comuniquen junto con su
designación.

ARTÍCULO 27. OPORTUNIDAD
PARA LA CONSIGNACIÓN. En
firme la regulación de honorarios
y gastos, cada parte consignará,
dentro de los diez (10) días
siguientes, lo que a ella
corresponda. El depósito se hará
a nombre  del  presidente  del

ARTÍCULO 15. El artículo 27 de
la Ley 1563 de 2012, quedará
así:

SIN MODIFICACIONES.

ARTÍCULO 27. OPORTUNIDAD
PARA LA CONSIGNACIÓN. En
firme la regulación de Fijados los
honorarios y gastos, cada parte
consignará, dentro de los diez
(10) días siguientes a la fecha en
que    quede    en    firme    la
providencia  que los haya

tribunal, quien abrirá para su
manejo una cuenta especial en
una entidad sujeta a la vigilancia
de la Superintendencia
Financiera. Dicha cuenta deberá
contener la indicación del tribunal
arbitral y en ella solo podrán
administrarse los recursos de
este.

establecido inicialmente, el veinte
(20%) de lo que a ella
corresponda. El monto restante
respecto de la suma inicial o
reajustada deberá consignarse
dentro de los diez (10) días
siguientes a la fecha en que
concluya la audiencia de
conciliación.

Los recursos entregados serán
administrados por el centro de
arbitraje a través de una entidad
sujeta a la vigilancia de la
Superintendencia Financiera.
Para este efecto el centro deberá
regular dicha administración en
sus reglamentos y acreditar los
requisitos que señale el Gobierno
Nacional. Cuando el centro no se
encuentre facultado para
administrar los recursos, o
cuando las partes lo acuerden, o
se trate de un arbitraje ad hoc, los
mismos se depositarán El
depósito se hará a nombre del
presidente del tribunal, quien
abrirá para su manejo una cuenta
o cuentas especiales en una
entidad sujeta a la vigilancia de la
Superintendencia Financiera.
Dicha cuenta deberá contener la
indicación del tribunal arbitral y
en ella solo podrán administrarse
los recursos de este. Para todos
los efectos el presidente del
tribunal deberá tener una
segunda firma autorizada de otro
árbitro para el caso de ausencia
definitiva o temporal.

Si una de las partes consigna lo
que le corresponde y la otra no,
aquella podrá hacerlo por esta
dentro de los cinco (5) días
siguientes. Si no se produjere el
reembolso, la acreedora podrá
demandar su pago por la vía

Si una de las partes consigna lo
que le corresponde y la otra no,
aquella podrá hacerlo por ésta
dentro de los cinco (5) días
siguientes. Si no se produjere el
reembolso, la acreedora podrá
demandar su pago por la vía

ejecutiva ante la justicia
ordinaria. Para tal efecto le
bastará presentar la
correspondiente certificación
expedida por el presidente del
tribunal con la firma del
secretario. En la ejecución no se
podrá alegar excepción diferente
a la de pago. La certificación
solamente podrá ser expedida
cuando haya cobrado firmeza la
providencia mediante la cual el
tribunal se declare competente.

De no mediar ejecución, las
expensas pendientes de
reembolso se tendrán en cuenta
en el laudo para lo que hubiere
lugar. A cargo de la parte
incumplida, se causarán
intereses de mora a la tasa más
alta autorizada, desde el
vencimiento del plazo para
consignar y hasta el momento en
que cancele la totalidad de las
sumas debidas.

Vencidos los términos previstos
para realizar las consignaciones
sin que estas se hubieren
efectuado, el tribunal mediante
auto declarará concluidas sus
funciones y extinguidos los
efectos del pacto arbitral para el
caso.

ejecutiva ante la justicia
ordinaria. Para tal efecto le
bastará presentar la
correspondiente certificación
expedida por el presidente del
tribunal con la firma del
secretario. En la ejecución no se
podrá alegar excepción diferente
a la de pago. La certificación
solamente podrá ser expedida
cuando haya cobrado firmeza la
providencia mediante la cual el
tribunal se declare competente.

De no mediar ejecución, las
expensas pendientes de
reembolso se tendrán en cuenta
en el laudo para lo que hubiere
lugar. A cargo de la parte
incumplida, se causarán
intereses de mora a la tasa más
alta autorizada, desde el
vencimiento del plazo para
consignar y hasta el momento en
que cancele la totalidad de las
sumas debidas.

Vencidos los términos previstos
para realizar las consignaciones
sin que estas se hubieren
efectuado, el tribunal mediante
auto declarará concluidas sus
funciones y extinguidos los
efectos del pacto arbitral para el
caso. En este caso las partes
tendrán un término de veinte (20)
días hábiles para instaurar la
demanda ante el juezcompetente
sin necesidad de agotar la
audiencia de conciliación
extrajudicial. De formularse en
ese término la demanda, se 
tendrá como fecha de
interrupción de la prescripción o
inoperancia de la caducidad dela
acción la que corresponda al
momento en el que se presentó
la primera demanda.

PARÁGRAFO. Cuando unaparte 
se encuentre integrada porvarios
sujetos, no se podrá fraccionar el
pago de los honorarios y gastos 
del tribunal y habrá solidaridad
entre susintegrantes respecto de
la totalidad del pago que a dicha
parte corresponda.

PARÁGRAFO 1o. Cuando una
parte se encuentre integrada por
varios sujetos, no se podrá
fraccionar el pago de los
honorarios y gastos del tribunal y
habrá solidaridad entre sus
integrantes respecto de la
totalidad del pago que a dicha
parte corresponda.

PARÁGRAFO 2o. Cuando en el
proceso sea parte una entidad
pública, a solicitud de esta, el
tribunal podrá ampliar para
ambas partes el término de que
trata el inciso primero de este
artículo, sin que el término inicial
exceda de veinte (20) días.

ARTÍCULO 16. El artículo 28 de
la Ley 1563 de 2012, quedará
así:

ARTÍCULO 16. El artículo 28 de
la Ley 1563 de 2012, quedará
así:

ARTÍCULO 28. DISTRIBUCIÓN
DE HONORARIOS. Una vez el
tribunal se declare competente,
el presidente entregará a cada
uno de los árbitros y al secretario
la mitad de los honorarios, y al
centro de arbitraje la totalidad de
lo correspondiente a él; el resto
quedará depositado en la cuenta
destinada exclusivamente para el
efecto. El presidente distribuirá el
saldo de honorarios una vez
terminado el arbitraje porvoluntad
de las partes o por ejecutoria del
laudo o de la providencia que 
decida sobre su aclaración,
corrección ocomplementación.

ARTÍCULO 28. DISTRIBUCIÓN
DE HONORARIOS. Una vez el
tribunal se declare competente,
el presidente entregará a cada
uno de los árbitros y al secretario
la mitad de los honorarios, y al
centro de arbitraje la totalidad de
lo correspondiente a él; el resto
quedará depositado en la cuenta
destinada exclusivamente para el
efecto. El presidente distribuirá el
saldo de honorarios una vez
terminado el arbitraje porvoluntad
de las partes o por ejecutoria del
laudo o de la providencia que 
decida sobre su aclaración,
corrección o complementación.

Los
honorarios de los árbitros y del
secretario y los gastos del centro
se pagarán de conformidad con
las siguientes reglas:
1. Cuando quede ejecutoriado el
auto por el cual el tribunal se

ARTÍCULO 28. DISTRIBUCIÓN
DE HONORARIOS. Una vez el
tribunal se declare competente,
el presidente entregará a cada
uno de los árbitros y al secretario
la mitad de los honorarios, y al
centro de arbitraje la totalidad de
lo correspondiente a él; el resto
quedará depositado en la cuenta
destinada exclusivamente para el
efecto. El presidente distribuirá el
saldo de honorarios una vez
terminado el arbitraje por
voluntad de las partes o por
ejecutoria del laudo o de la
providencia que decida sobre su
aclaración, corrección o
complementación.
Los honorarios de los árbitros y 
del secretario y los gastos del 
centro se pagarán de 
conformidad con las siguientes 
reglas:
1. Cuando quede ejecutoriado el
auto por el cual el tribunal se
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declare competente se pagará a
los árbitros y al secretario el
cincuenta por ciento (50%) de las
sumas fijadas para cada uno, y al
centro de arbitraje la totalidad de
lo que le corresponde. Si el
tribunal sólo se declara
competente sobre parte de las
pretensiones, el cincuenta por
ciento (50%) se aplicará sobre el
monto que corresponda a la
cuantía de las pretensiones
respecto de las cuales se
produzca dicha providencia.
Sobre la diferencia se aplicará el
numeral 3 de este artículo.
2. El cincuenta por ciento (50%)
restante se pagará a los árbitros
y al secretario, una vez terminado
el arbitraje por voluntad de las
partes o cuando se haya
notificado el laudo final y dentro
del término legal no se haya
solicitado aclaración, corrección
o complementación del mismo o
cuando se haya decidido dicha
aclaración, corrección o
complementación.
3. Cuando en la primera
audiencia de trámite el tribunal se
declare no competente y termine
el proceso, los árbitros y el
secretario tendrán derecho al
quince por ciento (15%) de los
honorarios que se hayan fijado.
Igualmente se pagará al Centro
el quince por ciento (15%) de los
gastos administrativos.
4. Cuando con anterioridad a la
ejecutoria del auto en que el
tribunal se declare competente,
las partes presenten un contrato
de transacción o una
conciliación, un desistimiento, o
un acuerdo para cesar las
funciones del tribunal y en tal
virtud se dé por terminado el
proceso,   los   árbitros   y   el

declare competente se pagará a
los árbitros y al secretario el
cincuenta por ciento (50%) de las
sumas fijadas para cada uno, y al
centro de arbitraje la totalidad de
lo que le corresponde. Si el
tribunal sólo se declara
competente sobre parte de las
pretensiones, el cincuenta por
ciento (50%) se aplicará sobre el
monto que corresponda a la
cuantía de las pretensiones
respecto de las cuales se
produzca dicha providencia.
Sobre la diferencia se aplicará el
numeral 3 de este artículo.
2. El cincuenta por ciento (50%)

restante se pagará a los árbitros
y al secretario, una vez terminado
el arbitraje por voluntad de las
partes o cuando se haya
notificado el laudo final y dentro
del término legal no se haya
solicitado aclaración, corrección
o complementación del mismo o
cuando se haya decidido dicha
aclaración, corrección o
complementación.
3. Cuando en la primera
audiencia de trámite el tribunal se
declare no competente y termine
el proceso, los árbitros y el
secretario tendrán derecho al
quince por ciento (15%) ocho (8) 
por ciento de los honorarios que 
se hayan fijado. Igualmente se 
pagará al Centro el quince por 
ciento (15%) ocho (8) por ciento 
de losgastos administrativos.
4. Cuando con anterioridad a la
ejecutoria del auto en que el
tribunal se declare competente,
las partes presenten un contrato
de transacción o una
conciliación, un desistimiento, o
un acuerdo para cesar las
funciones del tribunal y en tal
virtud se dé por terminado el
proceso,   los   árbitros   y   el

secretario tendrán  derecho  al secretario tendrán  derecho  al
veinte por ciento 20% diez por 
ciento (10%) de los honorarios
que se encuentren fijados. De

igual forma se
procederá respecto de los gastos
del Centro. Si el contrato de
transacción, la conciliación o el
desistimiento son parciales, el
veinte por ciento 20% diez 
por ciento (10%)  se calculará
sobre el monto en que
se reduzca la cuantía del proceso
por tales causas.
5. Causados los honorarios y
gastos deberán expedirse las
facturas correspondientes según
sea el caso. Las partes deberán
expedir los certificados tributarios
que den cuenta de las
retenciones y deducciones
efectuadas.
6. Terminado el

proceso o
decidido el recurso de anulación,
el presidente hará la liquidación
final de gastos y, con

la
correspondiente cuenta
razonada, devolverá el saldo a
las partes.

veinte por ciento 20% de los
honorarios que se encuentren
fijados. De igual forma se
procederá respecto de los gastos
del Centro. Si el contrato de
transacción, la conciliación o el
desistimiento son parciales, el
veinte por ciento 20% se
calculará sobre el monto en que
se reduzca la cuantía del proceso
por tales causas.
5. Causados los honorarios y
gastos deberán expedirse las
facturas correspondientes según
sea el caso. Las partes deberán
expedir los certificados tributarios
que den cuenta de las
retenciones y deducciones
efectuadas.

Terminado el proceso o decidido 6. Terminado el proceso o
el recurso de anulación, el decidido el recurso de anulación,
presidente hará  la  liquidación el presidente hará la liquidación
final de gastos y, con la final de gastos y, con la
correspondiente cuenta correspondiente cuenta
razonada, devolverá el saldo a razonada, devolverá el saldo a
las partes. las partes.

ARTÍCULO 31. AUDIENCIAS Y
PRUEBAS. El tribunal en pleno
realizará las audiencias que
considere necesarias, con o sin
participación de las partes. Las
audiencias podrán realizarse por
cualquier sistema que permita la
comunicación de los
participantes entre sí.

ARTÍCULO 17. El artículo 31 de
la Ley 1563 de 2012, quedaráasí:
ARTÍCULO 31. AUDIENCIAS Y
PRUEBAS. El tribunal en pleno
realizará las audiencias que
considere necesarias, con o sin
participación de las partes. Las
audiencias podrán ser
convocadas por la mayoría del
tribunal y realizarse por cualquier
sistema que permita la
comunicación de los
participantes entre sí.

ARTÍCULO 17. El artículo 31 de
la Ley 1563 de 2012, quedaráasí:
ARTÍCULO 31. AUDIENCIAS Y
PRUEBAS. El tribunal en pleno
realizará las audiencias que
considere necesarias, con o sin
participación de las partes. Las
audiencias podrán ser
convocadas por la mayoría del
tribunal y realizarse por cualquier
sistema que permita la
comunicación de los
participantes entre sí.

El tribunal y las partes tendrán,
respecto de las pruebas, las
mismas facultades y deberes
previstos  en    el    Código    de
Procedimiento Civil y las normas

El tribunal y las partes tendrán,
respecto de las pruebas, las
mismas facultades y deberes
previstos  en    el    Código    de
Procedimiento Civil General del

El tribunal y las partes tendrán,
respecto de las pruebas, las
mismas facultades y deberes
previstos    en    el    Código    de
General  del  Proceso  y  las

que lo modifiquen o
complementen. Las providencias
que decreten pruebas no admitir
recurso alguno; las que las
nieguen son susceptibles de
reposición. Cuando la prueba
haya de practicarse en elexterior,
se aplicarán los tratadosvigentes 
sobre la materia y, en subsidio, 
las normas del Código de
Procedimiento Civil, en lo
pertinente. En este caso, cuando
en el proceso se hayan
practicado todas las pruebas y
sólo faltare la prueba en el
exterior, los árbitros podrán
suspender de oficio el proceso
arbitral, mientras se practicare la
misma.

Proceso y las normas que lo
modifiquen o complementen. Las
providencias que decreten
pruebas no admitirán recurso
alguno; las que las nieguen son
susceptibles de reposición.
Cuando la prueba haya de
practicarse en el exterior, se
aplicarán los tratados vigentes
sobre la materia y, en subsidio,
las normas del Código de
Procedimiento Civil General del
Proceso, en lo pertinente. En
este caso, cuando en el proceso
se hayan practicado todas las
pruebas y solo faltare la prueba
en el exterior, los árbitros podrán
suspender de oficio el proceso
arbitral, mientras se practicare la
misma.

normas que lo modifiquen o
complementen. Las providencias
que decreten pruebas no
admitirán recurso alguno; las que
las nieguen son susceptibles de
reposición. Cuando la prueba
haya de practicarse en elexterior,
se aplicarán los tratadosvigentes 
sobre la materia y, en subsidio, 
las normas del Código General
del Proceso, en lo pertinente. En 
este caso, cuandoen el proceso
se hayan practicado todas las
pruebas ysolo faltare la prueba
en elexterior, los árbitros podrán
suspender de oficio el proceso
arbitral, mientras se practicare la
misma.

Cuando en la oportunidad para
pedir pruebas se solicite el
decreto de un dictamen pericial, o
cuando el mismo se decrete de
oficio, se aplicarán las siguientes
reglas:

1. Dentro de los tres (3) días
hábiles siguientes a la
notificación del auto que designe
al perito, las partes podrán
recusarlo por escrito en el que
podrán pedir las pruebas que
para tal fin estimen procedentes.
El escrito quedará en la
secretaría a disposición del perito
y de la otra parte, hasta la fecha
señalada para la diligencia de
posesión, término en el cual
podrán aportar y solicitar pruebas
relacionadas con la recusación.
2. Si antes de tomar posesión el
perito acepta la causal alegada
por el recusante o manifiesta otra

Cuando en la oportunidad para
pedir pruebas se solicite el
decreto de un dictamen pericial, o
cuando el mismo se decrete de
oficio, se aplicarán las siguientes
reglas:
1. Los árbitros nombrarán como
perito una persona de reconocida
versación en la materia objeto del
dictamen.
12. Dentro de los tres (3) días
hábiles siguientes a la
notificación del auto que designe
al perito, las partes podrán
recusarlo por escrito en el que
podrán pedir las pruebas que
para tal fin estimen procedentes.
El escrito quedará en la
secretaría a disposición del perito
y de la otra parte, hasta la fecha
señalada para la diligencia de
posesión, término en el cual
podrán aportar y solicitar pruebas
relacionadas con la recusación.
23. Si antes de tomar
posesión el perito acepta la
causal alegada por el recusante o



Página 14 Miércoles, 24 de noviembre de 2021 Gaceta del Congreso  1695

prevista por la ley, se procederá
a reemplazarlo y a fijar nueva
fecha y hora para la diligencia de
posesión. En caso contrario se
decretarán y practicarán las
pruebas en el menor tiempo
posible.
3. En el auto que acepta la
recusación se designará el nuevo
perito y se fijará fecha y hora para
la diligencia de posesión.
4. El perito deberá posesionarse
ante el tribunal y para ello deberá
expresar bajo juramento que no
se encuentra impedido; prometer
desempeñar bien y fielmente los
deberes de su cargo, ymanifestar
que tiene los conocimientos
necesarios para rendir el
dictamen. En dicha diligencia el
tribunal fijará el término para 
rendir el dictamen. Así mismo, si
es del caso, ordenará a las partes
que le suministren al perito, 
dentro del término que al efecto 
señale, lo necesario para viáticos 
y gastos de la pericia. Si dentro
del término señalado no se
consignare dicha suma se
considerará que desiste de la
prueba quien la pidió y no
consignó, a menos que la otra
parte provea lo necesario. Sin
embargo, podrá el tribunal
ordenar al perito que rinda el
dictamen si lo estima
indispensable.
5. Desde la notificación del auto
que decrete el peritaje, hasta el
día anterior a la diligencia de
posesión del perito, las partes
podrán pedir que el dictamen se
extienda a otros puntos
relacionados con las cuestiones
sobre las cuales se decretó; el
tribunal, si lo  considera
procedente, ordenará de plano

manifiesta otra prevista por la ley,
se procederá a reemplazarlo y a
fijar nueva fecha y hora para la
diligencia de posesión. En caso
contrario se decretarán y
practicarán las pruebas en el
menor tiempo posible.
34. En el auto que acepta la
recusación se designará el nuevo
perito y se fijará fecha y hora para
la diligencia de posesión.
45. El perito deberá
posesionarse ante el tribunal y
para ello deberá expresar bajo
juramento que no se encuentra
impedido; prometer desempeñar
bien y fielmente los deberes de
su cargo, y manifestar que tiene
los conocimientos necesarios
para rendir el dictamen. En dicha
diligencia el tribunal fijará el
término para rendir el dictamen.
Así mismo, si es del caso,
ordenará a las partes que le
suministren al perito, dentro del
término que al efecto señale, lo
necesario para viáticos y gastos
de la pericia. Si dentro del
término señalado no se
consignare dicha suma se
considerará que desiste de la
prueba quien la pidió y no
consignó, a menos que la otra
parte provea lo necesario. Sin
embargo, podrá el tribunal
ordenar al perito que rinda el
dictamen si lo estima
indispensable.
56. Desde la notificación del auto
que decrete el peritaje,hasta el
día anterior a la diligencia de 
posesión del perito, las partes
podrán pedir que eldictamen se
extienda a otros puntos
relacionados con las cuestiones 
sobre las cuales se decretó;   el 
tribunal,   si   lo
considera procedente, ordenará

En la audiencia de posesión del
perito, el tribunal fijará
prudencialmente la sumas que
deberán consignar a buena
cuenta de los honorarios de
aquel, tanto la parte que solicitó
la prueba, como la que formuló
preguntas adicionales dentro del
término que al efecto le señale el
tribunal, so pena de que se
entienda desistida la prueba
respecto de la parte que no hizo
la consignación. El tribunal fijará
en su oportunidad los honorarios
del perito e indicará qué parte o
partes deberán cancelarlos y en
qué proporción, y dispondrá el
reembolso a que hubiere lugar.

El perito rendirá la experticia en
el término que prudencialmente
le señale el tribunal. Presentado
el dictamen, de él se correrá
traslado a las partes por un
término de hasta diez (10) días,
dentro del cual aquellas podrán
solicitar aclaraciones o
complementaciones, que si el
tribunal estimare procedentes,
habrá de atender el perito en
informe que será puesto en
conocimiento de las partes por el
mismo término.

por auto que no tendrá recurso
alguno, el pronunciamiento sobre
los nuevos puntos.

6. En la audiencia de posesión
del perito, el tribunal fijará
prudencialmente las sumas que
deberán consignar, dentro del
término que para el efecto este
señale, a buena cuenta de los
honorarios de aquel, tanto la
parte que solicitó la prueba, como
la que formuló preguntas
adicionales, so pena de que se
entienda desistida la prueba
respecto de la parte que no hizo
la consignación. El tribunal fijará
en su oportunidad los honorarios
del perito e indicará qué parte o
partes deberán cancelarlos y en
qué proporción, y dispondrá el
reembolso a que hubiere lugar.
Las sumas fijadas deberán
consignarse en la cuenta en que
se administren los honorarios y
gastos del tribunal.

El perito rendirá la experticia en
el término que prudencialmente
le señale el tribunal. Presentado
el dictamen, de él se correrá
traslado a las partes por un
término de hasta diez (10) días,
dentro del cual aquellas podrán
solicitar aclaraciones o
complementaciones, que si el
tribunal estimare procedentes,
habrá de atender el perito en
informe que será puesto en
conocimiento de las partes por el
mismo término.

7. Rendido el dictamen, de él se
correrá traslado a las partes por
el término que fije el tribunal,
dentro del cual aquellas podrán
solicitar aclaraciones o
complementaciones. Si se

de plano por auto que no tendrá
recurso alguno, el
pronunciamiento sobre los
nuevos puntos.
67. En la audiencia de
posesión del perito, el tribunal
fijará prudencialmente las sumas
que deberán consignar, dentro
del término que para el efecto
este señale, a buena cuenta de
los honorarios de aquel, tanto la
parte que solicitó la prueba, como
la que formuló preguntas
adicionales, so pena de que se
entienda desistida la prueba
respecto de la parte que no hizo
la consignación. El tribunal fijará
en su oportunidad los honorarios
del perito e indicará qué parte o
partes deberán cancelarlos y en
qué proporción, y dispondrá el
reembolso a que hubiere lugar.
Las sumas fijadas deberán
consignarse en la cuenta en que
se administren los honorarios y
gastos del tribunal.

8 7. Rendido el dictamen, de él se
correrá traslado a las partes por
el término que fije el tribunal,
dentro del cual aquellas podrán
solicitar aclaraciones o
complementaciones.     Si se

En ningún caso habrá lugar a
trámite especial de objeción del
dictamen por error grave. Dentro
del término de su traslado, o del
de sus aclaraciones o
complementaciones, las partes
podrán presentar experticias
para controvertirlo.
Adicionalmente, el tribunal, si lo
considera necesario, convocará
a una audiencia a la que deberán
concurrir obligatoriamente el
perito y los demás expertos, que
podrán ser interrogados por el
tribunal y por las partes.

Los honorarios definitivos del
perito se fijarán luego de
concluida esta audiencia si a ella
se hubiere convocado; en caso
contrario, una vez surtido el
traslado del dictamen pericial,
sus aclaraciones o
complementaciones.

solicitan aclaraciones o
complementaciones al dictamen
se dispondrá que el perito las
realice en el término que se fije y
una vez presentadas se correrá
traslado de las mismas a las
partes por el término que fije el
tribunal.

8. En ningún caso habrá lugar a
trámite especial de objeción del
dictamen por error grave. Dentro
del término de su traslado, o del
de sus aclaraciones o
complementaciones, las partes
podrán presentar experticias
para controvertirlo.
Adicionalmente, el tribunal, si lo
considera necesario, convocará
a una audiencia a la que deberán
concurrir obligatoriamente el
perito y los demás expertos, que
podrán ser interrogados por el
tribunal y por las partes solicitar
la comparecencia del perito a una
audiencia, aportar otro dictamen
o realizar ambas actuaciones. En
virtud de la anterior solicitud, o si
el tribunal lo considera necesario,
citará al perito a la respectiva
audiencia para los efectos
previstos por el artículo 228 del
Código General del Proceso.
9. Los honorarios definitivos del
perito se fijarán luego de
concluida esta audiencia si a ella
se hubiere convocado; en caso
contrario, una vez surtido el
traslado del dictamen pericial,
sus aclaraciones o
complementaciones.

PARÁGRAFO 1o. En el evento
de que se aporten como prueba
testimonios practicados de
conformidad con el artículo 188
del Código General del Proceso,
los   mismos   serán   apreciados

solicitan aclaraciones o
complementaciones al dictamen
se dispondrá que el perito las
realice en el término que se fije y
una vez presentadas se correrá
traslado de las mismas a las
partes por el término que fije el
tribunal.

89. En ningún caso habrálugar
a trámite especial de objeción del 
dictamen por error grave. Dentro 
del término de su traslado, o del
de sus aclaraciones o
complementaciones, las partes
podrán a una audiencia, aportar
otro dictamen o realizar ambas
actuaciones. En virtud de la
anterior solicitud, o si el tribunal lo
considera necesario, citará al
perito a la respectiva audiencia
para los efectos previstos por el
artículo 228 del Código General
del Proceso.

910. Los honorarios definitivos
del perito se fijarán luego de
concluida esta audiencia si a ella
se hubiere convocado; en caso
contrario, una vez surtido el
traslado del dictamen pericial,
sus aclaraciones o
complementaciones.

PARÁGRAFO 1o. En el evento
de que se aporten como prueba
testimonios practicados de
conformidad con el artículo 188
del Código General del Proceso,
los   mismos   serán  apreciados

como prueba, y solo se requerirá
la ratificación cuando la parte
contra quien se aduce lo solicite
o cuando de oficio lo ordene el
tribunal. Si el testigo no
comparece a la audiencia de
ratificación, su declaración no
tendrá valor como prueba.

como prueba, y solo se requerirá
la ratificación cuando la parte
contra quien se aduce lo solicite
o cuando de oficio lo ordene el
tribunal. Si el testigo no
comparece a la audiencia de
ratificación, su declaración no
tendrá valor como prueba.

PARÁGRAFO 2o. La audiencia
de ratificación del testimonio
aportado en los términos del
artículo 188 del Código General
del Proceso, se limitará al
contrainterrogatorio por la parte
que solicitó la comparecencia del
testigo, y al interrogatorio para
aclaración o refutación.

PARÁGRAFO 2o. La audiencia
de ratificación del testimonio
aportado en los términos del
artículo 188 del Código General
del Proceso, se limitará al
contrainterrogatorio por la parte
que solicitó la comparecencia del
testigo, y al interrogatorio para
aclaración o refutación.

PARÁGRAFO 3o. Se podrá
solicitar la declaración de la
propia parte. Para su práctica se
aplicarán las reglas del
testimonio, sin que el
compareciente pueda aportar
documentos.

PARÁGRAFO 3o. Se podrá
solicitar la declaración de la
propia parte. Para su práctica se
aplicarán las reglas del
testimonio, sin que el
compareciente pueda aportar
documentos.

ARTÍCULO 32. MEDIDAS
CAUTELARES. A petición de
cualquiera de las partes, el
tribunal podrá ordenar las
medidas cautelares que serían
procedentes de tramitarse el
proceso ante la justicia ordinaria
o la contencioso administrativa,
cuyos decretos, práctica y
levantamiento se someterán a las
normas del Código de
Procedimiento Civil, el Código de
Procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso Administrativo
y a las disposiciones especiales
pertinentes.  El  tribunal  podrá
comisionar al juez civil municipal

ARTÍCULO 18. El artículo 32 de
la Ley 1563 de 2012, quedará
así:

SIN MODIFICACIONES.

ARTÍCULO 32. MEDIDAS
CAUTELARES. A petición de
cualquiera de las partes, el
tribunal podrá ordenar las
medidas cautelares que serían
procedentes de tramitarse el
proceso ante la justicia ordinaria
o la contencioso administrativa,
cuyos decreto, práctica y
levantamiento se someterán a las
normas del Código de
Procedimiento Civil General del
Proceso, el Código de
Procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso Administrativo
y a las disposiciones especiales
pertinentes.  El  tribunal  podrá
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o del circuito del lugar en donde
deba practicarse la medida
cautelar. Cuando se trate de
procesos arbitrales en que sea
parte una entidad pública o quien
desempeñe funciones
administrativas, además de la
posibilidad de comisionar a los
referidos jueces civiles, el tribunal
de arbitraje podrá comisionar al
juez administrativo, si lo
considera conveniente.

comisionar al juez civil municipal
o del circuito del lugar en donde
deba practicarse la medida
cautelar. Cuando se trate de
procesos arbitrales en que sea
parte una entidad pública o quien
desempeñe funciones
administrativas, además de la
posibilidad de comisionar a los
referidos jueces civiles, el tribunal
de arbitraje podrá comisionar al
juez administrativo, si lo
considera conveniente.

Adicionalmente, el tribunal podrá
decretar cualquier otra medida
cautelar que encuentre razonable
para la protección del derecho
objeto del litigio, impedir su
infracción o evitar las
consecuencias derivadas de la
misma, prevenir daños, hacer
cesar los que se hubieren
causado o asegurar la efectividad
de la pretensión.

Adicionalmente, el tribunal podrá
decretar cualquier otra medida
cautelar que encuentre razonable
para la protección del derecho
objeto del litigio, impedir su
infracción o evitar las
consecuencias derivadas de la
misma, prevenir daños, hacer
cesar los que se hubieren
causado o asegurar la efectividad
de la pretensión.

Para decretar la medida cautelar,
el tribunal apreciará la
legitimación o interés para actuar
de las partes y la existencia de la
amenaza o la vulneración del
derecho.

Para decretar la medida cautelar,
el tribunal apreciará la
legitimación o interés para actuar
de las partes y la existencia de la
amenaza o la vulneración del
derecho.

Asimismo, el tribunal tendrá en
cuenta la apariencia de buen
derecho, como también la
necesidad, efectividad y
proporcionalidad de la medida y,
si lo estimare procedente, podrá
decretar una menos gravosa o
diferente de la solicitada. El
tribunal establecerá su alcance,
determinará su duración y podrá
disponer, de oficio o a petición de
parte, la modificación, sustitución
o cese de la medida cautelar
adoptada.

Asimismo, el tribunal tendrá en
cuenta la apariencia de buen
derecho, como también la
necesidad, efectividad y
proporcionalidad de la medida y,
si lo estimare procedente, podrá
decretar una menos gravosa o
diferente de la solicitada. El
tribunal establecerá su alcance,
determinará su duración y podrá
disponer, de oficio o a petición de
parte, la modificación, sustitución
o cese de la medida cautelar
adoptada.

Cuando se trate de medidas
cautelares relacionadas con
pretensiones pecuniarias, el
demandado podrá impedir su
práctica o solicitar su
levantamiento o modificación
mediante la prestación de una
caución para garantizar el
cumplimiento de la eventual
sentencia favorable al
demandante o la indemnización
de los perjuicios por la
imposibilidad de cumplirla. No
podrá prestarse caución cuando
las medidas cautelares no estén
relacionadas con pretensiones
económicas o procuren anticipar
materialmente el fallo.

Para que sea decretada
cualquiera de las anteriores
medidas cautelares
innominadas, el demandante
deberá prestar caución
equivalente al veinte por ciento
(20%) del valor de las
pretensiones estimadas en la
demanda, para responder por las
costas y perjuicios derivados de
su práctica. Sin embargo, el
tribunal, de oficio o a petición de
parte, podrá aumentar o
disminuir el monto de la caución
cuando lo considere razonable, o
fijar uno superior al momento de
decretar la medida.

Si el tribunal omitiere el
levantamiento de las medidas
cautelares, la medida caducará
automáticamente transcurridos
tres (3) meses desde la
ejecutoria del laudo o de la
providencia que decida
definitivamente el recurso de
anulación. El registrador o a
quien le corresponda, a solicitud
de parte, procederá a cancelarla.

Cuando se trate de medidas
cautelares relacionadas con
pretensiones pecuniarias, el
demandado podrá impedir su
práctica o solicitar su
levantamiento o modificación
mediante la prestación de una
caución para garantizar el
cumplimiento de la eventual
sentencia favorable al
demandante o la indemnización
de los perjuicios por la
imposibilidad de cumplirla. No
podrá prestarse caución cuando
las medidas cautelares no estén
relacionadas con pretensiones
económicas o procuren anticipar
materialmente el fallo.

Para que sea decretada
cualquiera de las anteriores
medidas cautelares
innominadas, el demandante
deberá prestar caución
equivalente al veinte por ciento
(20%) del valor de las
pretensiones estimadas en la
demanda, para responder por las
costas y perjuicios derivados de
su práctica. Sin embargo, el
tribunal, de oficio o a petición de
parte, podrá aumentar o
disminuir el monto de la caución
cuando lo considere razonable, o
fijar uno superior al momento de
decretar la medida.

Si el tribunal omitiere el
levantamiento de las medidas
cautelares, la medida caducará
automáticamente transcurridos
tres (3) meses desde la
ejecutoria del laudo, de la
providencia que decida
definitivamente el recurso de
anulación o de la que ponga fin al
proceso arbitral sin que se haya
dictado laudo. El registrador o a

PARÁGRAFO. Las medidas
cautelares también podrán tener
como objeto recaudar elementos
de prueba que pudiesen ser
relevantes y pertinentes para la
controversia.
Quien       ejerza        funciones
jurisdiccionales, podrá decretar
medidas cautelares para este
propósito en los procesos
sometidos a su conocimiento,
sean o no procesos arbitrales.

quien le corresponda, a solicitud
de parte, procederá a cancelarla.

La solicitud de una medida
cautelar con la demanda deberá
presentarse en escrito separado.
Este documento seráconfidencial
para la parte demandada hasta 
que el tribunal arbitral decida lo
correspondientede acuerdo con
las normas del Código General
del Proceso o del Código de
Procedimiento Administrativo y
de loContencioso Administrativo
según el caso. No obstante, si las
medidas cautelares se solicitan
en el mismo escrito de la
demanda, dicha solicitud no
tendrá reserva.

PARÁGRAFO 1o. Las medidas
cautelares también podrán tener
como objeto recaudar elementos
de prueba que pudiesen ser
relevantes y pertinentes para la
controversia. Quien ejerza
funciones jurisdiccionales, podrá
decretar medidas cautelares para
este propósito en los procesos
sometidos a su conocimiento,
sean o no procesos arbitrales.

PARÁGRAFO 2o. Los
reglamentos de los centros de
arbitraje podrán prever la figura
del árbitro de emergencia con la
función de decidir en forma
expedita las solicitudes de
medidas cautelares presentadas
hasta tanto se instale el tribunal
arbitral. El árbitro de emergencia
cesará en sus funciones cuando
se instale el tribunal arbitral y las
medidas que haya decretado
podrán ser revocadas o
modificadas por dicho tribunal.
Este parágrafo no aplicará en los

procesos en los que sea parte
una entidad pública.

PARÁGRAFO 3o. Desde la
presentación de la demanda
arbitral y hasta antes de la
instalación del tribunal arbitral, la
autoridad judicial que sería
competente podrá decretar las
medidas cautelares que
procederían si conociera del
proceso la jurisdicción ordinaria o
contencioso administrativa.
Cuando la autoridad a la que
corresponda conocer sea el juez
administrativo, al admitir la
solicitud ordenará correr traslado
de la misma a la contraparte para
que se pronuncie dentro del
término de cinco (5) días. Una
vez instalado el tribunal arbitral,
este podrá modificar o revocarlas
medidas decretadas por la
autoridad judicial.

ARTÍCULO 33. AUDIENCIASDE
ALEGATOS Y DE LAUDO.
Concluida la instrucción del
proceso, el tribunal oirá en
audiencia las alegaciones de las
partes por un espacio máximo de
una hora cada cual, sin que
interese el número de sus
integrantes. En el curso de la
audiencia, las partes podrán
entregar sus alegaciones por
escrito. A continuación el tribunal
señalará día y hora para
audiencia de laudo, en la que se
dará lectura a la parte resolutiva
de este.

ARTÍCULO 19. El artículo 33 de
la Ley 1563 de 2012, quedará
así:

ARTÍCULO 33. AUDIENCIA DE
ALEGATOS Y NOTIFICACIÓN
DEL LAUDO. Concluida la
instrucción del proceso, el
tribunal oirá en audiencia las
alegaciones de las partes por un
espacio máximo de una hora
cada cual para cada una, sin que
interese el número de sus
integrantes. En el curso de la
audiencia, las partes podrán
entregar sus alegaciones por
escrito. A continuación, el tribunal
señalará día y hora para
audiencia de laudo, en la que se
dará lectura a la parte resolutiva
de este. la fecha en la cual se
notificará el laudo a las partes por
mensaje de datos, oportunidad

SIN MODIFICACIONES.
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en la que además quedará a
disposición de cada una de ellas
una copia auténtica del laudo
arbitral en la secretaría del
tribunal.

A partir de la ejecutoria del auto
por el cual se asuma
competencia y hasta antes de
que se surta la audiencia de
alegatos, el tribunal podrá dictar
laudo anticipado, final o parcial,
en los eventos previstos en el
artículo 278 del Código General
del Proceso.

Contra el laudo anticipado
procederán los mismos recursos
que se autorizan contra el laudo
final que se profiera en el
proceso.

En todo proceso en el que sea
parte el Estado, el secretario del
tribunal Arbitral remitirá a la
Agencia Nacional de Defensa
Jurídica del Estado, dentro de los
cinco (5) días siguientes a la
fecha de notificación del laudo,
una copia de este en medio
electrónico o magnético. En caso
de que cualquiera de las partes
presente solicitud de aclaración,
corrección, complementación o
adición del laudo, el secretariodel

tribunal remitirá
electrónicamente, dentro de los
cinco (5) días siguientes, copia
de la providencia que la resuelva.

El laudo arbitral quedará
ejecutoriado cuando queden en
firme las providencias que
decidan las solicitudes de
aclaración, corrección o
complementación del mismo, o si
no se presenta ninguna de estas

solicitudes, cuando venza el
término previsto para formularlas.

ARTÍCULO 20. El artículo 35 de
la Ley 1563 de 2012, quedará
así:

SIN MODIFICACIONES.

ARTÍCULO 35. CESACIÓN DE
FUNCIONES DEL TRIBUNAL.
El tribunal cesará en sus
funciones:
1. Cuando no se haga
oportunamente la consignación
de gastos y honorarios prevista
en la presente ley.
2. Por voluntad de las partes.
3. Cuando el litisconsorte
necesario que no suscribió el
pacto arbitral no sea notificado o
no adhiera oportunamente al
pacto arbitral.
4. Por la expiración del término
fijado para el proceso o el de su
prórroga.
5. Por la ejecutoria del laudo o, en
su caso, de la providencia que
resuelva sobre la aclaración,
corrección o adición.
6. Por la interposición del recurso
de anulación, sin menoscabo de
la competencia del tribunal
arbitral para la sustentación del
recurso.

ARTÍCULO 35. CESACIÓN DE
FUNCIONES DEL TRIBUNAL.
El tribunal cesará en sus
funciones:
1. Cuando no se haga
oportunamente la consignación
de gastos y honorarios prevista
en la presente ley.
2. Por voluntad de las partes.
3. Cuando el litisconsorte
necesario que no suscribió el
pacto arbitral no sea notificado o
no adhiera oportunamente al
pacto arbitral.
4. Por la expiración del término
fijado para el proceso o el de su
prórroga.
5. Por la ejecutoria del laudo final
o, en su caso, de la providencia
que resuelva sobre la aclaración,
corrección o adición del mismo.
6. Por la interposición del recurso
de anulación, sin menoscabo de
la competencia del tribunal
arbitral para la sustentación del
recurso.

ARTÍCULO 37. INTERVENCIÓN
DE      OTRAS      PARTES     Y
TERCEROS. La intervención en
el proceso arbitral del llamado en
garantía, del denunciado en el
pleito, del interviniente
excluyente y demás partes, se
someterá a lo previsto en las
normas que regulan la materia en
el Código de Procedimiento Civil.

ARTÍCULO 21. El artículo 37 de
la Ley 1563 de 2012, quedará
así:

SIN MODIFICACIONES.

ARTÍCULO 37. INTERVENCIÓN
DE      OTRAS      PARTES     Y
TERCEROS. La intervención en
el proceso arbitral del llamado en
garantía, del denunciado en el
pleito, interviniente excluyente y
demás partes, se someterá a lo
previsto  en  las  normas  que
regulan la materia en el Código
de Procedimiento Civil General

Los árbitros fijarán la cantidad
adicional a su cargo por concepto
de honorarios y gastos del
tribunal, mediante providencia
susceptible de recurso de
reposición. La suma
correspondiente deberá ser
consignada dentro de los diez
(10) días siguientes. Tratándose
de interviniente excluyente queno 
haya suscrito el pacto arbitral,su 
demanda implica la adhesión al 
pacto suscrito entre las partes
iniciales. En caso de que el
interviniente excluyente que haya
suscrito pacto arbitral o que haya
adherido a él, no consigne
oportunamente, el proceso
continuará y se decidirá sin su
intervención, salvo que la
consignación la efectúe alguna
otra parte interesada, aplicando
en lo pertinente el artículo 27.

del Proceso. Los árbitros fijarán
la cantidad adicional a su cargo
por concepto de honorarios y
gastos del tribunal, mediante
providencia susceptible de
recurso de reposición. La suma
correspondiente deberá ser
consignada dentro de los diez
(10) días siguientes. Tratándose
de interviniente excluyente queno
haya suscrito el pacto arbitral,su 
demanda implica la adhesión al 
pacto suscrito entre las partes
iniciales. En caso de que el
interviniente excluyente, que
haya suscrito pacto arbitral o que
haya adherido a él, no consigne
oportunamente, el proceso
continuará y se decidirá sin su
intervención, salvo que la
consignación la efectúe alguna
otra parte interesada, aplicando
en lo pertinente el artículo 27.

Cuando el llamado en garantía o
denunciado en el pleito, que ha
suscrito el pacto arbitral o ha
adherido a él, no consigna
oportunamente, el proceso
continuará y se decidirá sin su
intervención, salvo que la
consignación la efectúe alguna
otra parte interesada, aplicando
en lo pertinente el artículo 27.

Cuando el llamado en garantía, o
denunciado en el pleito,que ha
suscrito el pacto arbitral o ha
adherido a él, no consigna
oportunamente, el proceso
continuará y se decidirá sin su
intervención, salvo que la
consignación la efectúe alguna
otra parte interesada, aplicando
en lo pertinente el artículo 27.

En los casos de llamamiento en
garantía y de denuncia del pleito,
la existencia del pacto arbitral
también podrá probarseconforme
a lo previsto en el parágrafo del 
artículo 3o.

En los casos de llamamiento en
garantía y de denuncia del pleito,
la existencia del pacto arbitral
también podrá probarse surgir
conforme a lo previsto en el
parágrafo del artículo 3o.

Si se trata de coadyuvante o
llamado de oficio, su intervención
se someterá a lo previsto en las
normas que regulan la materia en
el Código de Procedimiento Civil
para esta clase de terceros. En

Si se trata de coadyuvante o
llamado de oficio, su intervención
se someterá a lo previsto en las
normas que regulan la materia en
el Código de Procedimiento Civil
General del Proceso para esta

este caso, el tribunal le dará
aplicación al inciso primero de
esta norma y el no pago hará
improcedente su intervención.

clase de terceros. En este caso,
el tribunal le dará aplicación al
inciso primero de esta norma y el
no pago hará improcedente su
intervención.

PARÁGRAFO 1o. Cuando se
llame en garantía a una persona
que ha garantizado el
cumplimiento de las obligaciones
derivadas de un contrato que
contiene pacto arbitral, aquella
quedará vinculada a los efectos
del mismo.

PARÁGRAFO 1o. Cuando se
llame en garantía a una persona
que ha garantizado el
cumplimiento de las obligaciones
derivadas de un contrato que
contiene pacto arbitral, aquella
una persona haya garantizado el
cumplimiento de las obligaciones
derivadas de un contrato que
contiene un pacto arbitralquedará 
vinculada a los efectos del 
mismo.

PARÁGRAFO 2o. En ningún
caso las partes o los reglamentos
de los centros de arbitraje podrán
prohibir la intervención de otras
partes o de terceros.

PARÁGRAFO 2o. En ningún
caso las partes o los reglamentos
de los centros de arbitraje podrán
prohibir la intervención de otras
partes o de terceros.

ARTÍCULO 22. El artículo 38 de
la ley 1563 de 2012 quedará así:

SIN MODIFICACIONES.

ARTÍCULO 38. ADOPCIÓN DEL
LAUDO ARBITRAL. El laudo se
acordará por mayoría de votos y
será firmado por todos los
árbitros, incluso por quien
hubiere salvado el voto.

ARTÍCULO 38. ADOPCIÓN DEL
LAUDO ARBITRAL. El laudo se
acordará por mayoría de votos y
será firmado en forma física o
electrónica por todos los árbitros,
incluso por quien hubiere salvado
el voto.

La falta de firma de alguno de los
árbitros no afecta la validez del
laudo. El árbitro disidente
expresará por escrito los motivos
de su discrepancia, el mismo día
en que se profiera el laudo.

La falta de firma de alguno de los
árbitros no afecta la validez del
laudo. El árbitro disidente
expresará por escrito los motivos
de su discrepancia, el mismo día
en que se profiera el laudo.

Lo anterior también se aplica a
quien pretenda aclarar el voto.

Lo anterior también se aplica a
quien pretenda aclarar el voto.
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ARTÍCULO 23. El artículo 40 de
la Ley 1563 de 2012, quedará
así:

SIN MODIFICACIONES.

ARTÍCULO 40. RECURSO
EXTRAORDINARIO DE
ANULACIÓN. Contra el laudo
arbitral procede el recurso
extraordinario de anulación, que
deberá interponerse
debidamente sustentado, ante el
tribunal arbitral, con indicación de
las causales invocadas, dentrode
los treinta (30) días siguientesa
su notificación o la de la
providencia que resuelva sobre
su aclaración, corrección o
adición. Por secretaría del
tribunal se correrá traslado a la
otra parte por quince (15) días sin
necesidad de auto que lo ordene.
Vencido aquel, dentro de los
cinco (5) días siguientes, el
secretario del tribunal enviará los
escritos presentados junto con el
expediente a la autoridad judicial
competente para conocer del
recurso.

ARTÍCULO 40. RECURSO
EXTRAORDINARIO DE
ANULACIÓN. Contra el laudo
arbitral procede el recurso
extraordinario de anulación, que
deberá interponerse
debidamente sustentado, ante el
tribunal arbitral, con indicación de
las causales invocadas, dentrode
los treinta (30) días siguientesa
su notificación o la de la
providencia que resuelva sobre
su aclaración, corrección o
adición. Por secretaría del
tribunal se correrá traslado a la
otra parte y si es del caso al
Ministerio Público, por quince
(15) días sin necesidad de auto
que lo ordene. Vencido aquel,
dentro de los cinco (5) días
siguientes, el secretario del
tribunal enviará los escritos
presentados junto con el
expediente a la autoridad judicial
competente para conocer del
recurso.

Cuando en un proceso arbitral se
profieran laudos parciales, el
recurso de anulación contra los
mismos se interpondrá dentro del
plazo establecido para formular
el recurso contra el laudo que
ponga fin al proceso.

ARTÍCULO 24. El artículo 41 de
la Ley 1563 de 2012, quedará
así:

ARTÍCULO 24. El artículo 41 de
la Ley 1563 de 2012, quedará
así:

ARTÍCULO 41. CAUSALES DEL
RECURSO DE ANULACIÓN.
Son causales del recurso de
anulación:

ARTÍCULO 41. CAUSALES DEL
RECURSO DE ANULACIÓN.
Son causales del recurso de
anulación:
1. La inexistencia, invalidez o

ARTÍCULO 41. CAUSALES DEL
RECURSO DE ANULACIÓN.
Son causales del recurso de
anulación:
1. La inexistencia, invalidez o

1. La inexistencia, invalidez o
inoponibilidad del pacto arbitral.
2. La caducidad de la acción, la
falta de jurisdicción o de
competencia.
3. No haberse  constituido  el
tribunal en forma legal.

inoponibilidad del pacto arbitral.
2. La caducidad de la acción, la
falta de jurisdicción o de
competencia.
3. No haberse constituido el
tribunal en forma legal o no estar
debidamente integrado al
momento del laudo.

inoponibilidad del pacto arbitral.
2. La caducidad de la acción, la
falta de jurisdicción o de
competencia.
3. No haberse constituido el
tribunal en forma legal o no estar
debidamente integrado al
momento del laudo o sobrevenir
al momento de proferir laudo una
inhabilidad a uno de los árbitros
que no fue conocida por las
partes con anterioridad.
4. Estar el recurrente en alguno
de los casos de indebida
representación, o falta de
notificación o emplazamiento,
siempre que no se hubiere
saneado la nulidad.
5. Haberse negado el decreto de
una prueba pedida
oportunamente o haberse dejado
de practicar una prueba
decretada, sin fundamento legal,
siempre y cuando se hubiere
alegado la omisión
oportunamente mediante el
recurso de reposición y aquella
pudiera tener incidencia en la
decisión.
6. Haberse proferido el laudo o la
decisión sobre su aclaración,
adición o corrección después del
vencimiento del término fijado
para el proceso arbitral.
7. Haberse fallado en conciencia
o equidad, debiendo ser en
derecho, siempre que esta
circunstancia aparezca
manifiesta en el laudo.
8. Contener el laudo
disposiciones contradictorias,
errores aritméticos o errores por
omisión o cambio de palabras o
alteración de estas, siempre que
estén comprendidas en la parte
resolutiva o influyan en ella y
hubieran sido alegados
oportunamente ante el tribunal

4. Estar el recurrente en alguno
de los casos de indebida
representación, o falta de
notificación o emplazamiento,
siempre que no se hubiere
saneado la nulidad.
5. Haberse negado el decreto de
una prueba pedida
oportunamente o haberse dejado
de practicar una prueba
decretada, sin fundamento legal,
siempre y cuando se hubiere
alegado la omisión
oportunamente mediante el
recurso de reposición y aquella
pudiera tener incidencia en la
decisión.
6. Haberse proferido el laudo o la
decisión sobre su aclaración,
adición o corrección después del
vencimiento del término fijado
para el proceso arbitral.
7. Haberse fallado en conciencia
o equidad, debiendo ser en
derecho, siempre que esta
circunstancia aparezca
manifiesta en el laudo.
8. Contener el laudo
disposiciones contradictorias,
errores aritméticos o errores por
omisión o cambio de palabras o
alteración de estas, siempre que
estén comprendidas en la parte
resolutiva o influyan en ella y
hubieran sido alegados

4. Estar el recurrente en alguno
de los casos de indebida
representación, o falta de
notificación o emplazamiento,
siempre que no se hubiere
saneado la nulidad.
5. Haberse negado el decreto de
una prueba pedida
oportunamente o haberse dejado
de practicar una prueba
decretada, sin fundamento legal,
siempre y cuando se hubiere
alegado la omisión
oportunamente mediante el
recurso de reposición y aquella
pudiera tener incidencia en la
decisión.
6. Haberse proferido el laudo o la
decisión sobre su aclaración,
adición o corrección después del
vencimiento del término fijado
para el proceso arbitral.
7. Haberse fallado en conciencia
o equidad, debiendo ser en
derecho, siempre que esta
circunstancia aparezca
manifiesta en el laudo.
8. Contener el laudo
disposiciones contradictorias,
errores aritméticos o errores por
omisión o cambio de palabras o
alteración de estas, siempre que
estén comprendidas en la parte
resolutiva o influyan en ella y
hubieran sido alegados
oportunamente ante el tribunal

oportunamente ante el tribunal
arbitral.
9. Haber recaído el laudo sobre
aspectos no sujetos a la decisión
de los árbitros, haber concedido
más de lo pedido o no haber
decidido sobre cuestiones
sujetas al arbitramento.

arbitral.
9. Haber recaído el laudo sobre
aspectos no sujetos a la decisión
de los árbitros, haber concedido
más de lo pedido o no haber
decidido sobre cuestiones
sujetas al arbitramento.

arbitral.
9. Haber recaído el laudo sobre
aspectos no sujetos a la decisión
de los árbitros, haber concedido
más de lo pedido o no haber
decidido sobre cuestiones
sujetas al arbitramento.

Las causales 1, 2 y 3 sólo podrán
invocarse si el recurrente hizo
valer los motivos constitutivos de
ellas mediante recurso de
reposición contra el auto de
asunción de competencia.

Las causales 1 y 2 solo podrán
invocarse si el recurrente hizo
valer los motivos constitutivos de
ellas mediante recurso de
reposición contra el auto de
asunción de competencia, la
causal 3 podrá invocarse si el
recurrente lo manifiesta en la
misma forma y oportunidad
enunciadas o si es originada por
un hecho posterior, tan pronto
haya tenido o debido tener
conocimiento del mismo.

Las causales 1 y 2 solo podrán
invocarse si el recurrente hizo
valer los motivos constitutivos de
ellas mediante recurso de
reposición contra el auto de
asunción de competencia, la
causal 3 podrá invocarse si el
recurrente lo manifiesta en la
misma forma y oportunidad
enunciadas o si es originada por
un hecho posterior, tan pronto
haya tenido o debido tener
conocimiento del mismo.

La causal 6 no podrá ser alegada
en anulación por la parte que no
la hizo valer oportunamente ante
el tribunal de arbitramento, una
vez expirado el término.

La causal 6 no podrá ser alegada
en anulación por la parte que no
la hizo valer oportunamente ante
el tribunal de arbitramento, una
vez expirado el término.

La causal 6 no podrá ser alegada
en anulación por la parte que no
la hizo valer oportunamente ante
el tribunal de arbitramento, una
vez expirado el término.

ARTÍCULO NUEVO. El artículo
42 de la Ley 1563 de 2012,
quedará así:

ARTÍCULO 42. TRÁMITE DEL
RECURSO DE ANULACIÓN. La
autoridad judicial competente
rechazará de plano el recurso de
anulación cuando su
interposición fuere
extemporánea, no se hubiere
sustentando o las causales
invocadas no correspondan a
ninguna de las señaladas en esta
ley.

ARTÍCULO 42. TRÁMITE DEL
RECURSO DE ANULACIÓN. La
autoridad judicial competente
rechazará de plano el recurso de
anulación cuando su
interposición fuere
extemporánea, no se hubiere
sustentado o las causales
invocadas no correspondan a
ninguna de las señaladas en esta
ley.

Admitido el recurso, el
expediente pasará al despacho

Admitido el recurso, el
expediente pasará al despacho

para sentencia, que deberá
proferirse dentro de los tres (3)
meses siguientes. En ella se
liquidarán las condenas y costas
a que hubiere lugar.

para sentencia, que deberá
proferirse En caso contrario y sin
más trámite decidirá el recurso
dentro de los tres (3) meses
siguientes al reparto del
expediente. En ella la sentencia
se liquidarán las condenas y
costas a que hubiere lugar.

La interposición y el trámite del
recurso extraordinario de
anulación no suspenden el
cumplimiento de lo resuelto en el
laudo, salvo cuando la entidad
pública condenada solicite la
suspensión.

La interposición y el trámite del
recurso extraordinario de
anulación no impide la ejecutoria
del laudo ni suspende el su
cumplimiento de lo resuelto en el
laudo, salvo cuando la entidad
pública condenada solicite la
suspensión. Las entidades
públicas condenadas podrán, en
el acto de interposición del
recurso, solicitar la suspensión
del cumplimiento del laudo.

La autoridad judicial competente
en la anulación no se pronunciará
sobre el fondo de la controversia,
ni calificará o modificará los
criterios, motivaciones,
valoraciones probatorias o
interpretaciones expuestas por el
tribunal arbitral al adoptar el
laudo.

La autoridad judicial competente
en la anulación no se pronunciará
sobre el fondo de la controversia,
ni calificará o modificará los
criterios, motivaciones,
valoraciones probatorias o
interpretaciones expuestas por el
tribunal arbitral al adoptar el
laudo.

ARTÍCULO NUEVO. El artículo
43 de la Ley 1563 de 2012,
quedará así:

ARTÍCULO 43. EFECTOS DE
LA SENTENCIA DE
ANULACIÓN. Cuando prospere
cualquiera de las causales
señaladas en los numerales 1 a 7
del artículo 41, se declarará la
nulidad del laudo. En los demás
casos, este se corregirá o
adicionará.

ARTÍCULO 43. EFECTOS DE
LA SENTENCIA DE
ANULACIÓN. Cuando prospere
cualquiera de las causales
señaladas en los numerales 1 a 7
del artículo 41, se declarará la
nulidad del laudo. En los demás
casos, este se corregirá o
adicionará afectare la totalidad
del laudo o laudos proferidos, se
anularán los mismos.
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Cuando dichas causales sólo se
refieran a alguno de los laudos o
algunas de las decisiones
adoptadas, se anularán estas o
aquél según corresponda. En los
demás casos, se corregirán o
adicionarán.

Cuando se anule el laudo por las
causales 1 o 2, el expediente se
remitirá al juez que corresponda
para que continúe el proceso a
partir del decreto de pruebas. La
prueba practicada dentro del
proceso arbitral conservará su
validez y tendrá eficacia,
respecto de quienes tuvieron la
oportunidad de controvertirla.

Cuando se anule el laudo por las
causales 1 o 2, el expediente se
remitirá al juez que corresponda
para que continúe el proceso a
partir del decreto de pruebas. La
prueba practicada dentro del
proceso arbitral conservará su
validez y tendrá eficacia,
respecto de quienes tuvieron la
oportunidad de controvertirla.

Cuando se anule el laudo por las
causales 3 a 7, el interesado
podrá convocar un tribunal
arbitral, en el que conservarán
validez las pruebas debidamente
practicadas, y en lo posible las
actuaciones que no hubieren
resultado afectadas por la
anulación.

Cuando se anule el laudo por las
causales 3 a 7, el interesado
podrá convocar un tribunal
arbitral, en el que conservarán
validez las pruebas debidamente
practicadas, y en lo posible las
actuaciones que no hubieren
resultado afectadas por la
anulación.

La sentencia que anule el laudo
total o parcialmente cumplido,
ordenará las restituciones a que
hubiere lugar.

La sentencia que anule el laudo
total o parcialmente cumplido,
ordenará las restituciones a que
hubiere lugar.

De la ejecución del laudo
conocerá la justicia ordinaria o la
contencioso administrativa,
según el caso.

De la ejecución del laudo
conocerá la justicia ordinaria o la
contencioso administrativa,
según el caso.

Si el recurso no prospera se
condenará en costas al
recurrente, salvo que dicho
recurso haya sido presentado por
el Ministerio Público.

Si el recurso no prospera se
condenará en costas al
recurrente, salvo que dicho
recurso haya sido presentado por
el Ministerio Público.

ARTÍCULO 26. El artículo 46 de
la Ley 1563 de 2012, quedará
así:

ARTÍCULO 26. El artículo 46 de
la Ley 1563 de 2012, quedará
así:

ARTÍCULO 46. COMPETENCIA.
Para conocer del recurso
extraordinario de anulación de
laudos arbitrales, será
competente la Sala Civil del
Tribunal Superior de Distrito
Judicial del lugar en donde
hubiese funcionado el tribunal de
arbitraje.

ARTÍCULO 46. COMPETENCIA.
Para conocer del recurso
extraordinario de anulación y de
revisión de laudos arbitrales, será
competente la Sala Civil del
Tribunal Superior de Distrito
Judicial del lugar en donde
hubiese funcionado el tribunal de
arbitraje de Casación Civil de la
Corte Suprema de Justicia.

ARTÍCULO 46. COMPETENCIA.
Para conocer del recurso
extraordinario de anulación y de
revisión de laudos arbitrales, será
competente la Sala de Casación
Civil de la Corte Suprema de
Justicia.

Será competente para conocer
del recurso extraordinario de
revisión de laudos arbitrales la
Sala Civil de la Corte Suprema de
Justicia.

Será competente para conocer
del recurso extraordinario de
revisión de laudos arbitrales la
Sala Civil de la Corte Suprema de
Justicia.

Cuando se trate de recurso de
anulación y revisión de laudo
arbitrales en los que intervenga
una entidad pública o quien
desempeñe funciones
administrativas, será competente
la Sección Tercera de la Sala de
lo Contencioso Administrativo del
Consejo de Estado.

Cuando se trate de recurso de
anulación y revisión de laudos
arbitrales en los que intervenga
una entidad pública o quien
desempeñe funciones
administrativas, será competente
la Sección Tercera de la Sala de
lo Contencioso Administrativo del
Consejo de Estado.

Cuando se trate de recurso de
anulación y revisión de laudos
arbitrales dictados en procesos
en los que fue parte intervenga
una entidad pública o quien
desempeñe funciones
administrativas o administre
recursos públicos, cuando en
estos últimos casos el proceso
haya tenido relación con dichas
funciones o la administración de
tales recursos, será competente
la Sección Tercera de la Sala de
lo Contencioso Administrativo del
Consejo de Estado.

ARTÍCULO 27. El artículo 47 de
la Ley 1563 de 2012, quedará

ARTÍCULO 27. El artículo 47 de
la Ley 1563 de 2012, quedará

así: así:
ARTÍCULO 47. REGISTRO Y ARTÍCULO 47. REGISTRO Y ARTÍCULO 47. REGISTRO Y

ARCHIVO. El laudo ordenará su ARCHIVO. El laudo ordenará su ARCHIVO. El laudo ordenará su
inscripción en el correspondiente inscripción en el correspondiente inscripción en el correspondiente
registro, cuando a ello hubiere registro, cuando a ello hubiere registro, cuando a ello hubiere

lugar, y el archivo del expediente lugar, y el archivo del expediente lugar, y el archivo del expediente
en el centro en el que se hubiese en el centro de arbitraje en el que en el centro de arbitraje en el que
adelantado el proceso, respecto se hubiese adelantado el se hubiese adelantado el
del cual este podrá expedir proceso, respecto del cual este proceso, respecto del cual este
copias y  autorizar  desgloses. podrá expedir copias y autorizar podrá expedir copias y autorizar
Transcurridos tres (3) años, el desgloses. Transcurridos tres (3) desgloses. Transcurridos tres (3)
centro podrá disponer que el años, el centro podrá disponer años, el centro podrá disponer

expediente se conserve por que el expediente se conserve que el expediente se conserve

69

cualquier medio técnico que
garantice su reproducción.

por cualquier medio técnico que
garantice su reproducción. En el
expediente deberá incluirse una
constancia expedida por el
secretario del tribunal sobre la
ejecutoria del laudo arbitral.

por cualquier medio técnico que
garantice su reproducción. En el
expediente deberá incluirse una
constancia expedida por el
secretario del tribunal sobre la
ejecutoria del laudo arbitral.

Los documentos originales
aportados al expediente, si los
hubiere, serán entregados por el
centro, previo desglose de estos,
a costa de la parte solicitante
conforme con las reglas del
Código General del Proceso.

Los documentos originales
aportados al expediente, si los
hubiere, serán entregados por el
centro, previo desglose de estos,
a costa de la parte solicitante
conforme con las reglas del
Código General del Proceso.

El centro, a petición de parte,
podrá expedirlas copias de
documentos que obren en el
expediente ya sea simples o
auténticas, así como
certificaciones sobre el estado
del trámite y la ejecutoria de las
providencias.

El centro, a petición de parte,
podrá expedirlas copias de
documentos que obren en el
expediente ya sea simples o
auténticas, así

como
certificaciones sobre el estado
del trámite y la ejecutoria de las
providencias.

Transcurridos tres (3) años, el
centro podrá disponer que el
expediente se conserve por
cualquier medio técnico que
garantice su reproducción.

Transcurridos tres (3) años, el
centro podrá disponer que el
expediente se conserve por
cualquier medio técnico que
garantice su reproducción.

Del mismo modo se procederá
cuando el proceso termine por
cualquiera otra causa.

Del mismo modo se procederá
cuando el proceso termine por
cualquiera otra causa.

Del mismo modo se procederá
cuando el proceso termine por
cualquiera otra causa.

Cuando el expediente sea digital,
se procederá a su registro y
conservación en este mismo
formato.

Cuando el expediente sea digital,
se procederá a su conservación
en este mismo formato.

Cuando el expediente sea digital,
se procederá a su conservación
en este mismo formato.

En los arbitrajes ad hoc podrá
solicitarse el archivo del
expediente a un Centro de
Arbitraje, en los términos de este
artículo, para lo cual deberá
pagarse el monto que
corresponda de acuerdo con la
tarifa que fije el centro al que se
solicite la prestación del servicio,
de conformidad con lo

En los arbitrajes ad hoc podrá
solicitarse el archivo del
expediente al Consejo Superior 
de la Judicatura o a un Centro de
Arbitraje, en los términos de este
artículo, para lo cual deberá
pagarse el monto que
corresponda de acuerdo con la
tarifa que fije el centro al que se
solicite la prestación del servicio,
de conformidad con lo

reglamentado por el Gobierno
Nacional.

reglamentado por el Gobierno
Nacional.
ARTÍCULO NUEVO. El artículo
48 de la Ley 1563 de 2012,
quedará así:

ARTÍCULO 48. PÉRDIDA Y
REEMBOLSO DE
HONORARIOS.   Los   árbitros
perderán la totalidad de los
honorarios y quedarán obligados
a reembolsar al presidente los ya
recibidos, en los casos de
renuncia, remoción por
inasistencia, prosperidad de la
recusación y falta a los deberes
de información.

ARTÍCULO 48. PÉRDIDA Y
REEMBOLSO DE
HONORARIOS.   Los   árbitros
perderán la totalidad de los
honorarios y quedarán obligados
a reembolsar al centro dearbitraje 
o al presidente, según
corresponda, los ya recibidos, en
los casos de renuncia, remoción
por inasistencia, prosperidad de
la recusación y falta a los
deberes de información.

La muerte, inhabilidad o
incapacidad del árbitro no genera
obligación de reembolsar los
honorarios recibidos.

La muerte, inhabilidad o
incapacidad del árbitro no genera
obligación de reembolsar los
honorarios recibidos.

El árbitro que se negare a firmar
el laudo arbitral, perderá el
derecho a recibir la segunda
parte de los honorarios.

El árbitro que se negare a firmar
el laudo arbitral, perderá el
derecho a recibir la segunda
parte de los honorarios.

Cuando el tribunal cese en sus
funciones por expiración del
término fijado para el proceso o
su prórroga sin haber expedido el
laudo, los árbitros y el secretario
perderán el derecho a recibir sus
honorarios, quedando incluso
obligados a restituir a las partes
lo que ya se les hubiere pagado o
consignado.

Cuando el tribunal cese en sus
funciones por expiración del
término fijado para el proceso o
su prórroga sin haber expedido el
laudo, los árbitros y el secretario
perderán el derecho a recibir sus
honorarios, quedando incluso
obligados a restituir a las partes
lo que ya se les hubiere pagado o
consignado.

Si el recurso de anulación
prospera con fundamento en las
causales 3 a 5 y 7 previstas en
esta ley, los árbitros
reembolsarán a las partes la
segunda mitad de los honorarios
recibidos

Si el recurso de anulación
prospera con fundamento Si el
laudo o laudos son anulados
totalmente con fundamento en
las causales 3 a 5 y 7 previstas
en el artículo 41 de esta ley, los
árbitros deberán reembolsar a las
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partes la segunda mitad de los
honorarios recibidos.

Cuando la causal de nulidad se
funde en indebida integración del
tribunal derivada de falta al deber
de información y por
circunstancias relativas a uno o
varios árbitros, la obligación de
reembolso sólo se aplicará a
quienes hayan dado lugar a tal
anulación.

El árbitro que haya salvado voto
por las mismas razones que dan
lugar a la anulación del laudo
arbitral no estará obligado a
reembolsar sus honorarios

ARTÍCULO 51.
REGLAMENTOS DE LOS
CENTROS   DE   ARBITRAJE.
Cada centro de arbitraje expedirá
su reglamento, sujeto a la
aprobación del Ministerio de
Justicia y del Derecho, que
deberá contener:
1. El procedimiento para la
conformación de las listas de
árbitros, amigables
componedores y secretarios, los
requisitos que ellos deben reunir,
las causas de su exclusión, los
trámites de inscripción, y la forma
de hacer su designación.
2. Las tarifas de honorarios de
árbitros y secretarios.
3. Las tarifas de gastos
administrativos.
4. Los mecanismos de
información al público en general
relativa a los procesos arbitrales
y las amigables composiciones.
5. Las funciones del director.

ARTÍCULO 28. El artículo 51 de
la Ley 1563 de 2012, quedaráasí:

ARTÍCULO 51.
REGLAMENTOS DE LOS
CENTROS   DE   ARBITRAJE.
Cada centro de arbitraje expedirá
su reglamento, sujeto a la
aprobación del Ministerio de
Justicia y del Derecho, que
deberá contener:
1. El procedimiento para la
conformación de las listas de
árbitros, amigables
componedores y secretarios, los
requisitos que ellos deben reunir,
las causas de su exclusión, los
trámites de inscripción, y la forma
de hacer su designación.
2. Las tarifas de honorarios de
árbitros y secretarios.
3. Las tarifas de gastos
administrativos.
4. Los mecanismos de
información al público en general
relativa a los procesos arbitrales
y las amigables composiciones.
5. Las funciones del director.

SIN MODIFICACIONES.

6. La estructura administrativa.
7. Las reglas de los
procedimientos arbitrales y de
amigable composición, con el fin
de que estos garanticen el debido
proceso.

6. La estructura administrativa.
7. Las reglas de los
procedimientos arbitrales y de
amigable composición, con el fin
de que estos garanticen el debido
proceso. Tales procedimientos
podrán ser distintos a los
establecidos en la ley,
respetando, en todo caso los
principios constitucionales que
integran el debido proceso, el
derecho de defensa y la igualdad
de las partes.

ARTÍCULO NUEVO ARTÍCULO 29. Adiciónese a la
Ley 1563 de 2012 el siguiente
artículo:

ARTÍCULO  57  A.  REGLAS
ESPECIALES. En los procesos
arbitrales que tengan por objeto
una de las controversias que se
regulan en los artículos 374, 378,
379, 380, 381, 384 y 385 del
Código General del Proceso, se
aplicarán, en lo pertinente, las
disposiciones establecidas en
dichos artículos teniendo en
cuenta el régimen del proceso
arbitral.

Cuando como consecuencia de
la aplicación de dichas reglas
deba terminarse
anticipadamente el proceso, el
tribunal, antes de dictar la
providencia correspondiente,
resolverá sobre su competencia
y, si es del caso, dictará la
providencia que ponga fin al
proceso. En tal caso se causará
a favor de los árbitros y el centro
el 10% de los honorarios y gastos
fijados. El saldo se devolverá a
las partes.

En el proceso de rendición de
cuentas cuando se dicte laudo en

SIN MODIFICACIONES.

el que se ordene rendir o recibir
las cuentas, el mismo tendrá
carácter de laudo parcial y no
pondrá fin al proceso. En este
caso el término del tribunal se
extenderá por tres meses,
contados a partir de la fecha en
que se decidan las solicitudes de
aclaraciones, correcciones o
complementaciones del primer
laudo parcial, o se venza el
término para solicitarlas cuando
no se formulen peticiones en tal
sentido. Dentro de dicho término
deberá adelantarse las
actuaciones que correspondan y
dictarse el laudo final.

ARTÍCULO NUEVO ARTÍCULO 30. Adiciónese a la
Ley 1563 de 2012 el siguiente
artículo:

ARTÍCULO 57 B. NULIDAD DEL
CONTRATO SOCIAL O
DISOLUCIÓN DE LA
SOCIEDAD. Cuando en un laudo
arbitral se decrete la nulidad total
del contrato social o la disolución
de la sociedad, en el mismo se
dispondrá que los
administradores deberán
convocar a la asamblea o junta
de socios para que nombre el
liquidador.

La liquidación de la sociedad se
realizará de conformidad con lo
dispuesto en el Código de
Comercio y el acta final de
liquidación se someterá a la
aprobación de la asamblea o
junta de socios de conformidad
con el artículo 248 del Código de
Comercio o la norma que lo
sustituya o remplace.

SIN MODIFICACIONES.

ARTÍCULO 31. El artículo 58 de
la Ley 1563 de 2012, quedará
así:

SIN MODIFICACIONES

ARTÍCULO 58. REGLAS DE
PROCEDIMIENTO. En los
arbitrajes en que no sea parte el
Estado o alguna de sus
entidades, los particulares
podrán acordar las reglas de
procedimiento a seguir,
directamente o por referencia a
las de un centro de arbitraje,
respetando, en todo caso los
principios constitucionales que
integran el debido proceso, el
derecho de defensa y la igualdad
de las partes.

ARTÍCULO 58. REGLAS DE
PROCEDIMIENTO. En los
arbitrajes en que no sea parte el
Estado o alguna de sus
entidades, los particulares
podrán acordar las reglas de
procedimiento a seguir,
directamente o por referencia a
las de un centro de arbitraje,
respetando, en todo caso los
principios constitucionales que
integran el debido proceso, el
derecho de defensa y la igualdad
de las partes.

En el evento en que las partes no
establecieren reglas o el centro
seleccionado para adelantar el
trámite no tuviere reglamento de
procedimientos debidamente
aprobado, se aplicarán las reglas
establecidas para cada caso en
la presente ley.

En el evento en que las partes no
establecieren reglas o el centro
seleccionado para adelantar el
trámite no tuviere reglamento de
procedimientos debidamente
aprobado, se aplicarán las reglas
establecidas para cada caso en
la presente ley.

En cualquier proceso incluyendo
los procesos en los que sea parte
el Estado o alguna de sus
entidades, será aplicable a la
integración del tribunal, en lo no
acordado por las partes, el
reglamento del centro de arbitraje
que sea sede del tribunal o el que
las partes hayan previsto.

ARTÍCULO NUEVO ARTÍCULO 32. Adiciónese a la
Ley 1563 de 2012 el siguiente
artículo:

ARTÍCULO  58  A.  REGLAS
ABREVIADAS.  Salvo  acuerdo
en  contrario  de  las  partes,

SIN MODIFICACIONES.
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cuando el proceso sea de cuantía
inferior a doscientos salarios
mínimos legales mensuales
vigentes (200 SMLMV) o a la que
fije el reglamento del respectivo
centro de arbitraje, el arbitraje se
sujetará a las siguientes reglas:

1. Se adelantará por medios
electrónicos de conformidad con
las reglas del centro de arbitraje
donde se presente la solicitud, o
2. Se adelantará conforme a las
reglas abreviadas que disponga
el reglamento del mismo centro.

ARTÍCULO 33. El artículo 62 de
la Ley 1563 de 2012, quedará
así:

SIN MODIFICACIONES.

ARTÍCULO 62.  ÁMBITO  DE
APLICACIÓN. Las normas
contenidas en la presente
sección se aplicarán al arbitraje
internacional, sin perjuicio de
cualquier tratado multilateral o
bilateral vigente en Colombia.

ARTÍCULO 62.  ÁMBITO  DE
APLICACIÓN. Las normas
contenidas en la presente
sección se aplicarán al arbitraje
internacional a que acudan las
personas o las entidadespúblicas 
o privadas, sin perjuicio de
cualquier tratado multilateral o
bilateral vigente en Colombia.

Las disposiciones de la presente
sección, con excepción de los
artículos 70, 71, 88, 89, 90 y 111
a 116 se aplicarán únicamente si
la sede del arbitraje se encuentra
en territorio colombiano.

Las disposiciones de la presente
sección, con excepción de los
artículos 70, 71,88, 89, 90 y 111
a 116 se aplicarán únicamente si
la sede del arbitraje se encuentra
en territorio colombiano.

La presente sección no afectará
ninguna otra ley colombiana en
virtud de la cual determinadas
controversias no sean
susceptibles de arbitraje o se
puedan someter a arbitraje
únicamente de conformidad con
disposiciones que no sean las de
la presente ley.

La presente sección no afectará
ninguna otra ley colombiana en
virtud de la cual determinadas
controversias no sean
susceptibles de arbitraje o se
puedan someter a arbitraje
únicamente de conformidad con
disposiciones que no sean las de
la presente ley.

Se entiende que el arbitraje es
internacional cuando:
a) Las partes en un acuerdo de
arbitraje tengan, al momento de
la celebración de ese acuerdo,
sus domicilios en Estados
diferentes; o
b) El lugar del cumplimiento de
una parte sustancial de las
obligaciones o el lugar con el cual
el objeto del litigio tenga una
relación más estrecha, está
situado fuera del Estado en el
cual las partes tienen sus
domicilios; o
c) La controversia sometida a
decisión arbitral afecte los
intereses del comercio
internacional.

Se entiende que El arbitraje es
internacional cuando:
a) Las partes en un acuerdo de
arbitraje tengan, al momento de
la celebración de ese acuerdo,
sus domicilios en Estados
diferentes; o
b) El lugar del cumplimiento de
una parte sustancial de las
obligaciones o el lugar con el cual
el objeto del litigio tenga una
relación más estrecha, está
situado fuera del Estado en el
cual las partes tienen sus
domicilios; o
c) La controversia o el contrato
sometido a decisión arbitralafecte 
los intereses del comercio
internacional, esto es, que se
refiera a una relación contractual
o a una operación económica
que implique transferencia de
bienes, servicios o fondos a
través de una frontera
internacional.

Para los efectos de este artículo:
1. Si alguna de las partes tiene
más de un domicilio, el domicilio
será el que guarde una relación
más estrecha con el acuerdo de
arbitraje.

2. Si una parte no tiene ningún
domicilio, se tomará en cuenta su
residencia habitual.

Para los efectos de este artículo:
1. Si alguna de las partes tiene
más de un domicilio, el domicilio
será el que guarde una relación
más estrecha con el acuerdo de
arbitraje. En el caso de
sucursales de sociedades
extranjeras se tomará como
domicilio el de la principal.
2. Si una parte no tiene ningún
domicilio, se tomará en cuenta su
residencia habitual.

Ningún Estado, ni empresa
propiedad de un Estado, ni
organización controlada por un
Estado, que sea parte de un
acuerdo de arbitraje, podrá
invocar su propio derecho para
impugnar su capacidad para ser
parte en un arbitraje o la
arbitrabilidad de una controversia

En virtud del principio de la buena
fe, ningún Estado, ni empresa
propiedad de un Estado, ni
organización controlada por un
Estado, que sea parte de un
acuerdo de arbitraje, podrá
invocar su propio derecho para
impugnar su capacidad para ser
parte  en  un  arbitraje  o  la

comprendida en un acuerdo de
arbitraje.

arbitrabilidad de una controversia
comprendida en un acuerdo de
arbitraje.

ARTÍCULO 34. El artículo 79 de
la Ley 1563 de 2012, quedará
así:

SIN MODIFICACIONES.

ARTÍCULO 79. FACULTAD DEL
TRIBUNAL ARBITRAL PARA
DECIDIR ACERCA DE SU
COMPETENCIA. El tribunal
arbitral es el único competente
para decidir sobre su propia
competencia, incluso sobre las
excepciones u objeciones al
arbitraje relativas a la
inexistencia, nulidad,
anulabilidad, invalidez oineficacia
del acuerdo de arbitrajeo por no
estar pactado el arbitraje para
resolver la materiacontrovertida o
cualesquiera otras cuya
estimación impida entrar en el
fondo de la controversia. Se
encuentran comprendidas en 
este ámbito las excepciones de
prescripción, caducidad, cosa
juzgada y cualquiera otra que
tenga por objeto impedir la 
continuación de la actuación 
arbitral.

ARTÍCULO 79. FACULTAD DEL
TRIBUNAL ARBITRAL PARA
DECIDIR ACERCA DE SU
COMPETENCIA. El tribunal
arbitral es el único competente
para decidir sobre su propia
competencia, incluso sobre las
excepciones u objeciones al
arbitraje relativas a la
inexistencia, nulidad,
anulabilidad, invalidez oineficacia
del acuerdo de arbitrajeo por no
estar pactado el arbitraje para
resolver la materiacontrovertida o
cualesquiera otras cuya
estimación impida entrar en el
fondo de la controversia. Se
encuentran comprendidas en 
este ámbito las excepciones de
prescripción, caducidad, cosa
juzgada y cualquiera otra que
tenga por objeto impedir la 
continuación de la actuación 
arbitral.

El acuerdo de arbitraje que forme
parte de un contrato se
considerará como un acuerdo
independiente de las demás
estipulaciones del mismo. La
inexistencia, nulidad,
anulabilidad, invalidez oineficacia
de un contrato que contenga un
acuerdo de arbitraje, no implica
necesariamente la inexistencia,

nulidad,
anulabilidad, invalidez oineficacia
de este. En consecuencia, el
tribunal arbitral
podrá      decidir      sobre      la

El acuerdo de arbitraje que forme
parte de un contrato se
considerará como un acuerdo
independiente de las demás
estipulaciones del mismo. La
inexistencia, nulidad,
anulabilidad, invalidez oineficacia
de un contrato que contenga un
acuerdo de arbitraje, no implica
necesariamente la inexistencia,

nulidad,
anulabilidad, invalidez oineficacia
de este. En consecuencia, el
tribunal arbitral
podrá      decidir      sobre      la

controversia sometida a su
conocimiento, que podrá versar,
incluso, sobre la inexistencia,
nulidad, anulabilidad, invalidez o
ineficacia del contrato que
contiene el acuerdo de arbitraje.

Las excepciones u objeciones
deberán proponerse a más tardar
en el momento de presentar la
contestación de la demanda, sin
que el hecho de haber nombrado
o participado en el nombramiento
de los árbitros impida oponerlas.
La excepción u objeción basada
en que el tribunal arbitral ha
excedido el ámbito de su
competencia, deberá oponerse
tan pronto como sea planteada,
durante las actuaciones
arbitrales, la materia que
supuestamente exceda su
competencia. El tribunal arbitral
solo podrá admitir excepciones u
objeciones planteadas con
posterioridad si la demora resulta
justificada.

El tribunal arbitral podrá decidir
las excepciones de
incompetencia o de que el
tribunal arbitral ha excedido su
competencia, como cuestión
previa o en un laudo sobre el
fondo.

Si el tribunal arbitral desestima
cualquiera de las citadas
excepciones como cuestión
previa, la decisión
correspondiente solo podrá ser
impugnada mediante recurso de
anulación contra el laudo que
ponga fin al arbitraje, en los
términos del artículo 109.

controversia sometida a su
conocimiento, que podrá versar,
incluso, sobre la inexistencia,
nulidad, anulabilidad, invalidez o
ineficacia del contrato que
contiene el acuerdo de arbitraje.

Las excepciones u objeciones
deberán proponerse a más tardar
en el momento de presentar la
contestación de la demanda, sin
que el hecho de haber nombrado
o participado en el nombramiento
de los árbitros impida oponerlas.
La excepción u objeción basada
en que el tribunal arbitral ha
excedido el ámbito de su
competencia, deberá oponerse
tan pronto como sea planteada;
durante las actuaciones
arbitrales, la materia que
supuestamente exceda su
competencia. El tribunal arbitral
solo podrá admitir excepciones u
objeciones planteadas con
posterioridad si la demora resulta
justificada.

El tribunal arbitral podrá decidir
las excepciones de
incompetencia o de que el
tribunal arbitral ha excedido su
competencia, como cuestión
previa o en un laudo sobre el
fondo.

Si el tribunal arbitral desestima
cualquiera de las citadas
excepciones como cuestión
previa, la decisión
correspondiente solo podrá ser
impugnada mediante recurso de
anulación contra el laudo que
ponga fin al arbitraje, en los
términos del artículo 109 o la
norma que lo remplace o
sustituya.



Gaceta del Congreso  1695 Miércoles, 24 de noviembre de 2021 Página 21

Si el tribunal arbitral se declara
incompetente o admite la
excepción de haber excedido su
mandato, cualquiera de las
partes, dentro del mes siguiente
al recibo de la notificación de
dicha decisión, podrá impugnarla
mediante recurso de anulaciónen
los términos del artículo 109 y
contra esta resolución no cabrá
ningún recurso o acción.

Si el tribunal arbitral se declara
incompetente o admite la
excepción de haber excedido su
mandato como cuestión previa,
pero solo respecto de
determinadas materias, las
actuaciones arbitrales
continuarán respecto de las
demás materias y la decisión que
admitió la incompetencia o el
exceso en el encargo solo podrá
ser impugnada mediante recurso
de anulación luego de emitirse el
laudo por el que se resuelve
definitivamente la controversia.

Si el tribunal arbitral se declara
incompetente o admite la
excepción de haber excedido su
mandato, cualquiera de las
partes; dentro del mes siguiente
al recibo de la notificación de
dicha decisión, solo podrá
impugnarla mediante recurso de
anulación en los términos del
artículo 109 de esta ley y contra
esta resolución no cabrá ningún
recurso o acción o la norma que
lo remplace o sustituya. Si el
tribunal arbitral se declara
incompetente o admite la
excepción de haber excedido su
mandato como cuestión previa,
pero solo respecto de
determinadas materias, las
actuaciones arbitrales
continuarán respecto de las
demás materias y la decisión que
admitió la incompetencia o el
exceso en el encargo solo podrá
ser impugnada mediante recurso
de anulación luego de emitirse el
laudo por el que se resuelve
definitivamente la controversia.

ARTÍCULO 90. MEDIDAS
CAUTELARES DECRETADAS
POR        LA        AUTORIDAD
JUDICIAL. Con anterioridad a la
iniciación del trámite arbitral o en
el curso del mismo, e
independientemente que el
proceso se adelante en Colombia
o en el exterior, cualquiera de las
partes podrá acudir a la autoridad
judicial para que decrete medidas
cautelares. La autoridad judicial
ejercerá dicha competencia de
conformidad con su propia ley
procesal y teniendo en cuenta los

ARTÍCULO 35. El artículo 90 de
la Ley 1563 de 2012, quedará
así:

SIN MODIFICACIONES.

ARTÍCULO 90. MEDIDAS
CAUTELARES DECRETADAS
POR LA AUTORIDAD
JUDICIAL. Con anterioridad a la
iniciación del trámite arbitral o en
el curso del mismo, e
independientemente que el
proceso se adelante en Colombia
o en el exterior, cualquiera de las
partes podrá acudir a la autoridad
judicial para que decrete medidas
cautelares.

En el caso que la medida cautelar
se solicite ante autoridad judicial

rasgos distintivos de un arbitraje
internacional.

en una jurisdicción distinta de la
República de Colombia, la
autoridad judicial ejercerá dicha
competencia de conformidad con
su ley procesal y teniendo en
cuenta los rasgos distintivos de
un arbitraje internacional.

Cuando en el marco de un
arbitraje internacional la medida
cautelar se solicite ante autoridad
judicial en la República de
Colombia:
a) El solicitante deberá acreditar
la conducencia, pertinencia,
razonabilidad y oportunidad de la
medida cautelar;
b) El solicitante deberá aportar,
con su solicitud, copia simple del
acuerdo de arbitraje;
c) En caso de encontrar completa
la documentación, la autoridad
judicial competente admitirá la
solicitud y dará trasladoinmediato 
por tres (3) días a la otra u otras 
partes. El traslado empezará a
correr una vez sehaya notificado 
por el medio que la autoridad
judicial considere más expedito y 
eficaz;
d) Vencido el término del traslado
y sin trámite adicional, la
autoridad judicial competente
decidirá dentro de los diez (10)
días siguientes;
e) Una vez constituido, el tribunal
arbitral podrá disponer sobre el
levantamiento, suspensión o
modificación de la medida
decretada por la autoridad
judicial en Colombia;
f) Cuando quien hubiese
obtenido el decreto y práctica de
una medida cautelar no inicie el
arbitraje dentro de los veinte (20)
días siguientes a la notificación
del  auto  que  la  decrete,  la
autoridad judicial en Colombia la

revocará a instancia de la parte o
partes afectadas por la misma. El
inicio del arbitraje se producirá en
los términos previstos en el
artículo 94 de la presente ley.

ARTÍCULO 36. Modifíquese el
artículo de la Ley 1563 de 2012,
el cual quedará así:

ARTÍCULO 36. Modifíquese el
artículo de la Ley 1563 de 2012,
el cual quedará así:

ARTÍCULO 117.  ARBITRAJE
SOCIAL. Los centros de arbitraje
deberán promover jornadas de
arbitraje social para la prestación
gratuita de servicios enresolución
de controversias de hasta 
cuarenta salarios mínimos
legales mensuales vigentes (40
smlmv), sin perjuicio de que cada
centro pueda prestar el servicio
por cuantías superiores. Este
arbitraje podrá prestarse a través
de procedimientos especiales,
autorizados por el Ministerio de
Justicia y del Derecho, breves y
sumarios.

ARTÍCULO 117.  ARBITRAJE
SOCIAL. Los centros de arbitraje
deberán promover jornadas de
arbitraje social para la prestación
gratuita de servicios enresolución
de controversias de hasta 
cuarenta salarios mínimos
legales mensuales vigentes (40
smlmv), el acceso a la prestación
gratuita del servicio de arbitraje
para la resolución de
controversias de hasta cien
salarios mínimos legales
mensuales vigentes (100 smlmv)
sin perjuicio de que cada centro
pueda prestar el servicio por
cuantías superiores. Este
arbitraje podrá prestarse a través
de procedimientos especiales,
autorizados por el Ministerio de
Justicia y del Derecho, breves y
sumarios.

ARTÍCULO 117.  ARBITRAJE
SOCIAL. Los centros de arbitraje
deberán promover el arbitraje
social y facilitar el acceso a la
prestación gratuita del servicio de
este tipo de arbitraje para la
resolución de controversias de
hasta cien salarios mínimos
legales mensuales vigentes (100
smlmv) sin perjuicio de que cada
centro pueda prestar el servicio
por cuantías superiores

.

En estos procesos las partes no
requieren de apoderado, se
llevarán por un solo árbitro y el
centro de arbitraje cumplirá las
funciones secretariales. Los
centros tendrán lista de árbitros
voluntarios y será escogido por
las partes de dicha lista. Cuando
el arbitraje no pueda adelantarse
por los árbitros de la referida lista,
el centro sorteará de la lista
general de árbitros del centro. El
árbitro sorteado que se abstenga
de aceptar el nombramiento, sin
justa causa, será excluido de la

En estos procesos las partes no
requieren de apoderado, se
llevarán por un solo árbitro y el
centro de arbitraje cumplirá las
funciones secretariales. Los
centros tendrán lista de árbitros
voluntarios y será escogido por
las partes de dicha lista. Cuando
el arbitraje no pueda adelantarse
por los árbitros de la referida lista,
el centro sorteará de la lista
general de árbitros del centro. El
árbitro sorteado que se abstenga
de aceptar el nombramiento, sin
justa causa, será excluido de la

lista de árbitros del respectivo
centro.

lista de árbitros del respectivo
centro.

PARÁGRAFO. El Ministerio de
Justicia y del Derecho expedirá la
reglamentación a que haya lugar,
en donde establezca el número
mínimo de arbitrajes sociales
gratuitos que cada centro debe
adelantar en cada anualidad.

PARÁGRAFO. El Ministerio de
Justicia y del Derecho expedirá la
reglamentación a que haya lugar,
en donde establezca el número
mínimo de arbitrajes sociales
gratuitos que cada centro debe
adelantar en cada anualidad.

Los árbitros serán aceptados
expresamente por las partes, y
en ningún caso recibirán
honorarios profesionales en los
asuntos de arbitraje social.

Los árbitros serán aceptados
expresamente por las partes, y
en ningún caso recibirán
honorarios profesionales en los
asuntos de arbitraje social.

Cada árbitro inscrito en un centro
de arbitraje, tiene la
responsabilidad profesional de
brindar sus servicios gratuitos a
quienes lo necesiten, para esto,
un árbitro debe adelantar y
concluir como mínimo, dos (2)
casos de arbitraje social poraño. 
Lo anterior salvo que no se
presenten solicitudes suficientes
en el respectivo centro para
cumplir este requisito. Los
centros de arbitraje deberán
promover el arbitraje social.

Cada árbitro inscrito en un centro
de arbitraje, tendrá tiene la
obligación responsabilidad
profesional de brindar sus
servicios gratuitos a quienes lo
necesiten, para esto, un árbitro
debe adelantar y concluir como
mínimo, dos (2) casos dearbitraje
social por año. Lo anterior salvo
que no se presenten solicitudes 
suficientes en el respectivo
centro paracumplir este requisito.
Los centros de arbitraje deberán
promover el arbitraje social.

Al servicio de arbitraje social
podrán acceder personas
naturales de estratos 1 y 2, o
personas jurídicas cuyos activos
totales no superen los quinientos
salarios mínimos legales
mensuales vigentes (500 smlmv),
siempre y cuando cumplan con
los criterios de vulnerabilidad que
establezca el Gobierno
Nacional.

Al servicio de arbitraje social
podrán acceder personas
naturales de estratos 1 y 2, o
personas jurídicas cuyos activos
totales no superen los quinientos
salarios mínimos legales
mensuales vigentes (500 smlmv),
siempre y cuando en ambos
casos cumplan con los criterios
de vulnerabilidad que establezca
el Gobierno Nacional.

Los árbitros y el secretario, en
ningún caso recibirán honorarios

Los árbitros y el secretario, en
ningún caso recibirán honorarios
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cuando adelanten un arbitraje de
esta naturaleza.

cuando adelanten un arbitraje de
esta naturaleza.

Los árbitros y secretariosinscritos
en el centro, podrán servir como 
apoderados de las partes.

Los árbitros y secretariosinscritos
en el centro, podrán servir como 
apoderados de las partes.

En los procesos de arbitrajesocial
las partes no requieren actuar por
medio de apoderado.

Los centros de arbitraje podrán
celebrar convenios con
universidades acreditadas con
alta calidad, para que los
estudiantes de los consultorios
jurídicos representen a las partes
en los procesos de arbitraje
social.

Los centros de arbitraje podrán
celebrar convenios con
universidades acreditadas con
alta calidad, para que los
estudiantes de los consultorios
jurídicos representen a las partes
en los procesos de arbitraje
social, hasta por las cuantías que
señala el primer inciso de este
artículo.

Cuando una conciliación fracase
y una de las partes corresponde
a una de las categorías a las que
se aplica el arbitraje social, el
conciliador deberá informar a las
partes la posibilidad de acudir a
dicho mecanismo, explicar en
qué consiste y la forma deponerlo 
en marcha.

Cuando una conciliación fracase
y una de las partes corresponde
a una de las categorías a las que
se aplica el arbitraje social, el
conciliador deberá informar a las
partes la posibilidad de acudir a
dicho mecanismo, explicar en
qué consiste y la forma deponerlo 
en marcha.

Si en el arbitraje convocado en
virtud de este artículo, es parte el
Estado o una de sus entidades,
no se aplicarán los límites
previstos por la ley respecto al
número de arbitrajes que tenga a
cargo un árbitro o un secretario.

Si en el arbitraje convocado en
virtud de este artículo, es parte el
Estado o una de sus entidades,
no se aplicarán los límites
previstos por la ley respecto al
número de arbitrajes que tenga a
cargo un árbitro o un secretario.

ARTÍCULO 37. Modifíquese el
artículo 41 de la Ley 1258 de
2008, el cual quedará así:

SIN MODIFICACIONES.

ARTÍCULO 41. UNANIMIDAD
PARA LA MODIFICACIÓN DE
DISPOSICIONES
ESTATUTARIAS. Las cláusulas
consagradas en los estatutos
conforme a lo previsto en los
artículos 13, 14, 39 y 40 de esta
ley sólo podrán ser incluidas o
modificadas mediante la
determinación de los titulares del
ciento por ciento (100 %) de las
acciones suscritas.

ARTÍCULO 41. UNANIMIDAD
PARA LA MODIFICACIÓN DE
DISPOSICIONES
ESTATUTARIAS. Las cláusulas
consagradas en los estatutos
conforme a lo previsto en los
artículos 13, 14, y 39 y 40 de esta
ley sólo podrán ser incluidas o
modificadas mediante la
determinación de los titulares del
ciento por ciento (100%) de las
acciones suscritas.

ARTÍCULO NUEVO ARTÍCULO 38. USO DE
TECNOLOGÍAS       DE       LA
INFORMACIÓN. En todas las
actuaciones arbitrales deberá
procurarse el uso de las
tecnologías de la información y
las comunicaciones en la gestión
y trámite de los procesos.

SIN MODIFICACIONES.

ARTÍCULO NUEVO ARTÍCULO 39. TRÁNSITO DE
LEGISLACIÓN. Esta ley solo se
aplicará a los procesos arbitrales
que se promuevan después de
su entrada en vigencia. Los
procesos arbitrales en curso a la
entrada en vigencia de esta ley
seguirán rigiéndose hasta su
culminación por las normas
anteriores.

Lo previsto en el artículo 1º de
esta ley, también aplicará para
aquellos pactos arbitrales que se
hayan generado con anterioridad
a su vigencia.

SIN MODIFICACIONES.

ARTÍCULO NUEVO ARTÍCULO 40.
DEROGACIONES. A partir de la
promulgación de esta ley quedan

SE UNIFICA EN UN SOLO
ARTÍCULO. VIGENCIA Y
DEROGATORIAS. La presente

derogados el  artículo  10  del ley rige a partir de su
Decreto número 1056 de 1953 promulgación y deroga el artículo
modificado por el Decreto 10 del Decreto número 1056 de
número 2106  de 2019  y  el 1953 modificado por el Decreto
artículo 40 de la Ley 1258 de número 2106  de  2019  y el
2008. artículo 40 de la Ley 1258 de

2008 y la Directiva Presidencial 

04 del 18 de mayo de 2018 
políticas en materia arbitral.

ARTÍCULO NUEVO ARTICULO 41. VIGENCIA. La
presente ley empezará a regir
después de su promulgación.

Justificación modificaciones propuestas.

Las modificaciones aquí propuestas, respecto del texto del proyecto de ley inicialmente
radicado, tienen su fundamento en las siguientes justificaciones:

ARTÍCULO 1. El cambio fundamental entre el texto del proyecto de ley y el texto incluido
en la ponencia consiste en ajustar la redacción del parágrafo 1º, cambiando la expresión
“existe pacto arbitral válidamente celebrado”, por “pacto arbitral celebrado”.
Lo anterior por cuanto puede ocurrir que, aunque una parte invoque el pacto y la otra no lo
niegue, la materia no pueda ser sometida a arbitraje, por lo que el pacto arbitral no puede
ser válido.

ARTÍCULO 5. Se le otorga inicialmente la facultad al juez civil de circuito de nombrar 
árbitros, si pasados quince (15) días hábiles no los designa lo hará el centro de arbitraje 
donde se radicó la demanda, al igual que en el trámite de impedimentos y recusaciones 
pero con diez (100 días hábiles (Art. 8)

ARTÍCULO 8. Se mejora la redacción.

ARTÍCULO NUEVO. TRÁMITE DEL RECURSO DE ANULACIÓN. Con este artículo se
busca agilizar el trámite del recurso de anulación al eliminar como paso previo la admisión
del recurso. De esta manera, si el recurso cumple los requisitos legales simplemente se
decide de fondo.
Igualmente se precisa cuándo queda ejecutoriado el laudo arbitral, aspecto que no precisa
claramente el régimen vigente. También se indica la oportunidad en que la entidad pública
condenada puede solicitar la suspensión del laudo arbitral. A tal efecto se adopta la solución
que ha señalado el Consejo de Estado.

ARTÍCULO NUEVO. EFECTOS DE LA SENTENCIA DE ANULACIÓN. Se precisan los
efectos de la prosperidad de una causal de anulación, pues la norma vigente indica que
cuando prosperan las causales de anulación 1 a 7 del artículo 41 de la ley se anula el laudo,
sin embargo, las causales pueden afectar sólo algunas de las decisiones adoptadas, por
ello se precisa que la nulidad solo se predica de la decisión que se vea afectada por el vicio.

ARTÍCULO 10. Se sugiere suprimir la limitación a la audiencia de instalación, y por eso
debería quedar así: “ El poder para representar a una cualquiera de las partes, incluye
además…” con lo cual queda claro que puede ser el poder conferido para cualquier
actuación.

ARTÍCULO 16. Se modifican los Nos. 3 y 4 en cuanto a la distribución de los honorarios. 

ARTÍCULO 26. La modificación busca precisar en qué casos debe conocer el Consejo de
Estado del recurso de anulación aclarando que ello debe ocurrir cuando la entidad pública
es parte y no simplemente cuando haya intervenido en el proceso arbitral, pues solo cuando
es parte que la entidad pública puede obtener un pronunciamiento a su favor o en su contra.
Así mismo, se precisa que el Consejo de Estado conocerá también del recurso de anulación
cuando se es parte una persona que administra recursos públicos. Lo anterior porque quien
administra recursos públicos puede ser un particular, pero dicha administración de recursos
públicos justifica que sea el Consejo de Estado quien conozca del recurso.

ARTÍCULO NUEVO. PÉRDIDA Y REEMBOLSO DE HONORARIOS. Se precisan las
reglas de reembolso de honorarios en varios sentidos:
En primer lugar, aclarando que el reembolso debe hacerse al centro de arbitraje cuando
corresponda, lo que ocurre cuando el centro es el que administra los recursos.

En segundo lugar, se precisa que la pérdida de honorarios en caso de anulación opera
cuando el laudo se anula en su totalidad, porque cuando es parcial, como por ejemplo de
un aspecto menor, sería injusto privar a los árbitros de sus honorarios pues en la parte no
anulada el tribunal cumplió su tarea.

Finalmente se aclara que cuando se anule el laudo por la causal de indebida integración
imputable a un árbitro es este el que debe perder los honorarios y no los demás integrantes
del panel.

ARTÍCULO 31. Se aclara que las partes pueden pactar que se apliquen a un arbitraje las
reglas de un centro de arbitraje internacional o un reglamento internacional. Lo anterior
porque si bien el artículo 58 de la ley vigente permite a las partes pactar las reglas del
arbitraje, dispone que lo pueden hacer directamente o por referencia a un reglamento de
un centro de arbitraje.

De esta manera es claro en la ley vigente que las partes podrían someter su arbitraje a un
reglamento internacional de arbitraje reproduciéndolo integralmente en el texto de su pacto.

Sin embargo, queda la duda de si lo pueden hacer simplemente haciendo referencia a dicho
reglamento.

Si las partes pueden pactar las reglas del reglamento simplemente incorporándolas en su
cláusula es lógico que puedan referirse al reglamento de un centro internacional o a un
reglamento internacional para hacerlo.

Vale la pena aclarar que en todo caso se mantienen el principio que el pacto es válido
siempre que se garantice el debido proceso, el derecho de defensa y el principio de
igualdad.
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También adiciona un nuevo numeral para prever si los árbitros van a designar el perito de
la lista oficial de auxiliares de la justicia o a cualquiera que consideren experto.

ARTÍCULO 36. El articulo precisa que tanto las personas naturales como las personas
jurídicas que quieren tener acceso al arbitraje social deben cumplir los criterios de
vulnerabilidad que establezca el Gobierno. Lo anterior para evitar que se beneficien del
arbitraje social pequeñas empresas solo por el hecho de serlo.

Adicionalmente y con el fin de facilitar aún más el acceso a este mecanismo se establece
que en estos casos no se requiere constituir apoderado.

Igualmente, con el fin de facilitar el acceso al mecanismo se precisa que los estudiantes de
los consultorios jurídicos pueden ser apoderados en estos casos.

ARTÍCULO 41. En cuanto a las causales del recurso de anulación se adiciona en el No. 3
los siguiente “o sobrevenir al momento de proferir laudo una inhabilidad a uno de los árbitros
que no fue conocida por las partes con anterioridad”.

Se elimina la derogación del artículo 10 del Decreto número 1056 de 1953 modificado por 
el Decreto número 2106   de   2019, por no tener relación con el objeto del proyecto de ley.

ARTÍCULO  128. El artículo 10 del Decreto Ley 1056 de 1953 quedará así:

“ARTÍCULO  10. Las compañías cuyo asiento principal de negocios esté en algún país 
extranjero, que quieran establecerse en Colombia y celebrar con la Nación o con 
particulares contratos sobre petróleo, deberán constituirse y domiciliarse en la Notaría 
de su preferencia, llenando las formalidades del artículo 470 y concordantes del 
Código de Comercio, las cuales serán consideradas como colombianas para los 
efectos nacionales e internacionales, en relación con estos contratos y los bienes, 
derechos y acciones sobre que ellos recaen.

Las compañías extranjeras de que trata esta disposición, serán las responsables del 
cumplimiento de los requisitos señalados en la Ley, situación que será objeto de control 
y seguimiento aleatorio por parte de la superintendencia respectiva y/o autoridades 
competentes en materia societaria.”

También se deroga la y la Directiva Presidencial 04 del 18 de mayo de 2018 emitida para 
el nombramiento de árbitros o amigables componedores en trámites donde intervengan 
entidades públicas o particulares que ejerzan funciones administrativas.

V. CONFLICTO DE INTERÉS.

Según lo establecido en el Artículo 3 de la Ley 2003 del 19 de noviembre de 2019, por la
cual se modifica el Art. 291 de la Ley 5 de 1992, se hacen las siguientes consideraciones:

De manera meramente orientativa, se considera que para la discusión y aprobación de este
Proyecto de Ley no existen circunstancias que pudieran dar lugar a un eventual conflicto de
interés por parte de los Honorables Senadores, pues es una iniciativa de carácter general,

impersonal y abstracta, con lo cual no se materializa una situación concreta que permita
enmarcar un beneficio particular, directo ni actual. En suma, se considera que este proyecto
se enmarca en lo dispuesto por el literal a del artículo primero de la Ley 2003 de 2019 sobre
las hipótesis de cuando se entiende que no hay conflicto de interés. En todo caso, es
pertinente aclarar que los conflictos de interés son personales y corresponde a cada
Congresista evaluarlos e interponer sus impedimentos.

VI. PROPOSICIÓN

Con fundamento en las anteriores consideraciones y cumplimiento con los requisitos
establecidos en la Ley 5 de 1992, presentamos ponencia positiva y en consecuencia
solicitamos a los miembros de la Honorable Comisión Primera Constitucional Permanente
del Senado de la República dar primer debate al Proyecto No. 009 de 2021 Senado
“Mediante el cual se modifica la Ley 1563 de 2012, Estatuto de Arbitraje Nacional e
Internacional. (Estatuto de Arbitraje)”, de conformidad con el texto propuesto en este
informe de ponencia.

Atentamente,

GERMÁN VARÓN COTRINO PALOMA VALENCIA LASERNA
Senador de la República Senadora de la República

ESPERANZA ANDRADE SERRANO CARLOS EDUARDO GUEVARA VILLABÓN
Senadora de la República Senador de la República

ROY LEONARDO BARRERAS IVÁN NAME VÁSQUEZ
Senador de la República Senador de la República

LUIS FERNANDO VELASCO ALEXANDER LÓPEZ MAYA
Senador de la República Senador de la República

JULIÁN GALLO CUBILLOS
Senador de la República

IVVVVVVVVVÁNÁNÁNÁNÁNÁNÁNÁN NNNNNNNNAMAMAMAMAMAMAMEEEEEE VÁVVVVV SQQQQUEUEUEUEUEUEZ
Senador deddddd la República

ROY LEONARDO BARRERAS
Senador de la República

LUIS FERNANDO VELASCO
Senador de la República

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE DEL PROYECTO No. 009 DE 2021
SENADO “MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICA LA LEY 1563 DE 2012, ESTATUTO DE

ARBITRAJE NACIONAL E INTERNACIONAL. (ESTATUTO DE ARBITRAJE)”

EL CONGRESO DE COLOMBIA
DECRETA:

ARTÍCULO 1. El artículo 3 de la Ley 1563 de 2012, quedará así:

Artículo 3. Pacto Arbitral. El pacto arbitral es un negocio jurídico por virtud del cual las
partes someten o se obligan a someter a arbitraje controversias que hayan surgido o
puedan surgir entre ellas.

El pacto arbitral implica la renuncia de las partes a hacer valer sus pretensiones ante los
jueces. El pacto arbitral puede consistir en un compromiso o en una cláusula
compromisoria.

En el pacto arbitral las partes indicarán la naturaleza del laudo. Si nada se estipula al
respecto, este se proferirá en derecho.

Parágrafo 1. Cuando en la demanda, en el término de traslado de la misma, o de su
contestación, o de las excepciones previas, una parte invoque la existencia de un pacto
arbitral y la otra no la niega expresamente ante los jueces o el tribunal de arbitraje, se
entiende que existe pacto arbitral celebrado.

Parágrafo 2°. Todas las diferencias que ocurran en la formación, desarrollo y terminación
del negocio jurídico de sociedad entre los asociados, la sociedad, los administradores y el
revisor fiscal, podrán someterse a decisión arbitral en virtud de una cláusula compromisoria
o compromiso o al conocimiento de amigables componedores. Cuando el pacto arbitral o
de amigable composición se incluya en los estatutos sociales, el mismo vinculará a los
asociados actuales y futuros, a menos que estos expresen su intención de no estar 
vinculados por el mismo.

El accionista minoritario podrá o no invocar el pacto arbitral en las causas judiciales que 
aquellos promuevan.

Igualmente, incluirá a los administradores y al revisor fiscal siasí se pacta expresamente en 
los estatutos.

Una vez consignado en los estatutos, bien sea a partir de la constitución de la sociedad o
de la aprobación de la reforma correspondiente, se entenderá que dicho pacto arbitral o de
amigable composición incluye todas las diferencias que ocurran en la formación, desarrollo
y terminación del negocio jurídico de sociedad, salvo estipulación expresa en contrario.

La inclusión, supresión o modificación de un pacto arbitral o de amigable composición en
los estatutos sociales requerirá el voto favorable de un número plural de socios que
represente por lo menos el setenta y ocho por ciento (78%) del capital suscrito en el caso
de las sociedades por acciones, o de las cuotas sociales o partes de interés en las demás
sociedades. 

Cuando la inclusión, supresión o modificación del pacto arbitral o de amigablecomposición 
en los estatutos sociales afecte a los administradores, al revisor fiscal o a los accionistas
sin derecho de voto se requerirá su consentimiento para que dichas decisionesles sean 
oponibles.

No obstante lo anterior, los asociados ausentes o disidentes no quedarán vinculados por la
modificación, inclusión o supresión del pacto arbitral en lo que se refiera a controversias
que dichos asociados hayan planteado por escrito a su contraparte, judicial o
extrajudicialmente, con copia a la sociedad, con anterioridad a la aprobación de la
modificación, inclusión o supresión, o cuando lo hagan de la misma forma dentro de los dos
(2) meses siguientes a la inscripción de la respectiva reforma estatutaria en el registro
mercantil. Cuando al proceso que se adelante como consecuencia de la controversia
planteada deban ser citadas otras personas como litisconsortes necesarios, los mismos no
podrán invocar la modificación, inclusión o supresión del pacto.

Una vez consignado en los estatutos, se entenderá que dicho pacto arbitral o de amigable
composición incluye todas las diferencias que ocurran en la formación, desarrollo y
terminación del negocio jurídico de sociedad, salvo estipulación expresa en contrario.

ARTÍCULO 2. El artículo 4º de la Ley 1563 de 2012, quedará así:

Artículo 4. Cláusula Compromisoria. La cláusula compromisoria, podrá formar parte de
un contrato o constar en documento separado inequívocamente referido a él.

La cláusula compromisoria podrá constar en un documento al que haga referencia el
contrato, siempre que dicha referencia implique que esa cláusula forma parte de aquel.

ARTÍCULO 3. El artículo 11 de la Ley 1563 de 2012, quedará así:

Artículo 11. Suspensión. El proceso se suspenderá por solicitud de ambas partes con la
limitación temporal prevista en esta ley y, además, desde el momento en que un árbitro se
declare impedido o sea recusado, y se reanudará cuando se resuelva al respecto.

Igualmente, se suspenderá por inhabilidad, renuncia, relevo o muerte de alguno de los
árbitros, hasta que se provea a su reemplazo.

Al término del proceso se adicionarán los días hábiles en los que del mismo modo hubiere
estado suspendido, así como los de interrupción por causas legales. 

En todo caso, a partirde la terminación de la primera audiencia de trámite las partes o sus
apoderados no podránacordar la suspensión del proceso por un tiempo que, en esta etapa, 
exceda de ciento veinte (120) días hábiles.

Desde la instalación del tribunal y hasta la celebración de la primera audiencia de trámite,
las partes o sus apoderados podrán acordar la suspensión del proceso en esta etapa y
hasta por ciento veinte (120) días hábiles. Este término podrá ser prorrogado, por una sola
vez, de común acuerdo de las partes aceptado por el tribunal.

No habrá suspensión por prejudicialidad.
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ARTÍCULO 4. El artículo 12 de la ley 1563 de 2012 quedará así:

Artículo 12. Iniciación del proceso arbitral. El proceso arbitral comenzará con la
presentación de la demanda, que deberá reunir todos los requisitos exigidos por el Código
General del Proceso, acompañada del pacto arbitral y dirigida al centro de arbitrajeacordado
por las partes. En su defecto, a uno del lugar del domicilio de la demandada, y siesta fuere
plural, en el de cualquiera de sus integrantes. El centro de arbitraje que no fuerecompetente, 
remitirá la demanda al que lo fuere. Los conflictos de competencia que se susciten entre 
centros de arbitraje serán resueltos por el Ministerio de Justicia y del Derecho.

Si no hubiere centro de arbitraje en el domicilio acordado o en el del domicilio del
demandado, la solicitud de convocatoria se presentará en el centro de arbitraje más
cercano.

Tratándose de procesos en los que es demandada una entidad pública, el centro de
arbitraje correspondiente deberá remitir comunicación a la Agencia Nacional de Defensa
Jurídica del Estado, informando de la presentación de la demanda.

La remisión de la comunicación a que se refiere este inciso, es requisito indispensable para
la continuación del proceso arbitral.

Al presentar la demanda, el demandante simultáneamente deberá enviar copia de ella y de
sus anexos, con excepción del escrito de medidas cautelares, si existe, a la dirección
electrónica de la parte demandada. Del mismo modo deberá proceder el demandante
cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. De no acreditarse
dicho envío se inadmitirá la demanda. De no conocerse la dirección electrónica de la parte
demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. Si
la demanda se presenta a través de una plataforma virtual de radicación este requisito se
entenderá cumplido cuando aquella lo remita a la dirección electrónica de la parte
demandada.

ARTÍCULO 5. El artículo 14 de la Ley 1563 de 2012, quedará así:

Artículo 14. Integración del Tribunal Arbitral. Para la integración del tribunal se
procederá así:

1. Si las partes han designado los árbitros, pero no consta su aceptación, el director del
centro de arbitraje los citará por el medio que considere más expedito y eficaz, para que se
pronuncien en el término de cinco (5) días. El silencio se entenderá como declinación.

Este mismo término y el efecto concedido al silencio, se aplicará para todos los eventos en
que haya designación de árbitro y este deba manifestar su aceptación.

2. Si las partes no han designado los árbitros debiendo hacerlo, o delegaron la designación,
el director del centro de arbitraje requerirá por el medio que considere más expedito y eficaz
a las partes o al delegado, según el caso, para que en el término de cinco (5) días hagan la
designación.

3. Si las partes delegaron al centro de arbitraje la designación de todos o alguno o varios

de los árbitros, aquella se hará por sorteo dentro de los cinco (5) días siguientes a la solicitud 
de cualquiera de ellas.

4. En defecto de la designación por las partes o por el delegado, el centro de arbitraje
remitirá al juez civil de circuito, a solicitud de cualquiera de las partes, para la designación 
por sorteo, principales y suplentes, de la lista de árbitros del centro en donde se haya 
radicado la demanda, al cual informará de su actuación, si pasados quince (15) días no los 
hubiese designado lo hará el centro de arbitraje del lugar en donde se haya radicado la 
demanda. Cuando se trate de un arbitraje ad hoc, el juez civil del circuito, a solicitud de 
cualquiera de las partes, designará de plano, por sorteo, principales y suplentes, de la lista 
de árbitros de un centro de su jurisdicción.

4. De la misma forma se procederá siempre que sea necesario designar un reemplazo.

5. Las partes, de común acuerdo, podrán reemplazar, total o parcialmente, a los árbitros
con anterioridad a la instalación del tribunal.

ARTÍCULO 6. El artículo 15 de la Ley 1563 de 2012, quedará así:

Artículo 15. DEBER DE INFORMACIÓN. La persona a quien se comunique su
nombramiento como árbitro o como secretario deberá informar, al aceptar, si coincide o ha
coincidido con alguna de las partes o sus apoderados en otros procesos arbitrales o
judiciales, trámites administrativos o cualquier otro asunto profesional en los que él o algún
miembro de la oficina de abogados a la que pertenezca o haya pertenecido, intervenga o
haya intervenido como árbitro, apoderado, consultor, asesor, secretario o auxiliar de la
justicia en el curso tres (3) últimos años. Igualmente deberá indicar cualquier relación de
carácter familiar o personal que sostenga con las partes o sus apoderados, así como
cualquier circunstancia que pudiere generar dudas justificadas sobre su imparcialidad o
independencia. También deberá manifestar, expresamente, que cuenta con disponibilidad
para atender el caso sometido a su conocimiento en forma eficiente.

Si dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de la comunicación de aceptación, alguna
de las partes manifestare por escrito dudas justificadas acerca de la imparcialidad o
independencia del árbitro o de su disponibilidad y su deseo de relevar al árbitro con
fundamento en la información suministrada por este, se procederá a su reemplazo en la
forma prevista para tal efecto, siempre y cuando los demás árbitros consideren justificadas
las razones para su reemplazo o el árbitro acepte expresamente ser relevado.

Cuando se tratare de árbitro único o de la mayoría o de todos, decidirá el juez civil del 
circuito del lugar en donde funcione el tribunal de arbitraje en un término no mayor a diez 
(10) días hábiles contados a partir de la recepción del expediente. Vencido este término se 
solicitará la devolución del expediente y decidirá un árbitro de recusación el cual será 
designado mediante sorteo por el centro en donde funcione el tribunal, sin perjuicio de lo 
establecido por las partes. El árbitro de recusación deberá cumplir con el deber de 
información previsto en el artículo 15 de esta ley, en los términos establecidos y respecto 
del árbitro sobre el que se pronunciará. No habrá lugar a la fijación de honorariosdel árbitro 
de recusación. Cuando se trate de secretario, decidirán los árbitros.

Si durante el curso del proceso se llegare a establecer que el árbitro o el secretario no
revelaron información que debieron suministrar al momento de aceptar el nombramiento,

por ese solo hecho quedarán impedidos, y así deberán declararlo, so pena de ser
recusados.

En todo caso, a lo largo del proceso, los árbitros y los secretarios deberán revelar sin
demora cualquier circunstancia sobrevenida, que pudiere generar en las partes dudas sobre
su imparcialidad e independencia. Si cualquiera de estas considera que tal circunstancia
afecta la imparcialidad o independencia del árbitro, los demás árbitros decidirán sobre su 
separación o continuidad, y si no hubiere acuerdo entre aquellos, o se tratare de árbitro 
único o de la mayoría o de todos, decidirá el juez civil del circuito del lugar en donde funcione 
el tribunal de arbitraje en un término no mayor a diez (10) hábiles contados a partir de la 
recepción del expediente. Vencido ese término se solicitará la devolución del expediente y 
decidirá un árbitro de recusación designado mediante sorteo por el centro en donde
funcione el tribunal, sin perjuicio de lo establecido por las partes. El árbitro de recusación 
actuará de conformidad con lo previsto en el segundo inciso de este artículo.

Cuando se trate de un arbitraje ad hoc, las solicitudes de relevo sobre las que no exista
acuerdo de los árbitros o se tratare del árbitro único o de la mayoría o de todos, serán
decididas por el juez civil del circuito del lugar en donde funcione el tribunal de arbitraje.

ARTÍCULO 7. El artículo 16 de la Ley 1563 de 2012, quedará así:

Artículo 16. IMPEDIMENTOS Y RECUSACIONES. Los árbitros y los secretarios están
impedidos y son recusables por las mismas causales previstas para los jueces en el Código
General del Proceso, por las inhabilidades, prohibiciones y conflictos de intereses
señalados en el Código Disciplinario Único, por el incumplimiento del deber de información
indicado en el artículo anterior y cuando existan hechos de los cuales surja una duda
justificada acerca de la imparcialidad o independencia del árbitro.

En los arbitrajes en que sea parte el Estado o alguna de sus entidades, se aplicarán además
de lo previsto en el inciso anterior, las causales de impedimento y recusación previstas en
el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Los árbitros nombrados por el juez o por un tercero serán recusables dentro de los cinco
(5) días siguientes a la comunicación de su aceptación a las partes o de la fecha en que la
parte tuvo o debió tener conocimiento de los hechos, cuando se trate de circunstancias
sobrevinientes.

Los árbitros nombrados por acuerdo de las partes no podrán ser recusados sino por motivos
sobrevenidos con posterioridad a su designación, y dentro de los cinco (5) días siguientes
a aquel en que la parte tuvo conocimiento de los hechos.

No podrá recusar quien sin formular la recusación haya hecho cualquier gestión en el
proceso después de que el tribunal haya asumido su conocimiento, si la causal invocada
fuere anterior a dicha gestión, ni quien haya actuado con posterioridad al hecho que motiva
la recusación o al conocimiento del mismo en su caso. En estos casos la recusación debe
ser rechazada de plano.

No habrá lugar a recusación cuando la causal se origine por cambio de apoderado de una
de las partes, salvo que la formule la contraparte.

ARTÍCULO 8. El artículo 17 de la Ley 1563 de 2012, quedará así:

Artículo 17. TRÁMITE DE LOS IMPEDIMENTOS Y LAS RECUSACIONES. El árbitro que
se declare impedido cesará inmediatamente en sus funciones y lo comunicará a quien o
quienes lo designaron, para que procedan a reemplazado.

El árbitro o árbitros que fueren recusados se pronunciarán dentro de los cinco (5) días
siguientes. Si el recusado o recusados aceptan la recusación o guardan silencio, cesarán
inmediatamente en sus funciones, hecho que se comunicará a quien hizo la designación
para que proceda a su reemplazo. Si el árbitro rechaza la recusación, los demás árbitros
decidirán de plano. Si fueren recusados todos los árbitros o varios, o se tratare de árbitro
único, decidirá en la misma forma el juez civil del circuito del lugar donde funcione el tribunal 
de arbitramento en un término no mayor a diez (10) días hábiles contados a partir de la 
recepción del expediente. Vencido ese término se solicitará la devolución del expediente y 
decidirá un árbitro de recusación designado mediante sorteo público por el centro en donde 
funcione el tribunal, sin perjuicio de lo establecido por las partes.

La providencia que decide la recusación no será susceptible de ningún recurso.

Si el árbitro hubiese sido designado por el juez civil del circuito, en caso de impedimento o
aceptación de la recusación, decidirá un árbitro de recusación designado mediante sorteo
público por el centro en donde funcione el tribunal, sin perjuicio de lo establecido por las
partes.

El árbitro de recusación actuará de conformidad con lo previsto en el segundo inciso del
artículo 15 de esta ley.

Cuando se trate de un arbitraje ad hoc, las solicitudes de recusación presentadas respecto
del árbitro único o de la mayoría o de todos, serán decididas por el juez civil del circuito del
lugar en donde funcione el tribunal de arbitraje.

ARTÍCULO 9. El artículo 18 de la Ley 1563 de 2012, quedará así:

ARTÍCULO 18.  IMPEDIMENTOS  Y  RECUSACIONES  DE  MAGISTRADOS. Los
magistrados que conozcan de los recursos extraordinarios de anulación o revisión estarán
impedidos y serán recusables conforme a las reglas generales del Código General del
Proceso y, además, cuando respecto de ellos se configure alguna causal frente a quienes
hubieran intervenido como árbitros, secretario o auxiliares de la justicia en el proceso
arbitral.

ARTÍCULO 10. El artículo 20 de la Ley 1563 de 2012, quedará así:

Artículo 20. INSTALACIÓN DEL TRIBUNAL. Aceptada su designación por todos los
árbitros y, en su caso, cumplidos los trámites para decidir las solicitudes de relevo,
recusación y proceder al reemplazo, el tribunal arbitral procederá a su instalación, en
audiencia que se realizará dentro de los quince (15) días hábiles siguientes al cumplimiento
de las actuaciones mencionadas, para la cual el centro de arbitraje fijará día y hora.

Si alguno de los árbitros no concurriere, podrá presentar excusa justificada de su
inasistencia dentro de los tres (3) días siguientes, y en tal caso el centro citará a nueva
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audiencia, la que deberá realizarse dentro de los diez (10) hábiles siguientes. Si no
presentare dicha excusa o, si presentada, no concurriere en la nueva fecha, se procederá
a su reemplazo en la forma prevista en la presente ley.

En la audiencia de instalación el centro de arbitraje entregará a los árbitros el expediente.

El tribunal elegirá un Presidente y designará un Secretario, quien deberá manifestar por
escrito su aceptación dentro de los cinco (5) días siguientes, y será posesionado una vez
agotado el trámite de información o de reemplazo.

El tribunal podrá prescindir de realizar la audiencia de instalación con presencia de las
partes y en su lugar dictar dentro del plazo previsto en este artículo, autos por los cuales se
declare legalmente instalado, designe presidente y secretario, disponga lo pertinente para
adelantar el proceso y se pronuncie sobre la admisibilidad de la demanda.

Desde su instalación el tribunal dispondrá de atribuciones para adelantar el proceso hasta
la primera audiencia de trámite y adoptar las decisiones a que haya lugar, incluyendo las
relativas a medidas cautelares. Lo anterior, sin perjuicio de lo que luego haya de decidir el
tribunal sobre su propia competencia en la primera audiencia de trámite.

La admisión, la inadmisión y el rechazo de la demanda se surtirán conforme a lo previsto
en el Código General del Proceso. El tribunal rechazará de plano la demanda cuando no se
acompañe prueba de la existencia de pacto arbitral, salvo que el demandante invoque su
existencia de conformidad con lo previsto en el parágrafo del artículo 3o.

En caso de rechazo, el demandante tendrá un término de veinte (20) días hábiles para
instaurar la demanda ante el juez competente para conservar los efectos derivados de la
presentación de la demanda ante el centro de arbitraje.

Las partes convocadas podrán conocer la demanda desde su presentación en el centro de
arbitraje, sin que los reglamentos de los centros lo puedan prohibir.

Las partes estarán representadas por conducto de abogado excepto en los casos en que
la ley permita su intervención directa.

El poder otorgado para representar a las partes en un proceso arbitral incluye, además de
las facultades previstas en el artículo 77 del Código General del Proceso y demás
disposiciones legales, la autorización para designar árbitros cuando corresponda a las
partes hacerlo, salvo que estas expresamente la hayan limitado.

El poder para representar a una cualquiera de las partes incluye, además de las facultades
legales que se le otorgan, la facultad para notificarse de todas las determinaciones que
adopte el tribunal en la misma, sin que se pueda pactar lo contrario.

Las partes podrán otorgar poder especial a sus apoderados judiciales para modificar el
pacto arbitral o para prorrogar el término de duración del proceso. Cuando una entidad
pública sea parte también podrá delegar a sus apoderados la facultad de modificar el pacto
arbitral o prorrogar el término de duración del proceso.

ARTÍCULO 11. Adiciónese a la Ley 1563 de 2012 el siguiente artículo:

Artículo 20A. ACUMULACIÓN DE PROCESOS ARBITRALES. Aunque no se haya
notificado el auto admisorio de la demanda, a solicitud de parte el tribunal arbitral podrá
acumular dos o más trámites arbitrales o demandas siempre y cuando no se haya adoptado
la determinación sobre honorarios y gastos definitivos, en cualquiera de los siguientes
casos:
1. Cuando las partes hayan acordado la acumulación.
2. Cuando todas las demandas se hayan formulado bajo el mismo o los mismos pactos
arbitrales.
3. Aun cuando las demandas se hayan formulado con base en diferentes pactos arbitrales,
en los procesos arbitrales actúen las mismas partes, las controversias surjan de la misma
relación jurídica y el tribunal arbitral ante quien se tramite la solicitud de acumulación
considere que los pactos arbitrales son compatibles.

Los procesos arbitrales o demandas serán acumulados en aquel cuya fecha del auto
admisorio de la demanda sea primero en el tiempo y, en caso de que los autos sean
proferidos en la misma fecha, se acumulará en el trámite en el cual se haya notificado
primero, o practicado medidas cautelares si la notificación no se ha realizado o en defecto
de lo anterior, en el que primero se haya presentado la demanda arbitral. Las partes podrán
establecer de mutuo acuerdo a qué tribunal arbitral se realizará la acumulación.

No se podrán acumular procesos iniciados con base en pactos arbitrales diferentes que
entre sí resulten incompatibles.

ARTÍCULO 12. El artículo 22 de la Ley 1563 de 2012, quedará así:

Artículo 22. REFORMA DE LA DEMANDA. Conforme a las reglas establecidas para este
efecto en el Código General del Proceso, las Partes podrán reformar la demanda inicial o
la de reconvención por una sola vez, hasta dentro de los diez (10) días hábiles siguientes
al vencimiento del término del traslado de las excepciones de mérito propuestas por el 
demandado. Para este efecto, el secretario informará a las partes la fecha de vencimiento 
del término del traslado.

Si la reforma de la demanda se presenta en forma previa a que el tribunal se haya
pronunciado sobre la demanda inicial o de reconvención, al resolver sobre su admisión este
decidirá sobre la demanda reformada, y tendrá por agotada la oportunidad de reformar la
demanda. El término de traslado de la reforma de la demanda será igual al de la demanda
inicial.

ARTÍCULO 13. El artículo 24 de la Ley 1563 de 2012 quedará así:

Artículo 24. AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN. Vencido el término de traslado de las
excepciones de mérito propuestas contra la demanda o la reconvención, o contestadas sin
que se hubieren propuesto excepciones, o vencido sin contestación el término de traslado
de la demanda, el tribunal señalará día y hora para celebrar la audiencia de conciliación, a
la que deberán concurrir tanto las partes como sus apoderados.

En la audiencia de conciliación el tribunal arbitral instará a las partes a que resuelvan sus
diferencias mediante conciliación, para lo cual podrá proponerles fórmulas, sin que ello
implique prejuzgamiento. Si las partes llegaren a una conciliación, el tribunal la aprobará

mediante auto que hace tránsito a cosa juzgada y que, en caso de contener una obligación
expresa, clara y exigible, prestará mérito ejecutivo.

El Ministerio Público y la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado podrán intervenir
activamente en la audiencia con el fin de lograr que las partes concilien sus diferencias y
expresar sus puntos de vista sobre las fórmulas que se propongan.

Solo podrá suspenderse o aplazarse la audiencia de conciliación mediante la solicitud
conjunta de suspensión del proceso, caso en el cual se aplicará el límite fijado en el artículo
11 de esta ley.

ARTÍCULO 14. El artículo 25 de la Ley 1563 de 2012, quedará así:

Artículo 25. FIJACIÓN DE HONORARIOS Y GASTOS. El tribunal señalará las sumas que
correspondan por concepto de honorarios de los árbitros y del secretario, así como de los
gastos, siguiendo las siguientes reglas:
1. Al admitir la demanda el tribunal fijará los honorarios y gastos del proceso según la
cuantía de las pretensiones determinada de conformidad con el Código General del
Proceso.
2. Concluida la audiencia de conciliación, en caso de cambios en la cuantía del proceso en
virtud de demanda de reconvención, reforma de la demanda principal o de reconvención,
conciliación parcial, desistimiento parcial o acumulación de procesos; se determinarán los
honorarios y gastos definitivos y la suma fijada por concepto de honorarios y gastos se
reajustará de acuerdo con la cuantía del proceso en ese momento. Cuando hubiere
demanda y reconvención, la cuantía se determinará por la de mayor valor.
3. Contra el auto que fije los honorarios procederá el recurso de reposición.
4. Lo anterior, sin perjuicio de que las partes, antes del nombramiento de los árbitros,
acuerden los honorarios y así se lo comuniquen junto con su designación.

ARTÍCULO 15. El artículo 27 de la Ley 1563 de 2012, quedará así:

Artículo 27. Oportunidad para la consignación. Fijados los honorarios y gastos, cada
parte consignará, dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha en que quede en firme
la providencia que los haya establecido inicialmente, el veinte (20%) de lo que a ella
corresponda. El monto restante respecto de la suma inicial o reajustada deberá consignarse
dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha en que concluya la audiencia de
conciliación.

Los recursos entregados serán administrados por el centro de arbitraje a través de una
entidad sujeta a la vigilancia de la Superintendencia Financiera. Para este efecto el centro
deberá regular dicha administración en sus reglamentos y acreditar los requisitos que
señale el Gobierno Nacional. Cuando el centro no se encuentre facultado para administrar
los recursos, o cuando las partes lo acuerden, o se trate de un arbitraje ad hoc, los mismos
se depositarán a nombre del presidente del tribunal, quien abrirá para su manejo una cuenta
o cuentas especiales en una entidad sujeta a la vigilancia de la Superintendencia
Financiera. Dicha cuenta deberá contener la indicación del tribunal arbitral y en ella solo
podrán administrarse los recursos de este. Para todos los efectos el presidente del tribunal
deberá tener una segunda firma autorizada de otro árbitro para el caso de ausencia
definitiva o temporal.

Si una de las partes consigna lo que le corresponde y la otra no, aquella podrá hacerlo por
ésta dentro de los cinco (5) días siguientes. Si no se produjere el reembolso, la acreedora
podrá demandar su pago por la vía ejecutiva ante la justicia ordinaria. Para tal efecto le
bastará presentar la correspondiente certificación expedida por el presidente del tribunal
con la firma del secretario. En la ejecución no se podrá alegar excepción diferente a la de
pago. La certificación solamente podrá ser expedida cuando haya cobrado firmeza la
providencia mediante la cual el tribunal se declare competente.

De no mediar ejecución, las expensas pendientes de reembolso se tendrán en cuenta en el
laudo para lo que hubiere lugar. A cargo de la parte incumplida, se causarán intereses de
mora a la tasa más alta autorizada, desde el vencimiento del plazo para consignar y hasta
el momento en que cancele la totalidad de las sumas debidas.

Vencidos los términos previstos para realizar las consignaciones sin que estas se hubieren
efectuado, el tribunal mediante auto declarará concluidas sus funciones y extinguidos los
efectos del pacto arbitral para el caso. En este caso las partes tendrán un término de veinte
(20) días hábiles para instaurar la demanda ante el juez competente sin necesidad de agotar
la audiencia de conciliación extrajudicial. De formularse en ese término la demanda, se
tendrá como fecha de interrupción de la prescripción o inoperancia de la caducidad de la
acción la que corresponda al momento en el que se presentó la primera demanda.

Parágrafo 1o. Cuando una parte se encuentre integrada por varios sujetos, no se podrá
fraccionar el pago de los honorarios y gastos del tribunal y habrá solidaridad entre sus
integrantes respecto de la totalidad del pago que a dicha parte corresponda.

Parágrafo 2o. Cuando en el proceso sea parte una entidad pública, a solicitud de esta, el
tribunal podrá ampliar para ambas partes el término de que trata el inciso primero de este
artículo, sin que el término inicial exceda de veinte (20) días.

ARTÍCULO 16. El artículo 28 de la Ley 1563 de 2012, quedará así:

Artículo 28. Distribución de honorarios. Los honorarios de los árbitros y del secretario y
los gastos del centro se pagarán de conformidad con las siguientes reglas:

1. Cuando quede ejecutoriado el auto por el cual el tribunal se declare competente se
pagará a los árbitros y al secretario el cincuenta por ciento (50%) de las sumas fijadas para
cada uno, y al centro de arbitraje la totalidad de lo que le corresponde. Si el tribunal sólo se
declara competente sobre parte de las pretensiones, el cincuenta por ciento (50%) se
aplicará sobre el monto que corresponda a la cuantía de las pretensiones respecto de las
cuales se produzca dicha providencia. Sobre la diferencia se aplicará el numeral 3 de este   
artículo.
2. El cincuenta por ciento (50%) restante se pagará a los árbitros y al secretario, una vez
terminado el arbitraje por voluntad de las partes o cuando se haya notificado el laudo final
y dentro del término legal no se haya solicitado aclaración, corrección o complementación
del mismo o cuando se haya decidido dicha aclaración, corrección o complementación.
3. Cuando en la primera audiencia de trámite el tribunal se declare no competente y termine
el proceso, los árbitros y el secretario tendrán derecho al ocho por ciento (8%) de los
honorarios que se hayan fijado. Igualmente se pagará al Centro el ocho por ciento (8%) de
los gastos administrativos.
4. Cuando con anterioridad a la ejecutoria del auto en que el tribunal se declare
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competente, las partes presenten un contrato de transacción o una conciliación, un
desistimiento, o un acuerdo para cesar las funciones del tribunal y en tal virtud se dé por
terminado el proceso, los árbitros y el secretario tendrán derecho al diez por ciento (10%)
de los honorarios que se encuentren fijados. De igual forma se procederá respecto de los
gastos del Centro. Si el contrato de transacción, la conciliación o el desistimiento son
parciales, el diez por ciento (10%) se calculará sobre el monto en que se reduzca la cuantía
del proceso por tales causas.
5. Causados los honorarios y gastos deberán expedirse las facturas correspondientes
según sea el caso. Las partes deberán expedir los certificados tributarios que den cuenta
de las retenciones y deducciones efectuadas.
6. Terminado el proceso o decidido el recurso de anulación, el presidente hará la liquidación
final de gastos y, con la correspondiente cuenta razonada, devolverá el saldo a las partes.

ARTÍCULO 17. El artículo 31 de la Ley 1563 de 2012, quedará así:

Artículo 31. Audiencias y pruebas. El tribunal en pleno realizará las audiencias que
considere necesarias, con o sin participación de las partes. Las audiencias podrán ser
convocadas por la mayoría del tribunal y realizarse por cualquier sistema que permita la
comunicación de los participantes entre sí.

El tribunal y las partes tendrán, respecto de las pruebas, las mismas facultades y deberes
previstos en el Código General del Proceso y las normas que lo modifiquen o
complementen. Las providencias que decreten pruebas no admitirán recurso alguno; las
que las nieguen son susceptibles de reposición. Cuando la prueba haya de practicarse en
el exterior, se aplicarán los tratados vigentes sobre la materia y, en subsidio, las normas del
Código General del Proceso, en lo pertinente. En este caso, cuando en el proceso se hayan
practicado todas las pruebas y solo faltare la prueba en el exterior, los árbitros podrán
suspender de oficio el proceso arbitral, mientras se practicare la misma.

Cuando en la oportunidad para pedir pruebas se solicite el decreto de un dictamen pericial,
o cuando el mismo se decrete de oficio, se aplicarán las siguientes reglas:
1. Los árbitros nombrarán como perito una persona de reconocida versación en la materia
objeto del dictamen.
2. Dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la notificación del auto que designe al
perito, las partes podrán recusarlo por escrito en el que podrán pedir las pruebas que para
tal fin estimen procedentes. El escrito quedará en la secretaría a disposición del perito y de
la otra parte, hasta la fecha señalada para la diligencia de posesión, término en el cual
podrán aportar y solicitar pruebas relacionadas con la recusación.
3. Si antes de tomar posesión el perito acepta la causal alegada por el recusante o
manifiesta otra prevista por la ley, se procederá a reemplazarlo y a fijar nueva fecha y hora
para la diligencia de posesión. En caso contrario se decretarán y practicarán las pruebas
en el menor tiempo posible.
4. En el auto que acepta la recusación se designará el nuevo perito y se fijará fecha y hora
para la diligencia de posesión.
5. El perito deberá posesionarse ante el tribunal y para ello deberá expresar bajo juramento
que no se encuentra impedido; prometer desempeñar bien y fielmente los deberes de su
cargo, y manifestar que tiene los conocimientos necesarios para rendir el dictamen. En
dicha diligencia el tribunal fijará el término para rendir el dictamen. Así mismo, si es del
caso, ordenará a las partes que le suministren al perito, dentro del término que al efecto
señale, lo necesario para viáticos y gastos de la pericia. Si dentro del término señalado no

se consignare dicha suma se considerará que desiste de la prueba quien la pidió y no
consignó, a menos que la otra parte provea lo necesario. Sin embargo, podrá el tribunal
ordenar al perito que rinda el dictamen si lo estima indispensable.
6. Desde la notificación del auto que decrete el peritaje, hasta el día anterior a la diligencia
de posesión del perito, las partes podrán pedir que el dictamen se extienda a otros puntos
relacionados con las cuestiones sobre las cuales se decretó; el tribunal, si lo considera
procedente, ordenará de plano por auto que no tendrá recurso alguno, el pronunciamiento
sobre los nuevos puntos.
7. En la audiencia de posesión del perito, el tribunal fijará prudencialmente las sumas que
deberán consignar, dentro del término que para el efecto este señale, a buena cuenta de
los honorarios de aquel, tanto la parte que solicitó la prueba, como la que formuló preguntas
adicionales, so pena de que se entienda desistida la prueba respecto de la parte que no
hizo la consignación. El tribunal fijará en su oportunidad los honorarios del perito e indicará
qué parte o partes deberán cancelarlos y en qué proporción, y dispondrá el reembolso a
que hubiere lugar. Las sumas fijadas deberán consignarse en la cuenta en que se 
administren los honorarios y gastos del tribunal.
8. Rendido el dictamen, de él se correrá traslado a las partes por el término que fije el
tribunal, dentro del cual aquellas podrán solicitar aclaraciones o complementaciones. Si se
solicitan aclaraciones o complementaciones al dictamen se dispondrá que el perito las
realice en el término que se fije y una vez presentadas se correrá traslado de las mismas a
las partes por el término que fije el tribunal.
9. En ningún caso habrá lugar a trámite especial de objeción del dictamen por error grave.
Dentro del término de su traslado, o del de sus aclaraciones o complementaciones, las
partes podrán solicitar la comparecencia del perito a una audiencia, aportar otro dictamen
o realizar ambas actuaciones. En virtud de la anterior solicitud, o si el tribunal lo considera
necesario, citará al perito a la respectiva audiencia para los efectos previstos por el artículo
228 del Código General del Proceso.
10. Los honorarios definitivos del perito se fijarán luego de concluida esta audiencia si
a ella se hubiere convocado; en caso contrario, una vez surtido el traslado del dictamen
pericial, sus aclaraciones o complementaciones.

Parágrafo 1o. En el evento de que se aporten como prueba testimonios practicados de
conformidad con el artículo 188 del Código General del Proceso, los mismos serán
apreciados como prueba, y solo se requerirá la ratificación cuando la parte contra quien se
aduce lo solicite o cuando de oficio lo ordene el tribunal. Si el testigo no comparece a la
audiencia de ratificación, su declaración no tendrá valor como prueba.

Parágrafo 2o. La audiencia de ratificación del testimonio aportado en los términos del
artículo 188 del Código General del Proceso, se limitará al contrainterrogatorio por la parte
que solicitó la comparecencia del testigo, y al interrogatorio para aclaración o refutación.

Parágrafo 3o. Se podrá solicitar la declaración de la propia parte. Para su práctica se
aplicarán las reglas del testimonio, sin que el compareciente pueda aportar documentos.

ARTÍCULO 18. El artículo 32 de la Ley 1563 de 2012, quedará así:

Artículo 32. Medidas cautelares. A petición de cualquiera de las partes, el tribunal podrá
ordenar las medidas cautelares que serían procedentes de tramitarse el proceso ante la
justicia ordinaria o la contencioso administrativa, cuyos decreto, práctica y levantamiento se
someterán a las normas del Código General del Proceso, el Código de Procedimiento

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y a las disposiciones especiales
pertinentes. El tribunal podrá comisionar al juez civil municipal o del circuito del lugar en
donde deba practicarse la medida cautelar. Cuando se trate de procesos arbitrales en que
sea parte una entidad pública o quien desempeñe funciones administrativas, además de la
posibilidad de comisionar a los referidos jueces civiles, el tribunal de arbitraje podrá
comisionar al juez administrativo, si lo considera conveniente.

Adicionalmente, el tribunal podrá decretar cualquier otra medida cautelar que encuentre
razonable para la protección del derecho objeto del litigio, impedir su infracción o evitar las
consecuencias derivadas de la misma, prevenir daños, hacer cesar los que se hubieren
causado o asegurar la efectividad de la pretensión.

Para decretar la medida cautelar, el tribunal apreciará la legitimación o interés para actuar
de las partes y la existencia de la amenaza o la vulneración del derecho.

Asimismo, el tribunal tendrá en cuenta la apariencia de buen derecho, como también la
necesidad, efectividad y proporcionalidad de la medida y, si lo estimare procedente, podrá
decretar una menos gravosa o diferente de la solicitada. El tribunal establecerá su alcance,
determinará su duración y podrá disponer, de oficio o a petición de parte, la modificación,
sustitución o cese de la medida cautelar adoptada.

Cuando se trate de medidas cautelares relacionadas con pretensiones pecuniarias, el
demandado podrá impedir su práctica o solicitar su levantamiento o modificación mediante
la prestación de una caución para garantizar el cumplimiento de la eventual sentencia
favorable al demandante o la indemnización de los perjuicios por la imposibilidad de
cumplirla. No podrá prestarse caución cuando las medidas cautelares no estén
relacionadas con pretensiones económicas o procuren anticipar materialmente el fallo.

Para que sea decretada cualquiera de las anteriores medidas cautelares innominadas, el
demandante deberá prestar caución equivalente al veinte por ciento (20%) del valor de las
pretensiones estimadas en la demanda, para responder por las costas y perjuicios
derivados de su práctica. Sin embargo, el tribunal, de oficio o a petición de parte, podrá
aumentar o disminuir el monto de la caución cuando lo considere razonable, o fijar uno
superior al momento de decretar la medida.

Si el tribunal omitiere el levantamiento de las medidas cautelares, la medida caducará
automáticamente transcurridos tres (3) meses desde la ejecutoria del laudo, de la
providencia que decida definitivamente el recurso de anulación o de la que ponga fin al
proceso arbitral sin que se haya dictado laudo. El registrador o a quien le corresponda, a
solicitud de parte, procederá a cancelarla.

La solicitud de una medida cautelar con la demanda deberá presentarse en escrito
separado. Este documento será confidencial para la parte demandada hasta que el tribunal
arbitral decida lo correspondiente de acuerdo con las normas del Código General del
Proceso o del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo
según el caso. No obstante, si las medidas cautelares se solicitan en el mismo escrito de la
demanda, dicha solicitud no tendrá reserva.

Parágrafo 1o. Las medidas cautelares también podrán tener como objeto recaudar
elementos de prueba que pudiesen ser relevantes y pertinentes para la controversia. Quien

ejerza funciones jurisdiccionales, podrá decretar medidas cautelares para este propósito en
los procesos sometidos a su conocimiento, sean o no procesos arbitrales.

Parágrafo 2o. Los reglamentos de los centros de arbitraje podrán prever la figura del árbitro
de emergencia con la función de decidir en forma expedita las solicitudes de medidas
cautelares presentadas hasta tanto se instale el tribunal arbitral. El árbitro de emergencia
cesará en sus funciones cuando se instale el tribunal arbitral y las medidas que haya
decretado podrán ser revocadas o modificadas por dicho tribunal. Este parágrafo no
aplicará en los procesos en los que sea parte una entidad pública.

Parágrafo 3o. Desde la presentación de la demanda arbitral y hasta antes de la instalación
del tribunal arbitral, la autoridad judicial que sería competente podrá decretar las medidas
cautelares que procederían si conociera del proceso la jurisdicción ordinaria o contencioso
administrativa. Cuando la autoridad a la que corresponda conocer sea el juez
administrativo, al admitir la solicitud ordenará correr traslado de la misma a la contraparte
para que se pronuncie dentro del término de cinco (5) días. Una vez instalado el tribunal
arbitral, este podrá modificar o revocar las medidas decretadas por la autoridad judicial.

ARTÍCULO 19. El artículo 33 de la Ley 1563 de 2012, quedará así:

Artículo 33. Audiencia de alegatos y notificación del laudo. Concluida la instrucción del
proceso, el tribunal oirá en audiencia las alegaciones de las partes por un espacio máximo
de una hora para cada una, sin que interese el número de sus integrantes. En el curso de
la audiencia, las partes podrán entregar sus alegaciones por escrito. A continuación, el
tribunal señalará la fecha en la cual se notificará el laudo a las partes por mensaje de datos,
oportunidad en la que además quedará a disposición de cada una de ellas una copia
auténtica del laudo arbitral en la secretaría del tribunal.

A partir de la ejecutoria del auto por el cual se asuma competencia y hasta antes de que se
surta la audiencia de alegatos, el tribunal podrá dictar laudo anticipado, final o parcial, en
los eventos previstos en el artículo 278 del Código General del Proceso.

Contra el laudo anticipado procederán los mismos recursos que se autorizan contra el laudo
final que se profiera en el proceso.

En todo proceso en el que sea parte el Estado, el secretario del tribunal Arbitral remitirá a
la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, dentro de los cinco (5) días siguientes
a la fecha de notificación del laudo, una copia de este en medio electrónico o magnético.
En caso de que cualquiera de las partes presente solicitud de aclaración, corrección,
complementación o adición del laudo, el secretario del tribunal remitirá electrónicamente,
dentro de los cinco (5) días siguientes, copia de la providencia que la resuelva.

El laudo arbitral quedará ejecutoriado cuando queden en firme las providencias que decidan
las solicitudes de aclaración, corrección o complementación del mismo, o si no se presenta
ninguna de estas solicitudes, cuando venza el término previsto para formularlas.

ARTÍCULO 20. El artículo 35 de la Ley 1563 de 2012, quedará así:

Artículo 35. Cesación de funciones del tribunal. El tribunal cesará en sus funciones:
1. Cuando no se haga oportunamente la consignación de gastos y honorarios prevista en
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la presente ley. 
2. Por voluntad de las partes. 
3. Cuando el litisconsorte necesario que no suscribió el pacto arbitral no sea notificado o no 
adhiera oportunamente al pacto arbitral. 
4. Por la expiración del término fijado para el proceso o el de su prórroga. 
5. Por la ejecutoria del laudo final o, en su caso, de la providencia que resuelva sobre la 
aclaración, corrección o adición del mismo. 
6. Por la interposición del recurso de anulación, sin menoscabo de la competencia del 
tribunal arbitral para la sustentación del recurso. 

ARTÍCULO 21. El artículo 37 de la Ley 1563 de 2012, quedará así: 

Artículo 37. Intervención de otras partes y terceros. La intervención en el proceso 
arbitral del llamado en garantía, del interviniente excluyente y demás partes, se someterá a      
lo previsto en las normas que regulan la materia en el Código General del Proceso. Los 
árbitros fijarán la cantidad adicional a su cargo por concepto de honorarios y gastos del 
tribunal, mediante providencia susceptible de recurso de reposición. La suma 
correspondiente deberá ser consignada dentro de los diez (10) días siguientes. Tratándose 
de interviniente excluyente que no haya suscrito el pacto arbitral, su demanda implica la 
adhesión al pacto suscrito entre las partes iniciales. En caso de que el interviniente 
excluyente, que haya suscrito pacto arbitral o que haya adherido a él, no consigne 
oportunamente, el proceso continuará y se decidirá sin su intervención, salvo que la 
consignación la efectúe alguna otra parte interesada, aplicando en lo pertinente el artículo 
27. 

Cuando el llamado en garantía, que ha suscrito el pacto arbitral o ha adherido a él, no 
consigna oportunamente, el proceso continuará y se decidirá sin su intervención, salvo que 
la consignación la efectúe alguna otra parte interesada, aplicando en lo pertinente el artículo 
27. 

En los casos de llamamiento en garantía, la existencia del pacto arbitral también podrá 
surgir conforme a lo previsto en el parágrafo del artículo 3o. 

Si se trata de coadyuvante o llamado de oficio, su intervención se someterá a lo previsto en 
las normas que regulan la materia en el Código General del Proceso para esta clase de 
terceros. En este caso, el tribunal le dará aplicación al inciso primero de esta norma y el no 
pago hará improcedente su intervención. 

Parágrafo 1o. Cuando una persona haya garantizado el cumplimiento de las obligaciones 
derivadas de un contrato que contiene un pacto arbitral quedará vinculada a los efectos del 
mismo. 

Parágrafo 2o. En ningún caso las partes o los reglamentos de los centros de arbitraje 
podrán prohibir la intervención de otras partes o de terceros. 

ARTÍCULO 22. El artículo 38 de la ley 1563 de 2012 quedará así: 

Artículo 38. Adopción del laudo arbitral. El laudo se acordará por mayoría de votos y 
será firmado en forma física o electrónica por todos los árbitros, incluso por quien hubiere 
salvado el voto. 

La falta de firma de alguno de los árbitros no afecta la validez del laudo. El árbitro disidente 
expresará por escrito los motivos de su discrepancia, el mismo día en que se profiera el 
laudo. 

Lo anterior también se aplica a quien pretenda aclarar el voto. 

ARTÍCULO 23. El artículo 40 de la Ley 1563 de 2012, quedará así: 

Artículo 40. Recurso extraordinario de anulación. Contra el laudo arbitral procede el 
recurso extraordinario de anulación, que deberá interponerse debidamente sustentado, 
ante el tribunal arbitral, con indicación de las causales invocadas, dentro de los treinta (30) 
días siguientes a su notificación o la de la providencia que resuelva sobre su aclaración, 
corrección o adición. Por secretaría del tribunal se correrá traslado a la otra parte y si es del  
caso al Ministerio Público, por quince (15) días sin necesidad de auto que lo ordene. 
Vencido aquel, dentro de los cinco (5) días siguientes, el secretario del tribunal enviará los 
escritos presentados junto con el expediente a la autoridad judicial competente para 
conocer del recurso. 

Cuando en un proceso arbitral se profieran laudos parciales, el recurso de anulación contra 
los mismos se interpondrá dentro del plazo establecido para formular el recurso contra el 
laudo que ponga fin al proceso. 

ARTÍCULO 24. El artículo 41 de la Ley 1563 de 2012, quedará así: 

Artículo 41. Causales del recurso de anulación. Son causales del recurso de anulación: 
1. La inexistencia, invalidez o inoponibilidad del pacto arbitral. 
2. La caducidad de la acción, la falta de jurisdicción o de competencia. 
3. No haberse constituido el tribunal en forma legal o sobrevenir al momento de proferir 
laudo una inhabilidad a uno de los árbitros que no fue conocida por las partes con 
anterioridad. 
4. Estar el recurrente en alguno de los casos de indebida representación, o falta de 
notificación o emplazamiento, siempre que no se hubiere saneado la nulidad. 
5. Haberse negado el decreto de una prueba pedida oportunamente o haberse dejado de 
practicar una prueba decretada, sin fundamento legal, siempre y cuando se hubiere alegado 
la omisión oportunamente mediante el recurso de reposición y aquella pudiera tener 
incidencia en la decisión. 
6. Haberse proferido el laudo o la decisión sobre su aclaración, adición o corrección 
después del vencimiento del término fijado para el proceso arbitral. 
7. Haberse fallado en conciencia o equidad, debiendo ser en derecho, siempre que esta 
circunstancia aparezca manifiesta en el laudo. 
8. Contener el laudo disposiciones contradictorias, errores aritméticos o errores por omisión 
o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén comprendidas en la parte 
resolutiva o influyan en ella y hubieran sido alegados oportunamente ante el tribunal arbitral. 
9. Haber recaído el laudo sobre aspectos no sujetos a la decisión de los árbitros, haber 
concedido más de lo pedido o no haber decidido sobre cuestiones sujetas al arbitramento. 

Las causales 1 y 2 solo podrán invocarse si el recurrente hizo valer los motivos constitutivos 
de ellas mediante recurso de reposición contra el auto de asunción de competencia, la 
causal 3 podrá invocarse si el recurrente lo manifiesta en la misma forma y oportunidad 

enunciadas o si es originada por un hecho posterior, tan pronto haya tenido o debido tener       
conocimiento del mismo. 

La causal 6 no podrá ser alegada en anulación por la parte que no la hizo valer 
oportunamente ante el tribunal de arbitramento, una vez expirado el término. 

ARTÍCULO 25. El artículo 42 de la Ley 1563 de 2012, quedará así: 

Artículo 42. Trámite del recurso de anulación. La autoridad judicial competente 
rechazará de plano el recurso de anulación cuando su interposición fuere extemporánea, 
no se hubiere sustentado o las causales invocadas no correspondan a ninguna de las 
señaladas en esta ley. 

En caso contrario y sin más trámite decidirá el recurso dentro de los tres (3) meses 
siguientes al reparto del expediente. En la sentencia se liquidarán las condenas y costas a 
que hubiere lugar. 

La interposición y el trámite del recurso extraordinario de anulación no impide la ejecutoria 
del laudo ni suspende su cumplimiento. Las entidades públicas condenadas podrán, en el 
acto de interposición del recurso, solicitar la suspensión del cumplimiento del laudo. 

La autoridad judicial competente en la anulación no se pronunciará sobre el fondo de la 
controversia, ni calificará o modificará los criterios, motivaciones, valoraciones probatorias 
o interpretaciones expuestas por el tribunal arbitral al adoptar el laudo. 

ARTÍCULO 26. El artículo 43 de la Ley 1563 de 2012, quedará así: 

Artículo 43. Efectos de la sentencia de anulación. Cuando cualquiera de las causales 
señaladas en los numerales 1 a 7 del artículo 41, afectare la totalidad del laudo o laudos 
proferidos, se anularán los mismos. 

Cuando dichas causales sólo se refieran a alguno de los laudos o algunas de las decisiones     
adoptadas, se anularán estas o aquél según corresponda. En los demás casos, se  
corregirán o adicionarán. 

Cuando se anule el laudo por las causales 1 o 2, el expediente se remitirá al juez que 
corresponda para que continúe el proceso a partir del decreto de pruebas. La prueba 
practicada dentro del proceso arbitral conservará su validez y tendrá eficacia, respecto de 
quienes tuvieron la oportunidad de controvertirla. 

Cuando se anule el laudo por las causales 3 a 7, el interesado podrá convocar un tribunal 
arbitral, en el que conservarán validez las pruebas debidamente practicadas, y en lo posible 
las actuaciones que no hubieren resultado afectadas por la anulación. 

La sentencia que anule el laudo total o parcialmente cumplido, ordenará las restituciones a 
que hubiere lugar. 

De la ejecución del laudo conocerá la justicia ordinaria o la contencioso administrativa, 
según el caso. 

Si el recurso no prospera se condenará en costas al recurrente, salvo que dicho recurso 
haya sido presentado por el Ministerio Público. 

ARTÍCULO 27. El artículo 46 de la Ley 1563 de 2012, quedará así: 

Artículo 46. Competencia. Para conocer del recurso extraordinario de anulación y de 
revisión de laudos arbitrales, será competente la Sala de Casación Civil de la Corte 
Suprema de Justicia. 

Cuando se trate de recurso de anulación y revisión de laudos arbitrales dictados en 
procesos en los que fue parte una entidad pública o quien desempeñe funciones 
administrativas o administre recursos públicos, cuando en estos últimos casos el proceso 
haya tenido relación con dichas funciones o la administración de tales recursos, será 
competente la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Consejo de  
Estado. 

ARTÍCULO 28. El artículo 47 de la Ley 1563 de 2012, quedará así: 

Artículo 47. Registro y archivo. El laudo ordenará su inscripción en el correspondiente 
registro, cuando a ello hubiere lugar, y el archivo del expediente en el centro de arbitraje en  
el que se hubiese adelantado el proceso. En el expediente deberá incluirse una constancia 
expedida por el secretario del tribunal sobre la ejecutoria del laudo arbitral. 

Los documentos originales aportados al expediente, si los hubiere, serán entregados por el 
centro, previo desglose de estos, a costa de la parte solicitante conforme con las reglas del 
Código General del Proceso. 

El centro, a petición de parte, podrá expedirlas copias de documentos que obren en el 
expediente ya sea simples o auténticas, así como certificaciones sobre el estado del trámite 
y la ejecutoria de las providencias. 

Transcurridos tres (3) años, el centro podrá disponer que el expediente se conserve por 
cualquier medio técnico que garantice su reproducción. 

Del mismo modo se procederá cuando el proceso termine por cualquiera otra causa. 

Cuando el expediente sea digital, se procederá a su conservación en este mismo formato. 

En los arbitrajes ad hoc podrá solicitarse el archivo del expediente al Consejo Superior de 
la Judicatura o un Centro de Arbitraje, en los términos de este artículo, para lo cual deberá 
pagarse el monto que corresponda de acuerdo con la tarifa que fije el centro al que se solicite 
la prestación del servicio, de conformidad con lo reglamentado por el Gobierno Nacional. 

ARTÍCULO 29. El artículo 48 de la Ley 1563 de 2012, quedará así: 

Artículo 48. Pérdida y reembolso de honorarios. 
Los árbitros perderán la totalidad de los honorarios y quedarán obligados a reembolsar al 
centro de arbitraje o al presidente, según corresponda, los ya recibidos, en los casos de 
renuncia, remoción por inasistencia, prosperidad de la recusación y falta a los deberes de 
información. 
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La muerte, inhabilidad o incapacidad del árbitro no genera obligación de reembolsar los 
honorarios recibidos. 

El árbitro que se negare a firmar el laudo arbitral, perderá el derecho a recibir la segunda 
parte de los honorarios. 

Cuando el tribunal cese en sus funciones por expiración del término fijado para el proceso 
o su prórroga sin haber expedido el laudo, los árbitros y el secretario perderán el derecho a 
recibir sus honorarios, quedando incluso obligados a restituir a las partes lo que ya se les 
hubiere pagado o consignado. 

Si el laudo o laudos son anulados totalmente con fundamento en las causales 3 a 5 y 7 
previstas en el artículo 41 de esta ley, los árbitros deberán reembolsar a las partes la 
segunda mitad de los honorarios recibidos. 

Cuando la causal de nulidad se funde en indebida integración del tribunal derivada de falta   
al deber de información y por circunstancias relativas a uno o varios árbitros, la obligación 
de reembolso sólo se aplicará a quienes hayan dado lugar a tal anulación. 

El árbitro que haya salvado voto por las mismas razones que dan lugar a la anulación del 
laudo arbitral no estará obligado a reembolsar sus honorarios 

ARTÍCULO 30. El artículo 51 de la Ley 1563 de 2012, quedará así: 

Artículo 51. Reglamentos de los centros de arbitraje. Cada centro de arbitraje expedirá 
su reglamento, sujeto a la aprobación del Ministerio de Justicia y del Derecho, que deberá 
contener: 
1. El procedimiento para la conformación de las listas de árbitros, amigables componedores 

y secretarios, los requisitos que ellos deben reunir, las causas de su exclusión, los 
trámites de inscripción, y la forma de hacer su designación. 

2. Las tarifas de honorarios de árbitros y secretarios. 
3. Las tarifas de gastos administrativos. 
4. Los mecanismos de información al público en general relativa a los procesos arbitrales 
y las amigables composiciones. 
5. Las funciones del director. 
6. La estructura administrativa. 
7. Las reglas de los procedimientos arbitrales y de amigable composición, con el fin de que 
estos garanticen el debido proceso. Tales procedimientos podrán ser distintos a los  
establecidos en la ley, respetando, en todo caso los principios constitucionales que integran          
el debido proceso, el derecho de defensa y la igualdad de las partes. 

ARTÍCULO 31. Adiciónese a la Ley 1563 de 2012 el siguiente artículo: 

Artículo 57A. Reglas especiales. En los procesos arbitrales que tengan por objeto una de 
las controversias que se regulan en los artículos 374, 378, 379, 380, 381, 384 y 385 del 
Código General del Proceso, se aplicarán, en lo pertinente, las disposiciones establecidas 
en dichos artículos teniendo en cuenta el régimen del proceso arbitral. 

Cuando como consecuencia de la aplicación de dichas reglas deba terminarse 

anticipadamente el proceso, el tribunal, antes de dictar la providencia correspondiente, 
resolverá sobre su competencia y, si es del caso, dictará la providencia que ponga fin al 
proceso. En tal caso se causará a favor de los árbitros y el centro el 10% de los honorarios 
y gastos fijados. El saldo se devolverá a las partes. 

En el proceso de rendición de cuentas cuando se dicte laudo en el que se ordene rendir o 
recibir las cuentas, el mismo tendrá carácter de laudo parcial y no pondrá fin al proceso. En 
este caso el término del tribunal se extenderá por tres meses, contados a partir de la fecha 
en que se decidan las solicitudes de aclaraciones, correcciones o complementaciones del 
primer laudo parcial, o se venza el término para solicitarlas cuando no se formulen peticiones 
en tal sentido. Dentro de dicho término deberá adelantarse las actuaciones que  
correspondan y dictarse el laudo final. 

ARTÍCULO 32. Adiciónese a la Ley 1563 de 2012 el siguiente artículo: 

Artículo 57B. Nulidad del contrato social o disolución de la sociedad. Cuando en un 
laudo arbitral se decrete la nulidad total del contrato social o la disolución de la sociedad, 
en el mismo se dispondrá que los administradores deberán convocar a la asamblea o junta 
de socios para que nombre el liquidador. 

La liquidación de la sociedad se realizará de conformidad con lo dispuesto en el Código de  
Comercio y el acta final de liquidación se someterá a la aprobación de la asamblea o junta 
de socios de conformidad con el artículo 248 del Código de Comercio o la norma que lo 
sustituya o remplace. 

ARTÍCULO 33. El artículo 58 de la Ley 1563 de 2012, quedará así: 

Artículo 58. Reglas de procedimiento. En los arbitrajes en que no sea parte el Estado o 
alguna de sus entidades, los particulares podrán acordar las reglas de procedimiento a 
seguir, directamente o por referencia a las de un centro de arbitraje respetando, en todo caso 
los principios constitucionales que integran el debido proceso, el derecho de defensa y la 
igualdad de las         partes. 

En el evento en que las partes no establecieren reglas o el centro seleccionado para 
adelantar el trámite no tuviere reglamento de procedimientos debidamente aprobado, se 
aplicarán las reglas establecidas para cada caso en la presente ley. 

En cualquier proceso incluyendo los procesos en los que sea parte el Estado o alguna de 
sus entidades, será aplicable a la integración del tribunal, en lo no acordado por las partes, 
el reglamento del centro de arbitraje que sea sede del tribunal o el que las partes hayan 
previsto. 

ARTÍCULO 34. Adiciónese a la Ley 1563 de 2012 el siguiente artículo: 

Artículo 58A. Reglas abreviadas. Salvo acuerdo en contrario de las partes, cuando el 
proceso sea de cuantía inferior a doscientos salarios mínimos legales mensuales vigentes  
(200 SMLMV) o a la que fije el reglamento del respectivo centro de arbitraje, el arbitraje se 
sujetará a las siguientes reglas:  

1. Se adelantará por medios electrónicos de conformidad con las reglas del centro de 

arbitraje donde se presente la solicitud, o 
2. Se adelantará conforme a las reglas abreviadas que disponga el reglamento del mismo 
centro. 

ARTÍCULO 35. El artículo 62 de la Ley 1563 de 2012, quedará así: 

Artículo 62. Ámbito de aplicación. Las normas contenidas en la presente sección se 
aplicarán al arbitraje internacional a que acudan las personas o las entidades públicas o 
privadas, sin perjuicio de cualquier tratado multilateral o bilateral vigente en Colombia. 

Las disposiciones de la presente sección, con excepción de los artículos 70, 71,88, 89, 90 
y 111 a 116 se aplicarán únicamente si la sede del arbitraje se encuentra en territorio 
colombiano. 

La presente sección no afectará ninguna otra ley colombiana en virtud de la cual 
determinadas controversias no sean susceptibles de arbitraje o se puedan someter a 
arbitraje únicamente de conformidad con disposiciones que no sean las de la presente ley. 

El arbitraje es internacional cuando: 
a) Las partes en un acuerdo de arbitraje tengan, al momento de la celebración de ese 
acuerdo, sus domicilios en Estados diferentes; o 
b) El lugar del cumplimiento de una parte sustancial de las obligaciones o el lugar con el  
cual el objeto del litigio tenga una relación más estrecha, está situado fuera del Estado en 
el cual las partes tienen sus domicilios; o 
c) La controversia o el contrato sometido a decisión arbitral afecte los intereses del 
comercio internacional, esto es, que se refiera a una relación contractual o a una operación         
económica que implique transferencia de bienes, servicios o fondos a través de una frontera  
internacional. 

Para los efectos de este artículo: 
1. Si alguna de las partes tiene más de un domicilio, el domicilio será el que guarde una 
relación más estrecha con el acuerdo de arbitraje. En el caso de sucursales de sociedades 
extranjeras se tomará como domicilio el de la principal. 
2. Si una parte no tiene ningún domicilio, se tomará en cuenta su residencia habitual. 

En virtud del principio de la buena fe, ningún Estado, ni empresa propiedad de un Estado, 
ni organización controlada por un Estado, que sea parte de un acuerdo de arbitraje, podrá 
invocar su propio derecho para impugnar su capacidad para ser parte en un arbitraje o la 
arbitrabilidad de una controversia comprendida en un acuerdo de arbitraje. 

ARTÍCULO 36. El artículo 79 de la Ley 1563 de 2012, quedará así: 

Artículo 79. Facultad del tribunal arbitral para decidir acerca de su competencia. El 
tribunal arbitral es el único competente para decidir sobre su propia competencia, incluso 
sobre las excepciones u objeciones al arbitraje relativas a la inexistencia, nulidad, 
anulabilidad, invalidez o ineficacia del acuerdo de arbitraje o por no estar pactado el arbitraje 
para resolver la materia controvertida o cualesquiera otras cuya estimación impida entrar 
en el fondo de la controversia. Se encuentran comprendidas en este ámbito las excepciones 
de prescripción, caducidad, cosa juzgada y cualquiera otra que tenga por objeto impedir la 
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Las excepciones u objeciones deberán proponerse a más tardar en el momento de 
presentar la contestación de la demanda, sin que el hecho de haber nombrado o participado 
en el nombramiento de los árbitros impida oponerlas. La excepción u objeción basada en 
que el tribunal arbitral ha excedido el ámbito de su competencia, deberá oponerse tan 
pronto como sea planteada; durante las actuaciones arbitrales, la materia que 
supuestamente exceda su competencia. El tribunal arbitral solo podrá admitir excepciones 
u objeciones planteadas con posterioridad si la demora resulta justificada. 

El tribunal arbitral podrá decidir las excepciones de incompetencia o de que el tribunal 
arbitral ha excedido su competencia, como cuestión previa o en un laudo sobre el fondo. 

Si el tribunal arbitral desestima cualquiera de las citadas excepciones como cuestión previa, 
la decisión correspondiente solo podrá ser impugnada mediante recurso de anulación 
contra el laudo que ponga fin al arbitraje, en los términos del artículo 109 o la norma que lo       
remplace o sustituya. 

Si el tribunal arbitral se declara incompetente o admite la excepción de haber excedido su 
mandato, cualquiera de las partes; dentro del mes siguiente al recibo de la notificación de 
dicha decisión, solo podrá impugnarla mediante recurso de anulación en los términos del 
artículo 109 de esta ley o la norma que lo remplace o sustituya. Si el tribunal arbitral se 
declara incompetente o admite la excepción de haber excedido su mandato como cuestión 
previa, pero solo respecto de determinadas materias, las actuaciones arbitrales continuarán 
respecto de las demás materias y la decisión que admitió la incompetencia o el exceso en 
el encargo solo podrá ser impugnada mediante recurso de anulación luego de emitirse el 
laudo por el que se resuelve definitivamente la controversia. 

ARTÍCULO 37. El artículo 90 de la Ley 1563 de 2012, quedará así: 

Artículo 90. Medidas cautelares decretadas por la autoridad judicial. Con anterioridad 
a la iniciación del trámite arbitral o en el curso del mismo, e independientemente que el 
proceso se adelante en Colombia o en el exterior, cualquiera de las partes podrá acudir a 
la autoridad judicial para que decrete medidas cautelares. 

En el caso que la medida cautelar se solicite ante autoridad judicial en una jurisdicción 
distinta de la República de Colombia, la autoridad judicial ejercerá dicha competencia de 
conformidad con su ley procesal y teniendo en cuenta los rasgos distintivos de un arbitraje 
internacional. 

Cuando en el marco de un arbitraje internacional la medida cautelar se solicite ante 
autoridad judicial en la República de Colombia: 
a) El solicitante deberá acreditar la conducencia, pertinencia, razonabilidad y oportunidad 
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de la medida cautelar; 
b) El solicitante deberá aportar, con su solicitud, copia simple del acuerdo de arbitraje; 
c) En caso de encontrar completa la documentación, la autoridad judicial competente 
admitirá la solicitud y dará traslado inmediato por tres (3) días a la otra u otras partes. El 
traslado empezará a correr una vez se haya notificado por el medio que la autoridad judicial 
considere más expedito y eficaz; 
d) Vencido el término del traslado y sin trámite adicional, la autoridad judicial competente 
decidirá dentro de los diez (10) días siguientes; 
e) Una vez constituido, el tribunal arbitral podrá disponer sobre el levantamiento, 
suspensión o modificación de la medida decretada por la autoridad judicial en Colombia; 
f) Cuando quien hubiese obtenido el decreto y práctica de una medida cautelar no inicie el 
arbitraje dentro de los veinte (20) días siguientes a la notificación del auto que la decrete, 
la autoridad judicial en Colombia la revocará a instancia de la parte o partes afectadas por 
la misma. El inicio del arbitraje se producirá en los términos previstos en el artículo 94 de la 
presente ley. 

ARTÍCULO 38. Modifíquese el artículo de la Ley 1563 de 2012, el cual quedará así: 

Artículo 117. Arbitraje social. Los centros de arbitraje deberán promover el arbitraje social 
y facilitar el acceso a la prestación gratuita del servicio de este tipo de arbitraje para la 
resolución de controversias de hasta cien salarios mínimos legales mensuales vigentes 
(100 smlmv) sin perjuicio de que cada centro pueda prestar el servicio por cuantías 
superiores 

Cada árbitro inscrito en un centro de arbitraje, tendrá la obligación de adelantar y concluir 
como mínimo, dos (2) casos de arbitraje social por año. Lo anterior salvo que no se 
presenten solicitudes suficientes en el respectivo centro para cumplir este requisito. Los 
centros de arbitraje deberán promover el arbitraje social. 

Al servicio de arbitraje social podrán acceder personas naturales de estratos 1 y 2, o 
personas jurídicas cuyos activos totales no superen los quinientos salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (500 smlmv), siempre y cuando en ambos casos cumplan con los 
criterios de vulnerabilidad que establezca el Gobierno Nacional. 

Los árbitros y el secretario, en ningún caso recibirán honorarios cuando adelanten un 
arbitraje de esta naturaleza. 

Los árbitros y secretarios inscritos en el centro, podrán servir como apoderados de las 
partes. 

En los procesos de arbitraje social las partes no requieren actuar por medio de apoderado. 
Los centros de arbitraje podrán celebrar convenios con universidades acreditadas con alta 
calidad, para que los estudiantes de los consultorios jurídicos representen a las partes en los 
procesos de arbitraje social, hasta por las cuantías que señala el primer inciso de este 
artículo. 

Cuando una conciliación fracase y una de las partes corresponde a una de las categorías a 
las que se aplica el arbitraje social, el conciliador deberá informar a las partes la posibilidad 
de acudir a dicho mecanismo, explicar en qué consiste y la forma de ponerlo en  marcha. 

Si en el arbitraje convocado en virtud de este artículo, es parte el Estado o una de sus
entidades, no se aplicarán los límites previstos por la ley respecto al número de arbitrajes
que tenga a cargo un árbitro o un secretario.

ARTÍCULO 39. Modifíquese el artículo 41 de la Ley 1258 de 2008, el cual quedará así:

Artículo 41. Unanimidad para la modificación de disposiciones estatutarias. Las
cláusulas consagradas en los estatutos conforme a lo previsto en los artículos 13 y 39 de
esta ley sólo podrán ser incluidas o modificadas mediante la determinación de los titulares
del ciento por ciento (100%) de las acciones suscritas.

ARTÍCULO 40. Uso de tecnologías de la información. En todas las actuaciones arbitrales
deberá procurarse el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones en la
gestión y trámite de los procesos.

ARTÍCULO 41. Tránsito de legislación. Esta ley solo se aplicará a los procesos arbitrales  
que se promuevan después de su entrada en vigencia. Los procesos arbitrales en curso a
la entrada en vigencia de esta ley seguirán rigiéndose hasta su culminación por las normas
anteriores.

Lo previsto en el artículo 1º de esta ley, también aplicará para aquellos pactos arbitrales
que se hayan generado con anterioridad a su vigencia.

ARTÍCULO 42. Vigencia y derogatorias. La presente ley rige a partir de su promulgación y
deroga el artículo 40 de la Ley 1258 de 2008 y la Directiva Presidencial 04 del 18 de mayo 
del 2018 políticas en materia arbitral.
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